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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Loyola Andalucía Escuela de Postgrado (Loyola Leadership
School) (Sede de Sevilla)

41015780

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Neuropsicología

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Neuropsicología por la Universidad Loyola Andalucía

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

PEDRO PABLO PEREZ HERNANDEZ Secretario general

Tipo Documento Número Documento

NIF 30495588A

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

GABRIEL MARIA PEREZ ALCALA Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 30462571Z

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARTA PEREZ VIGUERA Directora escuela de posgrado

Tipo Documento Número Documento

NIF 28621241H

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de las universidades S/N 41704 Dos Hermanas 616555637

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@uloyola.es Sevilla 957222182
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Sevilla, AM 8 de noviembre de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Neuropsicología por la
Universidad Loyola Andalucía

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Psicología Psicología

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Loyola Andalucía

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

081 Universidad Loyola Andalucía

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 20

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 34 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Loyola Andalucía
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

41015780 Escuela de Postgrado (Loyola Leadership School) (Sede de Sevilla)

1.3.2. Escuela de Postgrado (Loyola Leadership School) (Sede de Sevilla)
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

60 60

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 59.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.uloyola.es/component/phocadownload/category/49?download=228

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG12 - Orientación a la calidad: Buscar la excelencia en la actividad académica, personal y profesional orientada a resultados y
centrada en la mejora continua.

CG13 - Innovación: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y demandas personales, organizativas y sociales, modificando
o introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados.

CG14 - Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la expresión y
comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas de presentación,
para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo

CG15 - Manejo de idioma extranjero: entender y hacerse entender de manera verbal y escrita usando una lengua diferente a la
propia

CG6 - Comunicación verbal: expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a través de la
palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión.

CG1 - Pensamiento. Mostrar un pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico, en un contexto profesional

CG2 - Resolución de problemas. Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema para
resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG3 - Toma de decisiones. Ser capaz de elegir la mejor alternativa para actuar, siguiendo un proceso sistemático y
responsabilizándose del alcance y consecuencias de la opción tomada en su contexto laboral.

CG4 - Orientación al aprendizaje: utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo perseguido, a partir
del reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando la nueva información
con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado).

CG5 - Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la
organización de las actividades con los plazos y los medios disponibles.

CG7 - Comunicación escrita: relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se piensa y/o
siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos.

CG8 - Automotivación: Afrontar las propias capacidades y limitaciones, empeñándoles en desarrollarlas y superarlas para ocuparse
con interés y cuidado en las tareas a realizar.

CG9 - Resistencia y adaptación al entorno: Afrontar situaciones críticas del entorno psicosocial, manteniendo un estado de bienestar
y equilibrio físico y mental que permite a la persona seguir actuando con efectividad.

CG10 - Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos
personales o grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de recursos.

CG11 - Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando
una ideas hasta concretarla en servicio o producto.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES
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CT1 - Mostrar un enfoque ético en el ejercicio profesional: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano
y lo social (acción personal, instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás
(vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de justicia).

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las bases biológicas del comportamiento humano, en sus dimensiones cognitiva, emocional y motora, en el ámbito
de la neuropsicología.

CE2 - Manejar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CE3 - Identificar la relación existente entre diferentes tratamientos farmacológicos y los principales síndromes neurológicos,
neuropsicológicos y psiquiátricos en su contexto profesional

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica

CE5 - Utilizar de forma pertinente los distintos métodos y diseños de investigación, procedimientos de análisis de datos,
contrastación de hipótesis e interpretación de resultados aplicados a la investigación en un contexto profesional

CE6 - Identificar, describiendo y cuantificando, problemas cognitivos, emocionales y conductuales asociados a alteraciones
neurológicas y psiquiátricas, tanto en población infantil como adulta, y ser capaz de descomponerlos en partes manejables y
operacionales.

CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico en su ámbito profesional.

CE8 - Caracterizar el marco de actuación profesional de la neuropsicología e identificar al correspondiente especialista a quien
derivar su atención

CE9 - Manifestar una comprensión profunda del estado actual de la investigación en neuropsicología experimental y en
neurociencia en general.

CE10 - Identificar una base de conocimientos acerca de las nuevas tecnologías de neuroimagen y de medición de la actividad
cerebral, reconociendo su importancia tanto en el ámbito clínico como investigador de la Neuropsicología.

CE13 - Planificar y proyectar nuevas herramientas de evaluación o intervención neuropsicológica cuando sea necesario

CE14 - Administrar correctamente los instrumentos de evaluación neuropsicológica más adecuados para la exploración de las
funciones neurocognitivas

CE15 - Identificar la anatomía estructural y funcional del cerebro.

CE16 - Elaborar un plan de intervención neuropsicológica empleando los procedimientos y las estrategias propias del ámbito
multidisciplinar en el que se integra la neuropsicología.

CE17 - Desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación científica o tecnológica dentro del ámbito
de la Neuropsicología, en contextos interdisciplinares y, en su caso, de transferencia del conocimiento.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE19 - Identificar y planificar las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, así como
sus distintas formas jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas

CE20 - Manejar la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

CE21 - Interpretar adecuadamente los resultados de la evaluación neuropsicológica, realizando un juicio clínico y respondiendo a
las posibles nuevas preguntas que surjan, de acuerdo a las técnicas y herramientas de la neuropsicología.

CE22 - Redactar un informe neuropsicológico y analizar los informes periciales procedentes del ámbito multidisciplinar en el que
se integra la neuropsicología.

CE11 - Identificar las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la información y de
la protección de datos personales de los pacientes.

CE12 - Aplicar los resultados de las técnicas de neuroimagen más utilizadas actualmente para el análisis y la cuantificación de las
imágenes cerebrales, conociendo la anatomía estructural y funcional del cerebro

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Criterios de acceso
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El acceso al Máster Universitario en Neuropsicología (MUNP) por la Universidad Loyola Andalucía, de acuerdo con el artículo 16 del Real Decreto
1393/2007, modificado por el artículo 9 del Real Decreto 861/2010, requerirá estar en posesión de un título universitario oficial español (grados) u otro
expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en
el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

Asimismo, podrán acceder los titulados procedentes de sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Secretaría General de la Universidad Loyola de que aquellos acreditan un nivel de formación
equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a las enseñan-
zas de Postgrado. Conforme a la legislación vigente, el acceso por esta vía no implicará en ningún caso la homologación del título previo de que esté
en posesión la persona, ni su reconocimiento a otros efectos que el de cursar estas enseñanzas de Máster.

Comisión de Admisiones

La Comisión de Admisiones estará compuesta por: el/la Secretario/a General de la Universidad, que la presidirá; el/la Vicerrector/a de Ordenación
Académica, el/la vicerrector/a de Investigación, el/la Directora/a de la Escuela de Postgrado Loyola Másteres y un miembro del Personal de Adminis-
tración y Servicios perteneciente a la Secretaría General designado por el Secretario General, con voz, pero sin voto.

Las competencias de la Comisión de Admisiones para los estudios de posgrados serán las siguientes:

· Organizar el proceso en cada convocatoria, estableciendo los requisitos documentales necesarios, el calendario, los lugares de las pruebas, el precio de las mis-
mas, etc.

· Definir las pruebas de admisión y sus contenidos.

· Evaluar los resultados de las pruebas.

· Proponer al Rector la lista de admitidos en cada una de las titulaciones oficiales.

Proceso de admisión

En el proceso de admisión se tendrán presentes los principios de igualdad de oportunidades y de no discriminación por razones de sexo, raza, religión
o discapacidad, así como cualquier otra condición o circunstancia personal o social. De esta forma se pretende garantizar su acceso a la Universidad,
el ingreso en los centros, la permanencia en la Universidad y el ejercicio de sus derechos académicos.

Además de los requisitos de acceso que dicta la legislación vigente, cada estudio de posgrado de la Universidad Loyola podrá establecer los criterios
de admisión y pruebas de acceso que considere más idóneos de acuerdo con el perfil profesional, académico, investigador o mixto del título, entre los
que podrán figurar complementos formativos en algunas disciplinas en función de la formación previa acreditada por los estudiantes. Dichos comple-
mentos formativos podrán formar parte del Máster siempre que el número total de créditos a cursar no supere los 120. En cualquier caso, cada título
deberá aplicar los criterios establecidos en la correspondiente Memoria de Verificación, una vez haya recibido la Resolución favorable del Consejo de
Universidades.

Resolución y comunicación a los candidatos/as

Realizadas las pruebas de ingreso y las entrevistas, la Comisión de Admisiones calculará la nota ponderada correspondiente a cada solicitud.

· Curriculum Vitae incluyendo el expediente académico (40%)

· Evaluación de pruebas de admisión, incluyendo prueba específica de inglés (20%)

· Evaluación entrevista personal (30%)

· Otros méritos (10%) Application Form y cartas de recomendación

Los candidatos serán admitidos según el orden establecido por las notas ponderadas obtenidas. De cualquier forma, la admisión final para cursar el
máster o posgrado y la realización de la correspondiente matrícula estarán condicionadas a que el candidato cumpla los requisitos académicos para el
acceso a la titulación de posgrado.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Una vez formalizada su incorporación al Máster Universitario en Neuropsicología (MUNP) se entregará a los estudiantes una Guía-Agenda que con-
tiene información de interés: recomendaciones para la adaptación inmediata al Máster; relación de los recursos materiales que se ponen a disposición
del alumnado, tales como la biblioteca, zonas de trabajo en grupo, instalaciones deportivas, etc.; un calendario de actividades del curso (cursos, semi-
narios, conferencias, etc.); un directorio de teléfonos y direcciones del personal de administración y servicios y del profesorado; información detallada
de la historia, ubicación y carácter formativo de la Universidad Loyola y de Loyola Loyola Másteres, así como de la estructura organizativa que la go-
bierna con descripción de sus funciones y cargos departamentales.

También se les proporciona una clave de acceso (usuario y contraseña) a la Intranet del centro. En ella se encuentra disponible toda la información an-
teriormente citada, además de los programas y materiales de trabajo en cada materia/asignatura del Máster. Cada estudiante tiene una cuenta de co-
rreo electrónico asignada.

Además, los estudiantes del Máster recibirán asesoramiento y orientación profesional y académica durante sus estudios. Para ello, se cuenta con un
plan de acción tutorial https://www.uloyola.es//media/com_seguimiento/st/UJDB_26_6/plan-de-accion-tutorial-master.pdf y destacamos principalmente
los siguientes servicios:

4.3.1. Sesión de Acogida a los nuevos estudiantes

El objetivo de las sesiones es facilitar el acceso al Centro, proporcionando consejos prácticos y técnicas concretas para aumentar la productividad y
mejorar los resultados académicos. Se trata de una forma sencilla de solucionar los problemas a los que se enfrentan los estudiantes en la primera to-
ma de contacto con el Máster Universitario en Neuropsicología (MUNP). Por otra parte, es una forma dinámica y agradable de conocer tanto al profe-
sorado como a los compañeros/as.

Del mismo modo, la jornada de acogida es una actividad que permite a los estudiantes conocer más a fondo la Institución en la que van a realizar sus
estudios, así como todos los recursos a su disposición. En esta sesión, se presentan los servicios de la universidad (SEE: empleabilidad y emprendi-
miento, biblioteca¿), y entre ellos el SRI: servicio de relaciones internacionales, que informará sobre los programas a los que los alumnos podrán aco-
gerse. Esta sesión es obligatoria tanto para estudiantes nacionales como extranjeros
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Las actividades realizadas en la sesión van orientadas en torno a varios ejes:

· Acercar la historia del Centro a los estudiantes de nuevo acceso para hacerles partícipes de nuestra tradición.

· Presentar la página web de la Institución como fuente de información e instrumento de aprendizaje. Mostrar la plataforma virtual de trabajo.

· Informar acerca de qué se espera del estudiante del programa MUNP

· Informar de la estructura y programa académico del Máster.

· Informar sobre las acciones de seguimiento a lo largo del Máster.

· Informar acerca de los métodos de trabajo y sistemas de evaluación.

· Presentar la información relativa al Trabajo Fin de Máster.

· Informar sobre el Claustro del programa.

· Informar de los servicios de la Universidad Loyola y de la Escuela de Postgrado Loyola Loyola Másteres a su disposición y las personas de contacto para dife-
rentes cuestiones.

A los estudiantes se les entrega un dossier de la institución con información de interés: normativa académica, calendarios de exámenes, horarios, in-
formación sobre las materias/asignaturas, programas, guías docentes, sistemas de evaluación, etc. El alumnado rellenará un breve cuestionario con
información personal básica. Estos datos son confidenciales y están sujetos a la Ley de Protección de Datos.

4.3.2. Acciones para potenciar el desarrollo científico de los estudiantes

Durante la realización del Máster Universitario en Neuropsicología (MUNP) por la Universidad Loyola cada estudiante tendrá acceso a la información
y a las actividades de investigación promovidas por la Universidad. A través de los tutores/as los estudiantes que lo deseen podrán incorporarse a pro-
yectos de I+D+i específicos en calidad de alumnos/as colaboradores/as.

4.3.3. Acciones de promoción y desarrollo profesional de los graduados/as

La Universidad Loyola ofrece sus servicios de orientación profesional al alumnado del programa MUNP. En este sentido, la orientación profesional se
hará principalmente por los siguientes medios:

· Las propias materias/asignaturas del Programa MUNP.

· La asignatura de Prácticas en Empresa. Para capacitar a los usuarios de una mayor competencia profesional la Universidad tiene establecidos lazos de colabora-
ción con numerosas empresas e instituciones públicas y privadas.

· El Servicio de Carreras Profesionales de la Universidad Loyola es uno de los principales instrumentos para apoyar la promoción y el desarrollo profesional de
sus egresados/as. En este sentido, desde la institución se realiza un ingente esfuerzo de promoción a nivel empresarial e institucional, de tal modo que desde hace
años son muchas las empresas e instituciones locales, regionales, nacionales e internacionales que confían en los servicios que ofrece. El Servicio facilitará el ac-
ceso a las fuentes de información del alumnado del Programa MUNP y los orientará en la construcción de un itinerario personalizado de inserción laboral.

Todos los egresados/as del Máster Universitario en Neuropsicología (MUNP) por la Universidad Loyola tendrán acceso inmediato al Servicio de Bolsa
de Trabajo cuyos objetivos principales son los siguientes:

· Facilitar el acceso al primer empleo a los recién titulados/as del programa MUNP.

· Ayudar a la promoción profesional de los antiguos/as alumnos/as con experiencia.

· Proporcionar a las empresas profesionales competentes a nivel personal y responsables en el plano social.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 54

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

En virtud del RD 1393/2007 y en la Normativa Académica General de la Universidad Loyola Andalucía se establece
el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, en los términos dictados por el referido RD, que sustituye al
sistema de adaptación y convalidación que rige en las titulaciones reguladas según ordenaciones precedentes.

El mismo RD 1393/2007, en su Artículo 6, dispone de forma imperativa que las Universidades elaborarán y harán
pública su normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, a fin de favorecer la movilidad
de estudiantes.

Para dar cumplimiento a este precepto, a la vista de los criterios ya establecidos en la Normativa Académica Gene-
ral para las titulaciones de Máster y en el marco de las Normas de Organización y Funcionamiento de la Universidad
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Loyola Andalucía, realizados los trámites preceptivos, se aprobó la normativa en virtud del RD 861/2010, de 2 de ju-
lio, que establece en materia de reconocimiento de créditos en las enseñanzas universitarias oficiales ordenadas se-
gún el RD 1393/2007, y que deben ser contempladas en el marco normativo que regula los estudios de Máster en
nuestra Universidad.

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS PARA LAS TITULACIONES

OFICIALES DE MASTER UNIVERSIDAD LOYOLA ANDALUCÍA

I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito de aplicación

La presente Normativa Específica para el Reconocimiento y Transferencia de créditos regirá en el conjunto de las
titulaciones oficiales de Máster implantadas en la Universidad al amparo del RD 1393/2007 (modificado por el RD
861/2010), será de aplicación a partir del cursoacadémico 2013-2014.

II. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 2. Definición

Conforme a los términos en los que por RD 861/2010 queda establecido el Artículo 6.2 del RD 1393/2007, se entien-
de por reconocimiento la aceptación por la Universidad Loyola Andalucía de los créditos que, habiendo sido obteni-
dos por el estudiante en enseñanzas universitarias, oficiales o no oficiales, concluidas o no concluidas, en la Univer-
sidad Loyola Andalucía o en otra universidad, así como en otras enseñanzas superiores oficiales, son computados
en los estudios a los que accede a los efectos de obtención del título que corresponda.

Asimismo, la experiencia laboral o profesional también podrá ser reconocida en forma de créditos, computándose
igualmente a efectos de obtención del título de Máster, siempre que dicha experiencia esté debidamente acreditada
y relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

Artículo 3. Efectos del reconocimiento

1. Por efecto del reconocimiento, el número de créditos que deban ser cursados y superados para la obtención de la
titulación de destino deberá disminuir en la misma cantidad que el número de créditos reconocidos siempre que con
éstos se cubra la totalidad de los créditos de la/s asignatura/s reconocidas.

2. En la resolución del reconocimiento constará de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS que se le reco-
nocen al estudiante y las asignaturas que por consiguiente no deberá cursar, al haberse acreditado que las compe-
tencias y conocimientos asociados a ellas ya han sido superados.

3. Las asignaturas reconocidas figurarán como tales en el expediente del estudiante, con la calificación que corres-
ponda, si ha lugar, en aplicación de lo dispuesto en esta Normativa, y así quedarán reflejadas, en su caso, en el Su-
plemento Europeo al Título.

Artículo 4. Criterios generales de reconocimiento

1. El reconocimiento se fundamenta en la acreditación de las competencias y de los conocimientos asociados a la
asignatura destino de reconocimiento, en su nivel de dominio y extensión de créditos. La similitud en el enunciado,
contenidos y extensión de las asignaturas origen y destino del reconocimiento no constituyen elementos suficientes
para proceder favorablemente al mismo.

2. El origen del reconocimiento serán las asignaturas o créditos superados en estudios universitarios oficiales o no
oficiales, concluidas o no concluidas en la Universidad Loyola Andalucía o en otra universidad así como la experien-
cia laboral o profesional acreditada.

3. La unidad de destino del reconocimiento será la asignatura y, en su caso, se producirá la acumulación de créditos
correspondientes a la materia y/o módulo a la que pertenezca.

4. La calificación de cada asignatura reconocida en razón de los créditos obtenidos en estudios universitarios oficia-
les o no oficiales, concluidas o no concluidas en la Universidad Loyola Andalucía o en otra universidad será equiva-
lente a la calificación obtenida en la materia o asignatura que ha dado origen al reconocimiento.

En caso necesario, se realizará la media ponderada por créditos cuando varias materias o asignaturas conlleven el
reconocimiento de una, o varias, en la titulación de destino.

5. Si la certificación aportada por el o la estudiante en su solicitud de reconocimiento contemplara únicamente califi-
cación literal en la materia o asignatura objeto de la solicitud, a dicha calificación se asignará la calificación numérica
estándar que corresponda, en aplicación de las Normas sobre calificaciones que rigen en esta Universidad.
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6. Las asignaturas que resulten reconocidas en razón de la experiencia profesional o laboral acreditada no incor-
porarán calificación, por lo que sus créditos no computarán a efectos de baremación del expediente (Art. 6.3 RD
861/2010).

7. Los estudios universitarios extranjeros serán susceptibles de reconocimiento siempre que se acredite la oficialidad
de los mismos o, en su defecto, el carácter oficial o acreditado de la universidad o institución de educación superior
de que se trate.

8. Los estudios que se impartan mediante convenios establecidos con otras universidades, bien sean de movilidad
o de formación conjunta, a efectos de reconocimiento se ajustarán a lo establecido en dichos convenios, salvo que
contravinieran alguna de las estipulaciones de esta Normativa o no fueran acordes a las directrices establecidas en
el RD 1393/2007. Por lo tanto, el reconocimiento de los créditos cursados en programas de movilidad, se regirá por
el acuerdo previo establecido en el título de Máster correspondiente.

9. Los créditos cursados y superados por los y las estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su reconoci-
miento en otras titulaciones; sin embargo, los que figuren en el expediente del estudiante como reconocidos -que,
por lo tanto, no han sido cursados en la titulación en la que son objeto de reconocimiento- no podrán ser utilizados
para posteriores reconocimientos.

10. El número de créditos reconocidos a partir de la experiencia profesional o laboral no podrá ser superior, en su
conjunto, al 15% del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

11. No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de re-
conocimiento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimien-
tos en su totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial
(Art. 6.4 RD 861/2010).

12. El conjunto de créditos reconocidos en una titulación no podrá exceder el 75 % del total de créditos exigidos para
la obtención del título, a excepción de las situaciones que se produzcan como consecuencia de la aplicación de las
tablas de adaptación que figuen en la Memoria de Verificación del título.

13. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el Gobierno
haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudio, se reconocerán automáticamen-
te los créditos de los módulos y materias definidos en la correspondiente norma reguladora.

En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo o materia, el reconocimiento se llevará a ca-
bo, según el caso, por materias o asignaturas, en función de las competencias y conocimientos asociados expresa-
mente a las mismas.

Artículo 5. Criterios específicos de reconocimiento

1. Se podrán reconocer asignaturas, tanto obligatorias como optativas, a partir de la adecuación entre las competen-
cias y conocimientos adquiridos, bien a través de otras materias o enseñanzas de nivel similar cursadas por el estu-
diante o bien a través de la experiencia laboral o profesional acreditada, y los previstos en las asignaturas de la titu-
lación que se cursa, o bien teniendo en cuenta su carácter transversal.

2. Las Prácticas Externas o Practicum que figuren con ese carácter en los planes de estudios universitarios oficiales
podrán ser objeto de reconocimiento, en razón a su adecuación a las competencias exigidas en el título al que se ac-
cede, y en el número de créditos máximo establecido para éste.

3. Los Trabajos Fin de Máster, al estar orientados a la evaluación del conjunto de competencias asociadas al res-
pectivo título, no podrán ser objeto de reconocimiento (Art. 6.3 RD 861/2010).

4. Los y las estudiantes que participen en programas de movilidad nacionales o internacionales suscritos por la Uni-
versidad Loyola Andalucía, mediante los cuales cursen un periodo de estudios en otras universidades o instituciones
de educación superior, obtendrán el reconocimiento que se derive del convenio académico correspondiente, acorde
con las directrices establecidas en el RD 1393/2007.

Artículo 6. Competencia

1. La autoridad competente para actuar en materia de reconocimiento de créditos en la Universidad Loyola Andalu-
cía es el Rector y, por delegación, el Secretario o Secretaria General de la Universidad. La gestión académica de los
reconocimientos compete a la Comisión de Reconocimientos de la Universidad.

2. La Comisión de Reconocimientos de la Universidad Loyola Andalucía será nombrada por el Consejo de Gobierno
a propuesta del Rector.

3. Las funciones de la Comisión de Reconocimientos serán:
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a) Emitir informe sobre las solicitudes de reconocimiento presentadas por cada uno de los centros

b) Crear las condiciones para que los y las estudiantes dispongan de la información necesaria para solicitar el reco-
nocimiento.

c) Elaborar una base documental a partir de los informes emitidos, tanto en sentido favorable como desfavorable,
con el fin de aplicar criterios equivalentes y mantenerla actualizada. En ellas se detallarán las asignaturas, origen y
destino del reconocimiento, con sus créditos, los estudios y la universidad o centro superior en el que se cursó, así
como los criterios de aceptación y conversión en créditos de la experiencia laboral o profesional aplicados.

d) Proponer las modificaciones y mejoras que se estimen necesarias dentro de su ámbito de actuación.

III. Transferencia de créditos

Artículo 7. Definición

Conforme a lo estipulado en el Artículo 6.2 del RD 1393/2007 y Artículo 6.6. del RD 861/2010, se entiende por trans-
ferencia de créditos la inclusión, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas
por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en
la Universidad Loyola Andalucía o en otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Artículo 8. Efectos de la transferencia

1. En la transferencia de créditos de titulaciones de Máster se trasladará la siguiente información referida a las en-
señanzas de procedencia: la(s) Universidad(es), las enseñanzas oficiales de las que proceden y la rama de conoci-
miento a la que éstas se adscriben, en su caso, la denominación de las materias y/o asignaturas transferidas, el nú-
mero de créditos, la calificación obtenida y el número de convocatorias consumidas, siempre que conste en la certifi-
cación pertinente.

2. En la transferencia de créditos de titulaciones reguladas por anteriores RD se incluirán las informaciones recogi-
das en la certificación académica oficial de los estudios cursados; y en la transferencia de créditos de titulaciones
cursadas en universidades extranjeras las que consten en el certificado oficial expedido por la autoridad competente.

3. Los créditos transferidos serán incluidos en el expediente académico del estudiante y reflejados, en su caso, en el
Suplemento Europeo al Título.

4. Los créditos transferidos no serán objeto de certificación al margen del expediente académico abierto con el nue-
vo ingreso en estudios de Máster.

Disposición final: Situaciones excepcionales

Las situaciones excepcionales no contempladas en los artículos anteriores serán resueltas por el Secretario o Secre-
taria General, previa presentación por el interesado o la interesada de la solicitud razonada y suficientemente justifi-
cada, siempre en el marco legislativo universitario

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Exposiciones del profesor en clases teórico-expositivas.

Resolución de ejercicios de ensayo y práctica de los conocimientos previamente adquiridos.

Resolución de problemas y análisis de casos.

Realización de trabajos grupales o individuales

Lectura y análisis de documentos y materiales

Elaboración, presentación y evaluación de una memoria o trabajo de profundización.

Estudio personal a partir de material recopilado y de las actividades realizadas dentro del aula, para conseguir un aprendizaje
autónomo y significativo.

Tutorías y seguimiento.

Asistencia y participación en conferencias, charlas y debates.

Estancias en entidad/centro asistencial desarrollando funciones y tareas.

Elaboración del informe semanal y/o o memoria de prácticas.

Tutorías universitarias de seguimiento de las actividades desarrolladas en la entidad/centro asistencial y de la realización de la
memoria de prácticas.

Desarrollo del Trabajo Fin de Máster y redacción de la memoria del proyecto.

Tutoría de Seguimiento del Trabajo Fin de Máster.

Estudio de casos atendidos durante el periodo de prácticas

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción
entre el estudiante y el profesorado mediante tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y
seguimiento del trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos
de la materia y 3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales
dirigidas a la supervisión y seguimiento del trabajo.
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Dinámicas de simulación y role playing. Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede desempeñar
distintos roles relacionados con la actividad profesional para la que se forma. Propósito: fortalecer el aprendizaje basado en la
experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno tendrá que poner en práctica en el ejercicio real de su trabajo.

Evaluación diagnóstica: Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. Propósito: identificar las
carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad

Plataforma virtual: Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad Propósitos: facilitar el desarrollo del
trabajo del alumno

Actividades de progresiva inmersión / observación en la práctica del neuropsicólogo Descripción: Asistencia como observador
a los procesos completos que conforman la atención neuropsicológica, desde la investigación a la evaluación, el diagnóstico y
la intervención especializada. Propósitos: aprender a partir de la observación del trabajo realizado por el profesional. Fomentar
la implicación del alumno en el conjunto de actividades desarrolladas en un el gabinete o centro que ofrezca servicios de
neuropsicología.

Actividades de intervención: Descripción: participación en procesos completos del ejercicio de la neuropsicología. Propósito: poner
en práctica los conocimientos adquiridos y entrenar, de forma progresiva, las habilidades y competencias desarrolladas a lo largo de
la formación

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas objetivas y/o pruebas escritas de resolución de ejercicios y problemas realizadas durante el periodo lectivo

Pruebas objetivas y/o pruebas escritas de resolución de cuestiones teóricas, ejercicios y problemas al final del periodo lectivo.

Evaluación por parte del Tutor/a Profesional del trabajo desarrollado en las prácticas, teniendo en cuenta la implicación y
motivación en el trabajo, la proactividad, la contribución, la capacidad para adaptarse y su comportamiento ético y deontológico.

Autoevaluación del estudiante sobre su desempeño

Evaluación del informe semanal y/o de la memoria de prácticas evaluado por el Tutor/a Académico asignado/a.

Evaluación por el tribunal del Trabajo Fin de Máster.

Elaboración, presentación y evaluación de una memoria o trabajo de profundización

5.5 NIVEL 1: Conocimientos científicos y profesionales básicos en Neuropsicología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Neurociencia aplicada: investigación, diagnóstico e intervención en síndromes neuropsicológicos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

12

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Neuropsicología de la conducta

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Síndromes neurológicos y neuropsicológicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Neuroanatomía funcional y Psicofarmacología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Intervención psicológica en enfermedades

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia Resultados del aprendizaje

CG1 Formula y argumenta las ideas y juicios que

emite en el contexto profesional, mediante un

análisis sistémico, analítico, reflexivo y lógico.

CG2 Identifica correctamente los conocimientos aplicables a cada

situación para la toma de decisiones. Analiza, resuelve y toma

decisiones en casos prácticos basados en situaciones reales.

CG3 Demuestra método, sistemática y coherencia a la ho-

ra de tomar y aplicar decisiones en el contexto laboral.

CG4 Establece relaciones y realiza una síntesis personal de los

conocimientos adquiridos para sus distintas aplicaciones pro-

fesionales o prácticas. Se interesa por aclarar sus dudas.

CG5 Es capaz de organizar y planificar las tareas pa-

ra conseguir los resultados en el tiempo previsto

CG6 Es capaz de expresarse con claridad utilizando la terminología

adecuada  Resulta convincente mediante la comunicación oral.

CG10 Establece objetivos y metas, planificar su consecución

y controlar su grado de avance. Persigue eficientemen-
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te los objetivos y metas trazados, analizando y respon-

diendo a las dificultades realizando los ajustes oportunos

CG11 Planifica el trabajo individual y/o grupal de una ma-

nera viable y sistemática, teniendo en cuenta un

plan de trabajo organizado en tiempo y calidad

CG12 Está motivado/a por mejorar la calidad del trabajo y la con-

secución de logros.  Profundiza en los trabajos que realiza.

CG14 Es capaz de manejar las diferentes TI-

CS para aumentar su productividad

CE1 Explica la interacción entre factores biológicos y ambientales que

median las respuestas cognitivas, emocionales, y conductuales,

que caracterizan el comportamiento humano. Analiza la evolu-

ción de los procesos neuropsicológicos lo largo del ciclo vital..

CE3 Explica las interacciones que se establecen entre los tra-

tamientos farmacológicos y los principales síndromes clíni-

cos presentes en su contexto profesional. Es capaz de pla-

nificar e interpretar evaluaciones e intervenciones neuro-

psicológicas contemplando los efectos de los tratamientos.

CE6 Reconoce y explica alteraciones de carácter neuropsicológico

complejo, tanto en población infantil como adulta. Descompo-

ne, explora y evalúa las manifestaciones clínicas más prevalen-

tes en personas con síndromes neurológicos y psiquiátricos.

CE8 Conoce el marco de actuación de la neuropsicología

en el ámbito sanitario, es capaz de reconocer las si-

tuaciones en las que es necesario derivar a otros pro-

fesionales, y conoce los procedimientos para ello.

CE10 Demuestra tener un adecuado conocimiento de las principales

tecnologías de neuroimagen. Reconoce su importancia tanto

en el ámbito clínico como investigador de la Neuropsicología.

CE12 Interpreta y evalúa los resultados de las principales

técnicas de neuroimagen estructural y funcional pa-

ra el análisis y cuantificación del estado cerebral.

CE15 Conoce la anatomía estructural y funcional del cerebro,

y describe los factores cerebrales asociados a los proble-

mas de salud y enfermedad relacionados con el cerebro.

CE18. Sabe planificar y ejecutar programas de intervención en función

de las variables individuales y sociales de cada caso. Define los

objetivos del tratamiento basándose en el proceso de evaluación

realizado y es capaz de consensuar estas metas con las personas

destinatarias. Utiliza la escucha activa y es receptivo ante las

demandas dentro del proceso de intervención neuropsicológica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Descripción

Neuropsicología de la conducta Definición y ámbitos de actuación de la Neuropsicología en un entorno multidisciplinar. Fun-

damentos de Neurociencia: bases neurobiológicas de la conducta humana. Modelos de neu-

rodesarrollo infanto-juvenil y modelos neurocognitivos adultos vinculados a los procesos

emocionales y conductuales. Neuropsicología de las funciones cognitivas de orden superior:

· Orientación y conciencia.

· Percepción e integración sensorial (gnosias).

· Control del movimiento (praxias).

· Lenguaje y comunicación.

· Aprendizaje y memoria.

· Lectura, escritura y cálculo.

· Funciones atencionales.

· Funciones emocionales.

· Funciones ejecutivas.

· Cognición social.

Síndromes neurológicos y neuropsicológicos Fundamentos de Neurología, Neuropediatría y Psiquiatría: competencias, examen, informe y vocabula-

rio específico. Trastornos neuropediátricos: trastornos cromosómicos y genómicos, trastornos generali-

zados del desarrollo, parálisis cerebral, prematuridad, retrasos madurativos y trastornos del aprendiza-

je y la conducta, etc. Trastornos neurológicos en el adulto y daño cerebral adquirido: traumatismos cra-

neoencefálicos, accidentes cerebrovasculares, tumores cerebrales, dolor crónico, epilepsias, síndromes

infecciosos e inflamatorios, trastornos metabólicos y tóxicos, hidrocefalia y otras malformaciones del

sistema nervioso central, trastornos hormonales, enfermedades autoinmunes, etc. Demencias y otros

trastornos neurológicos degenerativos: deterioro cognitivo leve, deterioro cognitivo vascular, enferme-

dad de Alzheimer, demencia con cuerpos de Lewy, demencia frontotemporal, enfermedad de Parkin-

son, enfermedad de Huntington, enfermedades desmielinizantes, etc. Trastornos neuropsiquiátricos: es-

quizofrenia, episodios psicóticos, trastorno bipolar, depresión, ansiedad, drogodependencias, etc. Sín-

dromes neuropsicológicos del desarrollo. Síndromes neuropsicológicos adquiridos y degenerativos.

Neuroanatomía funcional y Psicofarmacología Organización estructural del Sistema Nervioso Central (médula espinal, tronco del encéfalo, ce-

rebelo, diencéfalo y telencéfalo). Organización funcional del Sistema Nervioso Central. Neu-

roanatomía funcional y Neuropsicología Cognitiva (percepción, atención, procesos cognitivos

de la acción, emoción, memoria, lenguaje, funciones ejecutivas). Psicofarmacología, neurofar-

macología y otros fármacos y sustancias de uso habitual en niños, adolescentes, adultos y an-

cianos con síndromes neuropsicológicos que puedan afectar al funcionamiento neurocognitivo.

Intervención psicológica en enfermedades El comportamiento del enfermo y del hospitalizado. Intervención psicológica en diferentes enfermedades

(diabetes, dolor crónico, trastornos cardiovasculares, asma bronquial, colon irritable, cáncer, VIH, etc.).

Intervención en situaciones de cuidados intensivos. Psicología aplicada al tratamiento y los cuidados paliativos
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del dolor. Intervención para el afrontamiento del final de la vida y el duelo. Entrenamiento a profesionales

sanitarios en habilidades de comunicación (malas noticias y promoción de la adherencia a los tratamientos).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Orientación a la calidad: Buscar la excelencia en la actividad académica, personal y profesional orientada a resultados y
centrada en la mejora continua.

CG14 - Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la expresión y
comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas de presentación,
para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo

CG6 - Comunicación verbal: expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a través de la
palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión.

CG1 - Pensamiento. Mostrar un pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico, en un contexto profesional

CG2 - Resolución de problemas. Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema para
resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG3 - Toma de decisiones. Ser capaz de elegir la mejor alternativa para actuar, siguiendo un proceso sistemático y
responsabilizándose del alcance y consecuencias de la opción tomada en su contexto laboral.

CG4 - Orientación al aprendizaje: utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo perseguido, a partir
del reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando la nueva información
con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado).

CG5 - Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la
organización de las actividades con los plazos y los medios disponibles.

CG10 - Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos
personales o grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de recursos.

CG11 - Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando
una ideas hasta concretarla en servicio o producto.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Mostrar un enfoque ético en el ejercicio profesional: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano
y lo social (acción personal, instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás
(vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de justicia).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las bases biológicas del comportamiento humano, en sus dimensiones cognitiva, emocional y motora, en el ámbito
de la neuropsicología.

CE3 - Identificar la relación existente entre diferentes tratamientos farmacológicos y los principales síndromes neurológicos,
neuropsicológicos y psiquiátricos en su contexto profesional

CE6 - Identificar, describiendo y cuantificando, problemas cognitivos, emocionales y conductuales asociados a alteraciones
neurológicas y psiquiátricas, tanto en población infantil como adulta, y ser capaz de descomponerlos en partes manejables y
operacionales.

CE8 - Caracterizar el marco de actuación profesional de la neuropsicología e identificar al correspondiente especialista a quien
derivar su atención
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CE10 - Identificar una base de conocimientos acerca de las nuevas tecnologías de neuroimagen y de medición de la actividad
cerebral, reconociendo su importancia tanto en el ámbito clínico como investigador de la Neuropsicología.

CE15 - Identificar la anatomía estructural y funcional del cerebro.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE12 - Aplicar los resultados de las técnicas de neuroimagen más utilizadas actualmente para el análisis y la cuantificación de las
imágenes cerebrales, conociendo la anatomía estructural y funcional del cerebro

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

50 100

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

26 100

Resolución de problemas y análisis de
casos.

20 100

Realización de trabajos grupales o
individuales

25 0

Lectura y análisis de documentos y
materiales

40 0

Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

120 0

Tutorías y seguimiento. 15 0

Asistencia y participación en conferencias,
charlas y debates.

4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción
entre el estudiante y el profesorado mediante tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y
seguimiento del trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos
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de la materia y 3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales
dirigidas a la supervisión y seguimiento del trabajo.

Evaluación diagnóstica: Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. Propósito: identificar las
carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad

Plataforma virtual: Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad Propósitos: facilitar el desarrollo del
trabajo del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y/o pruebas escritas
de resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo

30.0 100.0

Pruebas objetivas y/o pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo.

0.0 70.0

Autoevaluación del estudiante sobre su
desempeño

0.0 10.0

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización

0.0 20.0

NIVEL 2: Claves profesionales, éticas y emprendedoras

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

7

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Claves profesionales, jurídicas y deontológicas en Psicología Sanitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Iniciativa emprendedora y gestión de gabinetes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: English for clinical and health psychology

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia Resultados del aprendizaje

CG1 Formula y argumenta las ideas y juicios que

emite en el contexto profesional, mediante un

análisis sistémico, analítico, reflexivo y lógico.

CG7 Redacta informes comprensibles por las

personas o profesionales destinatarios

CG8 Analiza sus recursos personales y limitaciones (per-

sonales, entorno, etc,) para aprovecharlos en el

óptimo desempeño de las tareas encomendadas

CG10 Establece objetivos y metas, planificar su consecución

y controlar su grado de avance. Persigue eficientemen-

te los objetivos y metas trazados, analizando y respon-

diendo a las dificultades realizando los ajustes oportunos

CG11 Planifica el trabajo individual y/o grupal de una ma-

nera viable y sistemática, teniendo en cuenta un

plan de trabajo organizado en tiempo y calidad.

CG13 Busca y propone nuevos métodos (puede no implicar su aplicación)

ante situaciones y/o problemas dados (reales o hipotéticos)

CG14 Es capaz de manejar las diferentes TI-

CS para aumentar su productividad

CG15 Se comunica correctamente de forma ver-

bal en el ámbito al que afecta el máster

CE2 Conoce y aplica los fundamentos de la bioética y el método de

deliberación en la práctica profesional de la neuropsicología

CE4 Maneja diferentes fuentes de información científica en su con-

texto profesional y las analiza de manera crítica. Usa recursos

electrónicos para su documentación y redacta informes de carác-

ter científico (Ponencias, Comunicaciones orales, y/o Posters).

CE8 Conoce el marco de actuación de la neuropsicología

en el ámbito sanitario, es capaz de reconocer las si-

tuaciones en las que es necesario derivar a otros pro-

fesionales, y conoce los procedimientos para ello.

CE11 Conoce y respeta la normativa vigente relacionada con

la confidencialidad de información y protección de datos

CE19 Decide y programa las actividades necesarias para la cons-

titución, puesta en marcha y gestión de un gabinete, a nivel

jurídico, contable y fiscal, en el ámbito de la neuropsicología

CE20 Describe el marco legal del ejercicio de la pro-

fesión y es capaz de mantenerse actualizado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Descripción

Claves profesionales, jurídicas y deontológicas en Psicología Sanitaria La Psicología como profesión sanitaria. Estructura y organización del Sistema Sociosa-

nitario Español. Marco legal de la Psicología en el Sistema Sociosanitario Español. Fun-

ciones y ámbitos de actuación. Deontología, bioética y valores profesionales. Comuni-

cación científica y profesional. Retos de futuro y prospectiva en Psicología Sanitaria.

Iniciativa emprendedora y gestión de gabinetes Autoempleo y emprendimiento. Primeros pasos en la creación de una empresa: aspectos jurídicos y

laborales. Gestión documental: Archivo de historias clínicas. Biblioteca, documentación y recursos

del gabinete. Dirección de personas: liderazgo y motivación. Orientación al mercado. Finanzas pa-

ra no financieros. Internet y nuevas tecnologías en la gestión de gabinetes (Redes sociales, Web 2.0)

English for clinical and health psychology Vocabulario, estructuras y funciones en inglés que permitirán al alumno comu-

nicarse con fluidez en el área de la psicología sanitaria y con otros profesionales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG13 - Innovación: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y demandas personales, organizativas y sociales, modificando
o introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados.
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CG14 - Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la expresión y
comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas de presentación,
para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo

CG15 - Manejo de idioma extranjero: entender y hacerse entender de manera verbal y escrita usando una lengua diferente a la
propia

CG1 - Pensamiento. Mostrar un pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico, en un contexto profesional

CG7 - Comunicación escrita: relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se piensa y/o
siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos.

CG8 - Automotivación: Afrontar las propias capacidades y limitaciones, empeñándoles en desarrollarlas y superarlas para ocuparse
con interés y cuidado en las tareas a realizar.

CG10 - Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos
personales o grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de recursos.

CG11 - Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando
una ideas hasta concretarla en servicio o producto.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Mostrar un enfoque ético en el ejercicio profesional: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano
y lo social (acción personal, instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás
(vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de justicia).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Manejar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica

CE8 - Caracterizar el marco de actuación profesional de la neuropsicología e identificar al correspondiente especialista a quien
derivar su atención

CE19 - Identificar y planificar las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una empresa, así como
sus distintas formas jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas

CE20 - Manejar la normativa vigente en el ámbito sanitario español.

CE11 - Identificar las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la información y de
la protección de datos personales de los pacientes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

40 100

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

12 100

Resolución de problemas y análisis de
casos.

12 100

Realización de trabajos grupales o
individuales

12 0
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Lectura y análisis de documentos y
materiales

17 0

Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

70 0

Tutorías y seguimiento. 12 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción
entre el estudiante y el profesorado mediante tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y
seguimiento del trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos
de la materia y 3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales
dirigidas a la supervisión y seguimiento del trabajo.

Dinámicas de simulación y role playing. Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede desempeñar
distintos roles relacionados con la actividad profesional para la que se forma. Propósito: fortalecer el aprendizaje basado en la
experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno tendrá que poner en práctica en el ejercicio real de su trabajo.

Evaluación diagnóstica: Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. Propósito: identificar las
carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad

Plataforma virtual: Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad Propósitos: facilitar el desarrollo del
trabajo del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y/o pruebas escritas
de resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo

30.0 100.0

Pruebas objetivas y/o pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo.

0.0 70.0

Autoevaluación del estudiante sobre su
desempeño

0.0 10.0

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Conocimientos especializados en Neuropsicología

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Neuropsicología clínica: evaluación e intervención neuropsicológicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación neuropsicológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas de intervención neuropsicológica especializada

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia Resultados del aprendizaje

CG1. Formula y argumenta las ideas y juicios que emite en el contexto pro-

fesional, mediante un análisis sistémico, analítico, reflexivo y lógico.

CG2. Identifica correctamente los conocimientos aplicables a cada si-

tuación para la toma de decisiones. Analiza, resuelve y toma

decisiones en casos prácticos basados en situaciones reales.

CG3. Demuestra método, sistemática y coherencia a la ho-

ra de tomar y aplicar decisiones en el contexto laboral.

CG5 Es capaz de organizar y planificar las tareas pa-

ra conseguir los resultados en el tiempo previsto

CG6. Es capaz de expresarse con claridad utilizando la terminología

adecuada  Resulta convincente mediante la comunicación oral.

CG7. Redacta informes comprensibles por las personas o profesionales destinatarios

CG9. Mantiene el dinamismo y energía para seguir realizando las ta-

reas en situaciones de presión de tiempo, desacuerdo y dificultades

CG10. Establece objetivos y metas, planificar su consecución y controlar su gra-

do de avance. Persigue eficientemente los objetivos y metas trazados, ana-

lizando y respondiendo a las dificultades realizando los ajustes oportunos

CG11. Planifica el trabajo individual y/o grupal de una manera viable y sistemá-

tica, teniendo en cuenta un plan de trabajo organizado en tiempo y cali-

dad.  Es capaz de prever en su planificación posibles incidencias y riesgos.

CG12. Está motivado/a por mejorar la calidad del trabajo y la con-

secución de logros.  Profundiza en los trabajos que realiza.

CG13. Busca y propone nuevos métodos (puede no implicar su aplica-

ción) ante situaciones y/o problemas dados (reales o hipotéticos)

CG14. Es capaz de manejar las diferentes TICS para aumentar su productividad

CE3, Explica las interacciones que se establecen entre los tratamientos farma-

cológicos y los principales síndromes clínicos presentes en su contexto

profesional. Es capaz de planificar e interpretar evaluaciones e interven-

ciones neuropsicológicas contemplando los efectos de los tratamientos 

CE6 Reconoce y explica alteraciones de carácter neuropsicológico complejo, tanto en

población infantil como adulta. Descompone, explora y evalúa las manifestaciones

clínicas más prevalentes en personas con síndromes neurológicos y psiquiátricos

CE8 Conoce el marco de actuación de la neuropsicología en el ámbito sa-

nitario, es capaz de reconocer las situaciones en las que es necesa-

rio derivar a otros profesionales, y conoce los procedimientos para ello.

CE13 Desarrolla nuevas herramientas útiles en la evaluación o interven-

ción neuropsicológica cuando se precisa en su actividad profesional

CE14 Utiliza de manera adecuada los instrumentos más pertinentes pa-

ra la evaluación rigurosa y exhaustiva de las funciones neuro-

psicológicas, tanto a nivel cognitivo, como emocional y motor.

CE16 Elabora un plan de la intervención en función de los objetivos perseguidos, y

emplea estrategias adecuadas para involucrar a los destinatarios, sus perso-

nas más cercanas, y al resto de profesionales que participen en la intervención.

Analiza los beneficios del entrenamiento cognitivo en diferentes trastornos.
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CE18. Sabe planificar y ejecutar programas de intervención en función de las varia-

bles individuales y sociales de cada caso. Define los objetivos del tratamiento

basándose en el proceso de evaluación realizado y es capaz de consensuar

estas metas con las personas destinatarias. Utiliza la escucha activa y es recep-

tivo ante las demandas dentro del proceso de intervención neuropsicológica.

CE21. Identifica las bondades y limitaciones psicométricas de los instrumentos de

evaluación neuropsicológica al interpretar los resultados. Realiza adecua-

damente juicios clínicos en base a la información obtenida y responde a

las nuevas cuestiones que se planteen desde el marco neuropsicológico.

CE22 Es capaz de realizar y analizar informes neuropsicológicos adap-

tados al contexto multidisciplinar en el que se integra la espe-

cialidad, tanto a nivel clínico, como judicial y de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Descripción

Evaluación neuropsicológica Bases teóricas y metodológicas de la evaluación y el diagnóstico en neuropsicología. Principales sistemas

diagnósticos en neuropsicología (CIE, DSM, etc.). Habilidades terapéuticas para la evaluación. La anamne-

sis: construcción de la historia clínica en neuropsicología y uso de técnicas e instrumentos de evaluación

(observación, entrevista y auto informes). Principios de selección, administración e interpretación de prue-

bas de uso en neuropsicología (baterías prefijadas y selección flexible de pruebas). Evaluación neuropsi-

cológica por dominios neurocognitivos. Protocolos de evaluación neuropsicológica en poblaciones espe-

cíficas (infancia y adolescencia, daño cerebral adquirido, deterioro cognitivo). Diagnóstico diferencial y

evaluación de la simulación y el engaño. Comunicación de los resultados de evaluación al paciente y alle-

gados, así como a otros profesionales: Elaboración del informe neuropsicológico y del informe pericial.

Técnicas de intervención neuropsicológica especializada Bases teóricas, modelos y principios de estimulación y rehabilitación neuropsicológica.

Programación de objetivos y plan de intervención. Establecimiento de una relación terapéutica positiva.

Estrategias de adherencia y motivación. Intervención neuropsicológica por dominios neurocognitivos. In-

tervención neuropsicológica en poblaciones específicas (infancia y adolescencia, daño cerebral adquirido,

deterioro cognitivo y trastornos psiquiátricos). Intervención con la familia y el entorno del paciente. Enfo-

que ecológico y funcional: generalización y aplicación a la vida cotidiana. Seguimiento, informe de resul-

tados y reajuste de la intervención neuropsicológica. Terapia vocacional y reinserción académica/laboral.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Orientación a la calidad: Buscar la excelencia en la actividad académica, personal y profesional orientada a resultados y
centrada en la mejora continua.

CG13 - Innovación: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y demandas personales, organizativas y sociales, modificando
o introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados.

CG14 - Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la expresión y
comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas de presentación,
para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo

CG6 - Comunicación verbal: expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a través de la
palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión.

CG1 - Pensamiento. Mostrar un pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico, en un contexto profesional

CG2 - Resolución de problemas. Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema para
resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG3 - Toma de decisiones. Ser capaz de elegir la mejor alternativa para actuar, siguiendo un proceso sistemático y
responsabilizándose del alcance y consecuencias de la opción tomada en su contexto laboral.

CG5 - Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la
organización de las actividades con los plazos y los medios disponibles.

CG7 - Comunicación escrita: relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se piensa y/o
siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos.

CG9 - Resistencia y adaptación al entorno: Afrontar situaciones críticas del entorno psicosocial, manteniendo un estado de bienestar
y equilibrio físico y mental que permite a la persona seguir actuando con efectividad.

CG10 - Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos
personales o grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de recursos.

CG11 - Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando
una ideas hasta concretarla en servicio o producto.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Mostrar un enfoque ético en el ejercicio profesional: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano
y lo social (acción personal, instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás
(vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de justicia).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Identificar la relación existente entre diferentes tratamientos farmacológicos y los principales síndromes neurológicos,
neuropsicológicos y psiquiátricos en su contexto profesional

CE6 - Identificar, describiendo y cuantificando, problemas cognitivos, emocionales y conductuales asociados a alteraciones
neurológicas y psiquiátricas, tanto en población infantil como adulta, y ser capaz de descomponerlos en partes manejables y
operacionales.

CE8 - Caracterizar el marco de actuación profesional de la neuropsicología e identificar al correspondiente especialista a quien
derivar su atención

CE13 - Planificar y proyectar nuevas herramientas de evaluación o intervención neuropsicológica cuando sea necesario

CE14 - Administrar correctamente los instrumentos de evaluación neuropsicológica más adecuados para la exploración de las
funciones neurocognitivas

CE16 - Elaborar un plan de intervención neuropsicológica empleando los procedimientos y las estrategias propias del ámbito
multidisciplinar en el que se integra la neuropsicología.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE21 - Interpretar adecuadamente los resultados de la evaluación neuropsicológica, realizando un juicio clínico y respondiendo a
las posibles nuevas preguntas que surjan, de acuerdo a las técnicas y herramientas de la neuropsicología.

CE22 - Redactar un informe neuropsicológico y analizar los informes periciales procedentes del ámbito multidisciplinar en el que
se integra la neuropsicología.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

40 100

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

30 100

Resolución de problemas y análisis de
casos.

30 100

Realización de trabajos grupales o
individuales

22 0

Lectura y análisis de documentos y
materiales

22 0

Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

90 0

Tutorías y seguimiento. 12 0
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Asistencia y participación en conferencias,
charlas y debates.

4 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción
entre el estudiante y el profesorado mediante tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y
seguimiento del trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos
de la materia y 3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales
dirigidas a la supervisión y seguimiento del trabajo.

Dinámicas de simulación y role playing. Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede desempeñar
distintos roles relacionados con la actividad profesional para la que se forma. Propósito: fortalecer el aprendizaje basado en la
experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno tendrá que poner en práctica en el ejercicio real de su trabajo.

Evaluación diagnóstica: Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. Propósito: identificar las
carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad

Plataforma virtual: Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad Propósitos: facilitar el desarrollo del
trabajo del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y/o pruebas escritas
de resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo

30.0 100.0

Pruebas objetivas y/o pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo.

0.0 70.0

Autoevaluación del estudiante sobre su
desempeño

0.0 10.0

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización

0.0 20.0

NIVEL 2: Nuevas aplicaciones en neuropsicología: avances en la intervención y la investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Neuroimagen y otras técnicas neurodiagnósticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseños de investigación y avances en neurociencia experimental

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia Resultados del aprendizaje

CG1. Formula y argumenta las ideas y juicios que emite en el contexto pro-

fesional, mediante un análisis sistémico, analítico, reflexivo y lógico.

CG2. Identifica correctamente los conocimientos aplicables a cada si-

tuación para la toma de decisiones. Analiza, resuelve y toma

decisiones en casos prácticos basados en situaciones reales.

CG3. Demuestra método, sistemática y coherencia a la ho-

ra de tomar y aplicar decisiones en el contexto laboral.

CG5. Es capaz de organizar y planificar las tareas pa-

ra conseguir los resultados en el tiempo previsto

CG10. Establece objetivos y metas, planificar su consecución y controlar su gra-

do de avance. Persigue eficientemente los objetivos y metas trazados, ana-

lizando y respondiendo a las dificultades realizando los ajustes oportunos

CG11. Planifica el trabajo individual y/o grupal de una manera viable y sistemá-

tica, teniendo en cuenta un plan de trabajo organizado en tiempo y cali-

dad.  Es capaz de prever en su planificación posibles incidencias y riesgos.

CG12. Está motivado/a por mejorar la calidad del trabajo y la con-

secución de logros. Profundiza en los trabajos que realiza.

CG14. Es capaz de manejar las diferentes TICS para aumentar su productividad

CE1 Explica la interacción entre factores biológicos y ambientales que

median las respuestas cognitivas, emocionales, y conductua-

les, que caracterizan el comportamiento humano. Analiza la evo-

lución de los procesos neuropsicológicos lo largo del ciclo vital.

CE3, Explica las interacciones que se establecen entre los tratamientos farma-

cológicos y los principales síndromes clínicos presentes en su contexto

profesional. Es capaz de planificar e interpretar evaluaciones e interven-

ciones neuropsicológicas contemplando los efectos de los tratamientos

CE5. Aplica diferentes métodos y diseños de investigación apropiados al en-

torno clínico. Maneja programas estadísticos e implementa análisis ade-

cuados para el contraste de hipótesis. Interpreta y discute los resultados

en base a las evidencias científicas disponibles en su ámbito profesional.

CE7 Es capaz de formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar

de forma crítica la información para la resolución de problemas, aplicando el

método científico en el contexto de la práctica profesional de la neuropsicología.

CE9. Adquiere conocimientos avanzados y demuestra en un contex-

to de investigación científica y tecnológica altamente especializa-

do, una compresión detallada y fundamentada de los aspectos teó-

ricos y prácticos de la metodología de trabajo en Neuropsicología.

CE10. Demuestra tener un adecuado conocimiento de las principa-

les tecnologías de neuroimagen. Reconoce su importancia tan-

to en el ámbito clínico como investigador de la Neuropsicología.

CE12 Interpreta y evalúa los resultados de las principales técnicas de neuroimagen

estructural y funcional para el análisis y cuantificación del estado cerebral.

CE13 Desarrolla nuevas herramientas útiles en la evaluación o interven-

ción neuropsicológica cuando se precisa en su actividad profesional

CE15 Conoce la anatomía estructural y funcional del cerebro, y

describe los factores cerebrales asociados a los proble-

mas de salud y enfermedad relacionados con el cerebro.

CE17 Aplica e integra sus conocimientos sobre Neuropsicología, su fundamenta-

ción científica y sus capacidades de resolución de problemas en entornos nue-

vos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter interdis-

ciplinar tanto investigadores como profesionales altamente especializados.

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Asignatura Descripción

Neuroimagen y otras técnicas neurodiagnósticas Neuropsicología, fundamentos y técnicas de neuroimagen estructural y funcional: principales técnicas

y aplicaciones (Tomografía Axial Computarizada, Tomografía computarizada de emisión monofotóni-

ca (SPECT), Resonancia Magnética (RM), RM funcional, Espectroscopía por RM, Difusión por RM,

Tomografía por Emisión de Positrones, Electroencefalografía (EEG), análisis espectral del EEG y Po-

tenciales Evocados). Medición a través de técnicas de neuroimagen de funciones neuropsicológicas y

su afectación cerebral en patología infantil y adulta. Medición a través de técnicas derivadas de la elec-

troencefalografía de funciones neuropsicológicas y su afectación cerebral en patolgía infantil y adulta.

Diseños de investigación y avances en neurociencia experimenta Diseño y ejecución de proyectos de investigación en neuropsicología. Selección de temas de in-

vestigación y revisión de la literatura científica relevante, técnicas de investigación en neuropsi-

cología, ejecución y seguimiento de la investigación, evaluación y comunicación de resultados.

Análisis de datos en Neuropsicología (interpretación y realización de los análisis más habituales

en el área). Conocimiento en neurociencias basado en la evidencia. Formación avanzada Neuro-

psicología experimental. Nuevas herramientas de evaluación e intervención en Neuropsicología.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Orientación a la calidad: Buscar la excelencia en la actividad académica, personal y profesional orientada a resultados y
centrada en la mejora continua.

CG14 - Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la expresión y
comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas de presentación,
para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo

CG1 - Pensamiento. Mostrar un pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico, en un contexto profesional

CG2 - Resolución de problemas. Identificar, analizar y definir los elementos significativos que constituyen un problema para
resolverlo con criterio y de forma efectiva.

CG3 - Toma de decisiones. Ser capaz de elegir la mejor alternativa para actuar, siguiendo un proceso sistemático y
responsabilizándose del alcance y consecuencias de la opción tomada en su contexto laboral.

CG5 - Planificación: determinar eficazmente los objetivos, prioridades, métodos y controles para desempeñar tareas mediante la
organización de las actividades con los plazos y los medios disponibles.

CG10 - Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos
personales o grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de recursos.

CG11 - Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando
una ideas hasta concretarla en servicio o producto.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Mostrar un enfoque ético en el ejercicio profesional: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano
y lo social (acción personal, instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás
(vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de justicia).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Identificar las bases biológicas del comportamiento humano, en sus dimensiones cognitiva, emocional y motora, en el ámbito
de la neuropsicología.

CE3 - Identificar la relación existente entre diferentes tratamientos farmacológicos y los principales síndromes neurológicos,
neuropsicológicos y psiquiátricos en su contexto profesional

CE5 - Utilizar de forma pertinente los distintos métodos y diseños de investigación, procedimientos de análisis de datos,
contrastación de hipótesis e interpretación de resultados aplicados a la investigación en un contexto profesional

CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico en su ámbito profesional.

CE9 - Manifestar una comprensión profunda del estado actual de la investigación en neuropsicología experimental y en
neurociencia en general.
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CE10 - Identificar una base de conocimientos acerca de las nuevas tecnologías de neuroimagen y de medición de la actividad
cerebral, reconociendo su importancia tanto en el ámbito clínico como investigador de la Neuropsicología.

CE13 - Planificar y proyectar nuevas herramientas de evaluación o intervención neuropsicológica cuando sea necesario

CE15 - Identificar la anatomía estructural y funcional del cerebro.

CE17 - Desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación científica o tecnológica dentro del ámbito
de la Neuropsicología, en contextos interdisciplinares y, en su caso, de transferencia del conocimiento.

CE12 - Aplicar los resultados de las técnicas de neuroimagen más utilizadas actualmente para el análisis y la cuantificación de las
imágenes cerebrales, conociendo la anatomía estructural y funcional del cerebro

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

30 100

Resolución de ejercicios de ensayo y
práctica de los conocimientos previamente
adquiridos.

2 100

Resolución de problemas y análisis de
casos.

8 100

Realización de trabajos grupales o
individuales

5 0

Lectura y análisis de documentos y
materiales

15 0

Estudio personal a partir de material
recopilado y de las actividades realizadas
dentro del aula, para conseguir un
aprendizaje autónomo y significativo.

55 0

Tutorías y seguimiento. 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lección magistral (Clases teóricas-expositivas) Descripción: Presentación en el aula de los conceptos fundamentales y desarrollo
de los contenidos propuestos. Propósito: Transmitir los contenidos de la materia motivando al alumnado a la reflexión y a la
mentalidad crítica, facilitándole el descubrimiento de las relaciones entre diversos conceptos.

Actividades prácticas (Clases prácticas) Descripción: Actividades a través de las cuales se pretende mostrar al alumnado cómo
debe actuar a partir de la aplicación de los conocimientos adquiridos. Realización de diferentes pruebas para la verificación de
la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y específicas.
Propósito: Desarrollo en el alumnado de las habilidades instrumentales de la materia. Realización de diferentes pruebas para la
verificación de la adquisición tanto de conocimientos teóricos como prácticos y la adquisición de competencias básicas, generales y
específicas.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Actividades grupales (Estudio y trabajo en grupo) Descripción: Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el profesor para
profundizar en grupo en aspectos concretos de la materia. Propósito: Favorecer en los estudiantes la generación e intercambio de
ideas, la identificación y análisis de diferentes puntos de vista sobre una temática, la transferencia de conocimiento y su valoración
crítica.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción
entre el estudiante y el profesorado mediante tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y
seguimiento del trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos
de la materia y 3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales
dirigidas a la supervisión y seguimiento del trabajo.

Dinámicas de simulación y role playing. Descripción: recreación de situaciones reales en las que el alumno puede desempeñar
distintos roles relacionados con la actividad profesional para la que se forma. Propósito: fortalecer el aprendizaje basado en la
experiencia, entrenando las habilidades y competencias que el alumno tendrá que poner en práctica en el ejercicio real de su trabajo.
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Evaluación diagnóstica: Descripción: evaluación que se realiza para conocer de dónde parte cada alumno. Propósito: identificar las
carencias del alumno en una determinada materia, competencia o habilidad

Plataforma virtual: Descripción: uso de la plataforma de enseñanza virtual de la Universidad Propósitos: facilitar el desarrollo del
trabajo del alumno

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas y/o pruebas escritas
de resolución de ejercicios y problemas
realizadas durante el periodo lectivo

30.0 100.0

Pruebas objetivas y/o pruebas escritas
de resolución de cuestiones teóricas,
ejercicios y problemas al final del periodo
lectivo.

0.0 70.0

Autoevaluación del estudiante sobre su
desempeño

0.0 10.0

Elaboración, presentación y evaluación de
una memoria o trabajo de profundización

0.0 20.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas Externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 20

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

20

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 20 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

20

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia Resultados del aprendizaje

CG4. Establece relaciones y realiza una síntesis personal de los co-

nocimientos adquiridos para sus distintas aplicaciones pro-

fesionales o prácticas.  Se interesa por aclarar sus dudas.

CG7. Redacta informes comprensibles por las personas o profesionales destinatarios

CG9. Mantiene el dinamismo y energía para seguir realizando las tareas en situaciones

de presión de tiempo, desacuerdo y dificultades Afronta retos difíciles en situaciones

cambiantes y novedosas sin que se vea afectado su alto nivel de efectividad

CG10. Establece objetivos y metas, planificar su consecución y controlar su gra-

do de avance. Persigue eficientemente los objetivos y metas trazados, ana-

lizando y respondiendo a las dificultades realizando los ajustes oportunos

CG12. Está motivado/a por mejorar la calidad del trabajo y la con-

secución de logros. Tiene método en su actuación y lo revi-

sa sistemáticamente. Profundiza en los trabajos que realiza.

CG14. Es capaz de manejar las diferentes TICS para aumentar su productividad

CE2 Conoce y aplica los fundamentos de la bioética y el método de

deliberación en la práctica profesional de la neuropsicología

CE11. Conoce y respeta la normativa vigente relacionada con

la confidencialidad de información y protección de datos

CE14 Utiliza de manera adecuada los instrumentos más pertinentes pa-

ra la evaluación rigurosa y exhaustiva de las funciones neuro-

psicológicas, tanto a nivel cognitivo, como emocional y motor.

CE16 Elabora un plan de la intervención en función de los objetivos perseguidos, y

emplea estrategias adecuadas para involucrar a los destinatarios, sus perso-

nas más cercanas, y al resto de profesionales que participen en la intervención.

Analiza los beneficios del entrenamiento cognitivo en diferentes trastornos.

CE17 Aplica e integra sus conocimientos sobre Neuropsicología, su fundamenta-

ción científica y sus capacidades de resolución de problemas en entornos nue-

vos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter interdis-

ciplinar tanto investigadores como profesionales altamente especializados.

CE18.  Sabe planificar y ejecutar programas de intervención en función de las varia-

bles individuales y sociales de cada caso. Define los objetivos del tratamiento

basándose en el proceso de evaluación realizado y es capaz de consensuar

estas metas con las personas destinatarias. Utiliza la escucha activa y es recep-

tivo ante las demandas dentro del proceso de intervención neuropsicológica.

CE21 Identifica las bondades y limitaciones psicométricas de los instrumentos de

evaluación neuropsicológica al interpretar los resultados. Realiza adecua-

damente juicios clínicos en base a la información obtenida y responde a

las nuevas cuestiones que se planteen desde el marco neuropsicológico.

CE22 Es capaz de realizar y analizar informes neuropsicológicos adap-

tados al contexto multidisciplinar en el que se integra la espe-

cialidad, tanto a nivel clínico, como judicial y de investigación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Descripción

Prácticas El objetivo de las prácticas es aproximar al estudiante a las salidas profesionales o investigadoras más ligadas

al perfil del título de máster universitario en neuropsicología. Se nombrarán Tutores/as Académicos y Profe-

sionales que serán encargados de establecer sus objetivos específicos, evaluar su desarrollo y serán responsa-

bles de su calificación. Las prácticas equivalen a 20 créditos ECTS, es decir a 500 horas de trabajo. De ellas

· 200 horas constituyen el trabajo presencial en el lugar en que

se realice la práctica desarrollando las tareas que se le asignen

· 20 horas restantes se utilizarán en tutorías

C
SV

: 3
80

80
09

55
88

80
68

50
86

75
25

4 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4317399

35 / 52

· 133 en la preparación de informes semanales o memoria de Practicum.

· 147 en el estudio no presencial de los casos por parte del alumno.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones

Dado que la realidad de las entidades/centros asistenciales es muy diversa, la naturaleza de las prácticas y las competencias entrenadas tam-

bién lo será. La evaluación se realizará de un máximo de 5 competencias seleccionadas conjuntamente por el tutor académico y el tutor profesional

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Orientación a la calidad: Buscar la excelencia en la actividad académica, personal y profesional orientada a resultados y
centrada en la mejora continua.

CG14 - Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la expresión y
comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas de presentación,
para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo

CG4 - Orientación al aprendizaje: utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo perseguido, a partir
del reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando la nueva información
con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado).

CG7 - Comunicación escrita: relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se piensa y/o
siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos.

CG9 - Resistencia y adaptación al entorno: Afrontar situaciones críticas del entorno psicosocial, manteniendo un estado de bienestar
y equilibrio físico y mental que permite a la persona seguir actuando con efectividad.

CG10 - Gestión por objetivos: Dirigir una misión (académica, empresarial, lúdica o personal) hacia el alcance de unos objetivos
personales o grupales con una dedicación eficiente de tiempo, de esfuerzo y de recursos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Mostrar un enfoque ético en el ejercicio profesional: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano
y lo social (acción personal, instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás
(vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de justicia).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Manejar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su ejercicio como
profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.

CE14 - Administrar correctamente los instrumentos de evaluación neuropsicológica más adecuados para la exploración de las
funciones neurocognitivas

CE16 - Elaborar un plan de intervención neuropsicológica empleando los procedimientos y las estrategias propias del ámbito
multidisciplinar en el que se integra la neuropsicología.

CE17 - Desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación científica o tecnológica dentro del ámbito
de la Neuropsicología, en contextos interdisciplinares y, en su caso, de transferencia del conocimiento.

CE18 - Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención psicológica, en función de la
evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales concurrentes en cada caso.

CE21 - Interpretar adecuadamente los resultados de la evaluación neuropsicológica, realizando un juicio clínico y respondiendo a
las posibles nuevas preguntas que surjan, de acuerdo a las técnicas y herramientas de la neuropsicología.

CE22 - Redactar un informe neuropsicológico y analizar los informes periciales procedentes del ámbito multidisciplinar en el que
se integra la neuropsicología.

CE11 - Identificar las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confidencialidad de la información y de
la protección de datos personales de los pacientes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías y seguimiento. 20 0
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Estancias en entidad/centro asistencial
desarrollando funciones y tareas.

200 100

Elaboración del informe semanal y/o o
memoria de prácticas.

133 0

Estudio de casos atendidos durante el
periodo de prácticas

147 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción
entre el estudiante y el profesorado mediante tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y
seguimiento del trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos
de la materia y 3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales
dirigidas a la supervisión y seguimiento del trabajo.

Actividades de progresiva inmersión / observación en la práctica del neuropsicólogo Descripción: Asistencia como observador
a los procesos completos que conforman la atención neuropsicológica, desde la investigación a la evaluación, el diagnóstico y
la intervención especializada. Propósitos: aprender a partir de la observación del trabajo realizado por el profesional. Fomentar
la implicación del alumno en el conjunto de actividades desarrolladas en un el gabinete o centro que ofrezca servicios de
neuropsicología.

Actividades de intervención: Descripción: participación en procesos completos del ejercicio de la neuropsicología. Propósito: poner
en práctica los conocimientos adquiridos y entrenar, de forma progresiva, las habilidades y competencias desarrolladas a lo largo de
la formación

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación por parte del Tutor/a
Profesional del trabajo desarrollado
en las prácticas, teniendo en cuenta la
implicación y motivación en el trabajo, la
proactividad, la contribución, la capacidad
para adaptarse y su comportamiento ético
y deontológico.

40.0 50.0

Autoevaluación del estudiante sobre su
desempeño

0.0 10.0

Evaluación del informe semanal y/o de
la memoria de prácticas evaluado por el
Tutor/a Académico asignado/a.

50.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencia Resultados del aprendizaje

CG4. Establece relaciones y realiza una síntesis personal de los co-

nocimientos adquiridos para sus distintas aplicaciones pro-

fesionales o prácticas.  Se interesa por aclarar sus dudas.

CG6. Es capaz de expresarse con claridad utilizando la terminología

adecuada Resulta convincente mediante la comunicación oral.

CG7. Redacta informes comprensibles por las personas o profesionales destinatarios

CG11. Planifica el trabajo individual y/o grupal de una manera viable y sistemá-

tica, teniendo en cuenta un plan de trabajo organizado en tiempo y cali-

dad. Es capaz de prever en su planificación posibles incidencias y riesgos.

CG12. Está motivado/a por mejorar la calidad del trabajo y la con-

secución de logros. Tiene método en su actuación y lo revi-

sa sistemáticamente. Profundiza en los trabajos que realiza.

CG13. Busca y proponer nuevos métodos (puede no implicar su aplica-

ción) ante situaciones y/o problemas dados (reales o hipotéticos)

CG14. Es capaz de manejar las diferentes TICS para aumentar su productividad

CE4 Maneja diferentes fuentes de información científica en su contex-

to profesional y las analiza de manera crítica. Usa recursos elec-

trónicos para su documentación y redacta informes de carác-

ter científico (Ponencias, Comunicaciones orales, y/o Posters).

CE5. Aplica diferentes métodos y diseños de investigación apropiados al en-

torno clínico. Maneja programas estadísticos e implementa análisis ade-

cuados para el contraste de hipótesis. Interpreta y discute los resultados

en base a las evidencias científicas disponibles en su ámbito profesional.

CE6 Reconoce y explica alteraciones de carácter neuropsicológico complejo, tanto en

población infantil como adulta. Descompone, explora y evalúa las manifestaciones

clínicas más prevalentes en personas con síndromes neurológicos y psiquiátricos.
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CE7. Es capaz de formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar

de forma crítica la información para la resolución de problemas, aplicando el

método científico en el contexto de la práctica profesional de la neuropsicología.

CE9 Adquiere conocimientos avanzados y demuestra en un contex-

to de investigación científica y tecnológica altamente especializa-

do, una compresión detallada y fundamentada de los aspectos teó-

ricos y prácticos de la metodología de trabajo en Neuropsicología.

CE13 Desarrolla nuevas herramientas útiles en la evaluación o interven-

ción neuropsicológica cuando se precisa en su actividad profesional

CE17 Aplica e integra sus conocimientos sobre Neuropsicología, su fundamenta-

ción científica y sus capacidades de resolución de problemas en entornos nue-

vos y definidos de forma imprecisa, incluyendo contextos de carácter interdis-

ciplinar tanto investigadores como profesionales altamente especializados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura Descripción

Trabajo fin de Máster Los contenidos del Trabajo fin de Máster responderán al análisis teórico y/o aplicación práctica que

el alumno haga de los contenidos de las diferentes materias según el enfoque seleccionado. El tra-

bajo podrá tener una orientación investigadora. En un seminario de orientación práctico se presen-

tará la metodología que el alumnado deberá de seguir en la elaboración del trabajo Fin de Máster

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Observaciones

Dado que la realidad sobre las que se realizarán los TFM es muy diversa y las competencias entrenadas también lo serán. La eva-

luación se realizará de un máximo de 5 competencias seleccionadas conjuntamente por el Tutor académico y el Tutor profesional.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Orientación a la calidad: Buscar la excelencia en la actividad académica, personal y profesional orientada a resultados y
centrada en la mejora continua.

CG13 - Innovación: dar una respuesta satisfactoria a las necesidades y demandas personales, organizativas y sociales, modificando
o introduciendo elementos nuevos en los procesos y en los resultados.

CG14 - Uso de las TIC: utilizar las Técnicas de Información y Comunicación (TICs) como una herramienta para la expresión y
comunicación, para el acceso a fuentes de información, como medio de archivo de datos y documentos, para tareas de presentación,
para el aprendizaje, la investigación y el trabajo cooperativo

CG6 - Comunicación verbal: expresar con claridad y oportunidad las ideas, conocimientos y sentimientos propios a través de la
palabra, adaptándose a las características de la situación y la audiencia para lograr su comprensión y adhesión.

CG4 - Orientación al aprendizaje: utilizar el aprendizaje de manera estratégica y flexible en función del objetivo perseguido, a partir
del reconocimiento del propio sistema de aprendizaje y de la conciencia del aprendizaje mismo (relacionando la nueva información
con los esquemas mentales previos y la utilización del nuevo esquema mental generado).

CG7 - Comunicación escrita: relacionarse eficazmente con otras personas a través de la expresión clara de lo que se piensa y/o
siente, mediante la escritura y los apoyos gráficos.

CG11 - Gestión de proyectos: Preparar, dirigir, evaluar y hacer seguimiento de un trabajo complejo de manera eficaz desarrollando
una ideas hasta concretarla en servicio o producto.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Mostrar un enfoque ético en el ejercicio profesional: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo humano
y lo social (acción personal, instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno mismo o de los demás
(vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de justicia).

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE4 - Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica

CE5 - Utilizar de forma pertinente los distintos métodos y diseños de investigación, procedimientos de análisis de datos,
contrastación de hipótesis e interpretación de resultados aplicados a la investigación en un contexto profesional

CE6 - Identificar, describiendo y cuantificando, problemas cognitivos, emocionales y conductuales asociados a alteraciones
neurológicas y psiquiátricas, tanto en población infantil como adulta, y ser capaz de descomponerlos en partes manejables y
operacionales.

CE7 - Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la resolución de
problemas, aplicando el método científico en su ámbito profesional.

CE9 - Manifestar una comprensión profunda del estado actual de la investigación en neuropsicología experimental y en
neurociencia en general.

CE13 - Planificar y proyectar nuevas herramientas de evaluación o intervención neuropsicológica cuando sea necesario

CE17 - Desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación científica o tecnológica dentro del ámbito
de la Neuropsicología, en contextos interdisciplinares y, en su caso, de transferencia del conocimiento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Exposiciones del profesor en clases
teórico-expositivas.

3 100

Desarrollo del Trabajo Fin de Máster y
redacción de la memoria del proyecto.

125 0

Tutoría de Seguimiento del Trabajo Fin de
Máster.

22 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios o talleres Descripción: Modalidad organizativa de los procesos de enseñanza y aprendizaje donde tratar en profundidad
una temática relacionada con la materia. Propósito: Desarrollo en el alumnado de las competencias cognitivas y procedimentales de
la materia.

Actividades individuales (Estudio y trabajo autónomo) Descripción: 1) Actividades (guiadas y no guiadas) propuestas por el
profesor para profundizar en aspectos concretos de la materia para que el estudiante avance en la adquisición de conocimientos
y procedimientos de la materia, 2) Estudio individualizado de los contenidos de la materia, 3) Actividades evaluativas (informes,
exámenes,¿), 4) Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso. Propósito: Favorecer en el estudiante la
capacidad para autorregular su aprendizaje, planificándolo, evaluándolo y adecuándolo a sus especiales condiciones e intereses.
Actividades de lectura de textos y/o su ilustración guiada por un caso.

Tutorías académicas Descripción: manera de organizar los procesos de enseñanza y aprendizaje que se basa en la interacción
entre el estudiante y el profesorado mediante tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales dirigidas a la supervisión y
seguimiento del trabajo). Propósito: 1) Orientar el trabajo autónomo y grupal del alumnado, 2) profundizar en distintos aspectos
de la materia y 3) orientar la formación académica-integral del estudiante. Tutorías presenciales y on-line, individuales o grupales
dirigidas a la supervisión y seguimiento del trabajo.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación por el tribunal del Trabajo Fin
de Máster.

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Loyola Andalucía Profesor Auxiliar 14.6 100 22,8

Universidad Loyola Andalucía Profesor Adjunto 12.2 100 25

Universidad Loyola Andalucía Profesor Titular 12.2 100 8,7

Universidad Loyola Andalucía Catedrático de
Universidad

2.4 100 1,1

Universidad Loyola Andalucía Profesor
Asociado

58.6 39.3 42,4

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 10 90

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de rendimiento 90

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

A continuación se detallan los procedimientos establecidos en la Universidad Loyola Andalucía para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje
del alumnado. Cada uno de los procedimientos citados a continuación, junto con las herramientas asociadas a cada procedimiento y los indicadores
correspondientes están detallados en el apartado 9 de la memoria: Sistemas de Garantía de la Calidad del Título.

La Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGCT) será la encargada de recabar al final de cada curso académico, los resultados de los indicado-
res obligatorios y complementarios que se especifican en los procedimientos considerados para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje del
alumnado. La CGCT incluirá en su Informe Anual una descripción lo más detallada posible de la situación actual y, en su caso, recomendaciones para
alcanzar el valor cuantitativo estimado que sirve de referencia.

8.2.1 Indicadores institucionales de rendimiento académico

La CGCT evaluará además de los indicadores expuestos en el apartado anterior, el rendimiento general del alumnado del título principalmente por me-
dio de los siguientes indicadores de rendimiento:

a) Nota media de ingreso: valor medio de las notas medias obtenidas por los estudiantes de nuevo ingreso en el Título para un curso académico de-
terminado.

b) Tasa de éxito: relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado
de un estudio y el número total de créditos presentados a examen.

c) Duración media de los estudios: expresa la duración media (en años) que los estudiantes tardan en superar los créditos correspondientes al plan
de estudios (exceptuando el proyecto fin de máster). Indica el número de años que un alumno emplea en conseguir el título de máster.

d) Grado de inserción laboral de titulados y tituladas: porcentaje de inserción un año después de obtener el Título.

e) Resultados de las encuestas de opinión del alumnado: valor medio obtenido por Título de los resultados de las encuestas de opinión del alum-
nado sobre la actividad docente del profesorado

f) Estudiantes de nuevo ingreso en el Título: número de estudiantes que acceden por primera vez al Título en el que constan como matriculados en
el año académico (n) y que acceden por una de las vías de acceso siguientes: posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por
una institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a ense-
ñanzas de máster; o ajeno al EEES pero homologado por el Ministerio de Educación español conforme a la normativa vigente.
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g) Tasa de presentados por asignatura: porcentaje de estudiantes sobre el total de matriculados, que se han presentado a alguna de las convocato-
rias finales de la asignatura en un curso académico. (Un indicador por cada asignatura).

h) Tasa de aprobados por asignatura: porcentaje de estudiantes sobre el total de matriculados que aprueban la asignatura en un año académico.
(Un indicador por cada asignatura).

i) Tasa media de presentados: media aritmética de las tasas de presentados por asignatura del título.

j) Tasa media de aprobados: media aritmética de las tasas de aprobados por asignatura del título.

k) Tasa de éxito alumnos nuevo ingreso: alumnos de nuevo ingreso que superan más del 80% de créditos de la titulación.

l) Tasa de bajo rendimiento alumnos nuevo ingreso: alumnos de nuevo ingreso que aprueban menos del 30% de créditos de la titulación.

m) Nota Académica: nota media del expediente académico de los estudiantes que finalizan el título.

La Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGCT) analizará los resultados de los indicadores anteriores y que se especifican en la herramienta
ULA P-1.I del Sistema de Garantía de Calidad del Título (SGCT). También considerará para su análisis los datos históricos del título (véase herramien-
ta ULA P-1.III del SGCT) y los datos globales del Centro y la Universidad (véase herramienta ULA P-1. IV del SGCT). El análisis deberá examinar ex-
haustivamente el cumplimiento o no del valor cuantitativo estimado para los indicadores obligatorios señalados en las citadas herramientas. En el su-
puesto de que no se cumplieran los valores de referencia establecidos, la CGCT deberá recomendar un plan de mejora que solucione los problemas
detectados, señalando al responsable de su ejecución, los mecanismos para realizarlo, los indicadores de seguimiento y sus valores de referencia es-
tablecidos, así como el nivel de prioridad (bajo, medio, alto), tal y como se recogen en las herramientas del procedimiento ULA P - 9 del SGCT.

La Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGCT) analizará, además, información complementaria a las tasas descritas con anterioridad, inclu-
yendo en su análisis datos referentes al rendimiento del alumnado (nota media, número y porcentaje de suspensos, número y porcentaje de no pre-
sentados, número y porcentaje de renuncias, número y porcentaje de aprobados) por materias o asignaturas, módulos y cursos.

8.2.2 Análisis del desempeño por los estudiantes de las competencias previstas

La Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGCT) recabará los resultados de la opinión del alumnado, graduados, profesorado y empleadores so-
bre el nivel de satisfacción respecto a las competencias transversales y específicas del Título. Para ello se llevarán a cabo encuestas cruzadas a estu-
diantes, graduados, profesorado y empleadores (véase herramientas ULA del procedimiento P-2 y P-8 del SGCT).

La encuesta para evaluar el nivel de satisfacción respecto a las competencias transversales y específicas del Título está conformada por las siguientes
variables:

a) Datos generales.

b) Valoración de las competencias adquiridas (conocimientos, habilidades y destrezas y valores):
· Satisfacción respecto al desarrollo de las competencias transversales y específicas para el ejercicio de la profesión.

· Contribución del Título al desarrollo de las competencias transversales y específica.

c) Puntos fuertes y puntos débiles en relación con la valoración de las competencias adquiridas.

La realización de este estudio se llevará a cabo anualmente y la Unidad Técnica de Calidad realizará el tratamiento de los datos y elaborará el informe
correspondiente.

Este análisis tendrá en consideración, además, la evaluación de las prácticas externas, donde se incluyen los informes externos emitidos por el tutor o
tutora asignado al estudiante en la empresa (ver el procedimiento P - 5 del SGCT) y los resultados del Trabajo de Fin de Máster, a través del cual los
estudiantes deberán demostrar la adquisición de las competencias asociadas al título.

8.2.3 Las encuestas de satisfacción de los estudiantes, profesorado y egresados y egresadas

La Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGCT) analizará los resultados de las encuestas realizadas al alumnado, profesorado y a los egresa-
dos y egresadas, para evaluar la satisfacción con la formación tanto recibida como emitida (ver los procedimientos ULA P 2 y ULA P 4 del SGCT) en
las que se consideran las siguientes variables: datos generales, valoración global del plan de estudios y puntos fuertes y puntos débiles en relación
con la formación recibida.

La realización de este estudio en el caso de los egresados y egresados se realizará durante el año siguiente a la graduación.

8.2.4 Evaluación de la inserción laboral y satisfacción con la formación recibida

El estudio sobre la inserción laboral de nuestros titulados, (ver el procedimiento ULA P7 del SGCT) aporta información complementaria que será utili-
zada por los distintos centros como fuente para la mejora de los planes de estudio y los diferentes aspectos pedagógico-didácticos que lo componen
(currículum, sistemas de evaluación, metodologías,), al mismo tiempo que permitirá valorar el impacto diferido de nuestros programas formativos en el
alumnado.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.uloyola.es/component/phocadownload/category/156?download=1856

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 10: Anexo 1.
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10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los alumnos que hubiesen cursado el titulo propio podrían solicitar su reconocimiento según lo establecido en el punto 4.4 de la presente memoria.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

28621241H MARTA PEREZ VIGUERA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de las universidades S/
N

41704 Sevilla Dos Hermanas

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mperez@uloyola.es 689972755 957222100 Directora escuela de posgrado

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30462571Z GABRIEL MARIA PEREZ ALCALA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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N

41704 Sevilla Dos Hermanas

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

30495588A PEDRO PABLO PEREZ HERNANDEZ

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD PARA LA 
VERIFICACIÓN DE UN TÍTULO OFICIAL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN NEUROPSICOLOGÍA POR LA UNIVERSIDAD LOYOLA 
ANDALUCÍA 


 
 
CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
 
MODIFICACIONES 
 


1. Se debe revisar las competencias de forma que se utilicen verbos de acción que describan acciones observables 
y evaluables. Las competencias deben definirse en base a lo que un estudiante será capaz de demostrar tras la 
superación de las mismas, y de esta forma, poder alcanzar los resultados de aprendizaje 
 
Acción realizada: 
 
En lo que se refiere a las competencias generales, la Universidad Loyola Andalucía ha elaborado, para que 


puedan ser seleccionadas y, en su caso, adoptadas por sus títulos de grado o postgrado, en función de las que resulten 
más adecuadas para la formación requerida en cada uno de ellos, un cuadro muy amplio que recoge multitud de 
competencias generales. Para la elaboración de estas competencias generales se han tomado como base trabajos de 
referencia en el aprendizaje por competencias, como por ejemplo la monografía de Villa Sánchez, A. (Dir.). “Aprendizaje 
basado en competencias: Una propuesta para la evaluación de las competencias genéricas”, Universidad de Deusto, 
Bilbao, 2007. De ese marco general tan amplio, constituido por multitud de posibles competencias generales, la comisión 
de cada Máster selecciona las que más se adecuan a las características propias del título. En lo que se refiere a la 
competencia transversal, ha sido definida por la Universidad para todas sus titulaciones, tomándose también como base 
para su elaboración los mencionados trabajos especializados.  


 
Siguiendo la indicación realizada en el informe, se ha procedido en el punto 3, a la redacción de competencias 


mencionadas en el informe como las generales CG1, CG3, la transversal CT1 y específicas, CE1, CE3, CE19 y CE20 y algunas 
más como la CE2, CE7, CE12 introduciendo verbos en el sentido indicado en el informe. Finalmente, en el punto 5 de este 
escrito, se especifica el cambio de redacción de resultados que se solicitaba en relación a las competencias.  


 
COMPETENCIAS GENERALES 
CG1. Pensamiento. Mostrar un pensamiento analítico, sistémico, reflexivo y lógico, en un contexto profesional  
CG3. Toma de decisiones. Ser capaz de elegir la mejor alternativa para actuar, siguiendo un proceso sistemático y 


responsabilizándose del alcance y consecuencias de la opción tomada en su contexto laboral. 
 
COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
CT1. Mostrar un enfoque ético en el ejercicio profesional: sensibilizarse hacia la dimensión moral inherente a todo lo 


humano y lo social (acción personal, instituciones sociales) e inclinarse positivamente hacia el bien moral de uno 
mismo o de los demás (vivencia de sentido, realización de la persona, sentido de justicia). 


 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
CE1. Identificar las bases biológicas del comportamiento humano, en sus dimensiones cognitiva, emocional y motora, 


en el ámbito de la neuropsicología.  
CE2. Manejar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, ajustándose su 


ejercicio como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las 
profesiones sanitarias.  


CE3. Identificar la relación existente entre diferentes tratamientos farmacológicos y los principales síndromes 
neurológicos, neuropsicológicos y psiquiátricos en su contexto profesional  


CE7. Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la información para la 
resolución de problemas, aplicando el método científico en su ámbito profesional. 
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CE12. Aplicar los resultados de las técnicas de neuroimagen más utilizadas actualmente para el análisis y la 
cuantificación de las imágenes cerebrales, conociendo la anatomía estructural y funcional del cerebro. 


CE19. Identificar y planificar las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una 
empresa, así como sus distintas formas jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asociadas.  


CE20.      Manejar la normativa vigente en el ámbito sanitario español. 
 


 
2. Se debe revisar la redacción de la competencia CE8. 


 
Acción realizada: 
 
En la línea de la modificación 1 y siguiendo la indicación se modifica la redacción de la competencia según las 


indicaciones del informe provisional quedando de la siguiente manera:  
  


CE8. “Caracterizar el marco de actuación profesional de la neuropsicología e identificar al correspondiente 
especialista a quien derivar su atención” 


 
3. El contenido y la redacción de las competencias CE6, CE13, CE16 y CE17 son muy parecidos y aportan muy poco 


unas respecto de otras y deben reagruparse o reescribirse 
 


Acción realizada: 
 
En la línea de la modificación 1 y siguiendo la indicación se modifica la redacción de la competencia CE6 y se 


reescribe para fusionarse con las competencias (CE13, CE16 y CE17). 
 


CE6. “Identificar, describiendo y cuantificando, problemas cognitivos, emocionales y conductuales asociados a 
alteraciones neurológicas y psiquiátricas, tanto en población infantil como adulta, y ser capaz de descomponerlos en 
partes manejables y operacionales”    


                          
Con motivo de la fusión de la CE13, CE16 y CE17 en la CE6 y su nueva redacción adjunta, se reenumeran las 


competencias de manera que la CE13 es actualmente la anterior CE23, CE16 la CE24 (rediseñada) y la CE17 la CE25.  
 


CE13. Planificar y proyectar nuevas herramientas de evaluación o intervención neuropsicológica cuando sea necesario 
CE16. Elaborar un plan de intervención neuropsicológica empleando los procedimientos y las estrategias propias del 


ámbito multidisciplinar en el que se integra la neuropsicología. 
CE17. Desarrollar la autonomía suficiente para participar en proyectos de investigación científica o tecnológica dentro 


del ámbito de la Neuropsicología, en contextos interdisciplinares y, en su caso, de transferencia del 
conocimiento. 
  
Siguiendo la sugerencia recibida, se ha reagrupado también la competencia CE5 y CE26, en la CE5, quedando 


redactada de la siguiente manera: 
 


CE5. “Utilizar de forma pertinente los distintos métodos y diseños de investigación, procedimientos de análisis de 
datos, contrastación de hipótesis e interpretación de resultados aplicados a la investigación en un contexto profesional.” 
 
Tras las reasignaciones y reagrupaciones descritas, el número final de competencias específicas resulta ser de 22.  
 
Todas las competencias quedan reflejadas en el punto 3 de la plataforma. 
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CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE LOS ESTUDIANTES 
 


MODIFICACIONES 
 


1. Se debe aportar el plan de acción tutorial del Título, indicando su procedimiento de desarrollo y los   perfiles 
profesionales de las personas encargadas de implementarlo. 


 
Acción realizada: 


 
Se incluye enlace al plan de acción tutorial en el texto en el punto 4.3 de apoyo a estudiantes. 


https://www.uloyola.es//media/com_seguimiento/st/UJDB_26_6/plan-de-accion-tutorial-master.pdf 


 


2. Se debe revisar el criterio sobre mecanismos de transferencia y reconocimiento de créditos ya que existen 
discrepancias en lo referente al reconocimiento de créditos 


 
Acción realizada:  
 
Se modifica en el punto 4.4 el campo de reconocimiento de créditos cursados por acreditación Experiencia 


Laboral y Profesional de 20ECTS a 9ECTS, atendiendo a los artículos 6 y 13 del RD 1393/2007 y RD 861/2010, el número 
de créditos, objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral no podrá superar en su conjunto, al 
15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan de estudios. 
 


RECOMENDACIONES 
 


1. Se recomienda que se mencionen qué méritos del CV incluye el apartado de "otros". 
 


Acción realizada 
 
Se atiende a la recomendación, y se especifica en el punto 4.2 que en el porcentaje de “otros” abarca los méritos 


suscitados de la Application Form y cartas de recomendación. 
 
La selección de los participantes se realiza a partir de la combinación del perfil académico y profesional, 


características personales, así como la motivación por aprender y contribuir al enriquecimiento del programa. En este 
apartado de “otros” el candidato tiene una buena oportunidad de demostrar cuál es, a su parecer, la manera en la que 
puede contribuir positivamente al desarrollo del programa.  


 
CARTA DE MOTIVACIÓN 


• Indica y explica las TRES principales MOTIVACIONES que te han animado a interesarte por el Máster 


• ¿Qué esperas que el Programa te aporte en tu desarrollo personal y profesional? 


• ¿Qué aportarías tú al Programa? 


• ¿Por qué deberías ser admitido/a? 
CARTA DE RECOMENDACIÓN: también se incluye en esta categoría. 
 


2. Se recomienda que los estudiantes procedentes de países donde el castellano no es una lengua oficial, 
acrediten un nivel B1 de lengua castellana. 


 
Acción realizada 
 
Se atiende a la recomendación, y se incluye que el nivel mínimo de español exigido a aquellos estudiantes cuyo 


idioma del país del que poseen la nacionalidad no sea el castellano deberá ser el B1 incluyendo la información en el PDF 
del punto 4.1 
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CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LA ENSEÑANZA 
 


MODIFICACIONES 


 
1. Se debe realizar una distinción clara entre algunas competencias y las actividades de aprendizaje  


 
Acción realizada 
 
Siguiendo las indicaciones, se modifica en la plataforma tanto la redacción como la distinción entre las 


competencias (criterio 3) y sus correspondientes resultados de aprendizaje (modificación 5 del criterio 5). 
 


2. Se debe corregir el error en la descripción de las características generales de la planificación. Donde dice “De 
acuerdo con el art. 12.2 del R.D. 1393/2007, el plan de estudios del Máster en Neuropsicología...” debería decir 
“De acuerdo con el art. 15.2 del R.D. 1393/2007...” 
 
Acción realizada 
 
Se modifica el texto en el punto 5.1 y se sube a la plataforma 


 
3. Se debe corregir el error donde dice “Atendiendo al art. 12.7 del Real Decreto 1393/2007 en el que se establece 


que el Trabajo de Fin de Máster...” ya que se refiere al artículo 15.3. 
 
Acción realizada 
 
Se modifica el texto en el punto 5.1. y se sube a la plataforma 
 


4. Se debe justificar la exigencia idiomática al estudiante para la obtención del Título de Máster por la Universidad 
Loyola Andalucía 
 
Acción realizada 


 
En el campo de la neuropsicología, la gran mayoría de publicaciones actualizadas, y con mayor impacto e interés 


científico, están escritas en lengua inglesa. Tener un conocimiento apropiado de este idioma y del vocabulario 
especializado del área, permite que el alumno pueda adquirir de manera autónoma conocimientos asociados al conjunto 
de asignaturas que componen el programa formativo del máster, así como mantenerse actualizado en su formación 
permanente como profesional.  


 
Así mismo, la exigencia de un nivel B2 en un segundo idioma forma parte de las directrices sobre bilingüismo, 


aprobadas por el Patronato de la Universidad Loyola, en sesión celebrada el 16 de diciembre de 2011. 
 
En la línea argumentada, en el plan de estudios del programa se introdujo la asignatura de “English for clinical 


and health psychology”. El responsable de la asignatura tiene un perfil de carácter internacional y deberá acreditar un 
nivel certificado de inglés B2 mínimo, siendo deseable C1 o C2. Esta asignatura no solo trabaja el idioma, sino su uso 
pragmático y especifico en el contexto profesional internacional e interdisciplinar, promoviendo que el alumno pueda 
desenvolverse y comunicarse con fluidez en un área tan dinámica y en continua actualización como la neuropsicología. 
Esto le permitirá una adecuada comunicación científica con otros profesionales en esta lengua, tanto oral como escrita, 
en un contexto internacional. Esta asignatura queda marcada en el punto 5.5 para impartirse íntegramente en inglés.  


 
Los agentes externos consultados para el diseño del programa (académicos y profesionales del campo), 


consideran la asignatura como diferencial, teniendo un enfoque de especialización como profesional de la 
neuropsicología, con visión internacional y multidisciplinar. Pensando en el profesional del futuro, la asignatura supone 
un enriquecimiento en habilidades específicas del neuropsicólogo en un mundo global donde la neuropsicología está 
adquiriendo un papel especifico. 
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Por otro lado, el alumno podrá depositar y defender su TFM también en este idioma. 
 
En coherencia con todo lo expuesto, también se actualiza, el punto 1.3, ampliando, en el campo de lenguas en 


las que se imparte el título, el inglés.  
  


5. Se debe modificar la redacción de competencias y resultados de aprendizaje mediante la utilización de verbos 
que identifiquen adecuadamente la acción que generan los resultados de aprendizaje, además algunos de los 
resultados de aprendizaje han sido redactados como una copia literal de las competencias 
 
Acción realizada  
 
Se da respuesta en el apartado del criterio 3 a la redacción de competencias, y se revisa y modifica la redacción 


de los resultados de aprendizaje de las competencias CG1, CG3, CG7, CG8, CE1, CE2, CE3, CE4, CE5, CE6, CE7, CE8, CE9, 
CE10, CE11, CE12, CE13, CE14, CE15, CE16, CE17, CE18, CE19, CE20, CE21, CE2,2 quedando la redacción reflejada en el 
punto 5.5 de la plataforma. 
 


6. Se deben modificar y ampliar las competencias específicas en módulos y materias, incluyendo un mayor número 
de competencias en cada uno de los módulos y materias que forman la titulación. 
 
Acción realizada: 
 
Se corrige la asignación de la competencia CG9 asignada a la asignatura de prácticas, y siguiendo las 


recomendaciones, se ha asignado también a la materia de Neuropsicología clínica: evaluación e intervención 
neuropsicológica.  


Igualmente, se han ampliado el número de competencias específicas en otras materias y se han reasignado las 
reenumeradas por la reagrupación de competencias solicitadas en el informe y comentadas en el criterio 3, quedando 
de la siguiente manera:  


• Materia “Neurociencia aplicada: investigación, diagnóstico e intervención en síndromes 
neuropsicológicos: se añaden, la mencionada CG9, y las competencias CE10, CE12…. 


• Materia “Neuropsicología clínica: evaluación e intervención neuropsicológicas”: se añaden las 
competencias CE3, CE6, CE8, CE13, CE16. 


• Materia “Nuevas aplicaciones en neuropsicología: avances en la intervención y la investigación”: se 
añaden las competencias CE1, CE3, CE7, CE13, CE15, CE17. 


• Materia: Practicas: se añaden las competencias CG9, CE2, CE14, CE16, CE17, CE22. 


• Materia: Trabajo fin de máster: se añaden las competencias CE6, CE17. 
 


Todo ello queda reflejado en el mapa de competencias y módulos del punto 5.1  
 


RECOMENDACIONES 
 


1. Se recomienda eliminar el encabezamiento “PRIMER CURSO” en el apartado 5.1, en la tabla “Distribución 


temporal de asignaturas por cursos y semestres”. 


 


Acción realizada 
 
Se elimina del punto 5.1 el encabezamiento “PRIMER CURSO”. 
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CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO 


MODIFICACIONES 


1. Se debe aportar información más detallada sobre el personal académico disponible, su categoría académica, 
vinculación a la Universidad, área de conocimiento y su experiencia docente e investigadora; su carga docente 
a impartir en este Máster y su participación y carga docente en otros títulos. 


Acción realizada: 


Se revisa la información solicitada, se actualiza la información del punto 6.1 en la plataforma y se sube nuevo 
el punto relativo al personal académico donde se amplía la información relativa a los siguientes apartados:  


• 6.1.1 se actualiza el número total de profesores disponibles para el titulo pasando de 37 a 41 profesores. 


• 6.1.2 se actualiza el porcentaje total de profesorado doctor aumentando de 65% a 68.3%, así como el porcentaje 


de doctores en cada una de las áreas de conocimiento. 


• 6.1.3 se actualiza y amplía la información correspondiente a la categoría académica del profesorado disponible 


detallándose el número de horas impartidas en la titulación 


• 6.1.4 se actualiza el número de profesores por materia y se añade el profesorado que estará a cargo de la 


coordinación de prácticas y TFM. 


• 6.1.5 se detallan el número total de personal académico a tiempo completo vinculado a la universidad, que 


aumenta a un total de 9 profesores representando el 21,9% del claustro. Se amplía la información 


correspondiente al porcentaje de dedicación al presente título, así como su participación en otros títulos. 


• 6.1.6 se detallan el número total de personal académico a tiempo parcial (asociado) vinculado a la universidad, 


queda representado por un total de 32 profesores, 30 de ellos contratados específicamente para el título y los 


dos restantes repartiendo su actividad con otros títulos de la universidad Loyola. Se amplía la información 


correspondiente al porcentaje de dedicación al presente título, así como su participación en otros títulos 


• 6.1.7 se actualiza la información en relación a la experiencia docente del profesorado propuesto para el título.  


• 6.1.8 se amplía la información de la distribución del profesorado por áreas ANEP incluyendo información 


relacionada con los porcentajes de doctores 


• 6.1.9 se actualiza la información en relación a la experiencia investigadora y se amplía la información relacionada 


con este punto, mejorando en un 4% el porcentaje con más de 20 años de experiencia investigadora. 


• 6.1.10 se detalla la experiencia profesional del claustro vinculado al presente título diferente de la académica o 


investigadora, destacándose el 85,4% de ellos cuenta con esta experiencia profesional tan relevante para un 


máster que de carácter profesional como el que se propone. 
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2. Se debe especificar el personal de apoyo que se va a dedicar específicamente a la titulación 


Acción realizada 


Se ha vuelto a subir el pdf correspondiente al punto 6.2. Otros recursos humanos, en el que en el apartado 6.2.1 
donde se hace alusión al personal de gestión del programa, incluyendo personal no detallado anteriormente y 
especificándose el personal concreto que ya existía en el punto. Queda por tanto este punto de la siguiente forma: 


El área de psicología en la escuela de postgrado se encuentra en fase de diseño y desarrollo, y de ahí la 
importancia de las figuras profesionales con carga de gestión orientadas al área.  


• Dirección de la escuela de postgrado. De acuerdo con el rector de la universidad, marca las directrices 
generales de la escuela de postgrado y por tanto del programa presentado. 


• Director de área de psicología. Es la persona que establece la coordinación entre directores de 
departamento y directores de másteres. Realiza la propuesta de nuevos programas dentro del área y 
supervisa y colabora en el diseño de los programas del área, y por tanto del programa presentado.  


• Academic program manager. Es la persona del equipo de gestión que establece el seguimiento de las 
acciones orientadas a la calidad del mismo. Cuenta con una persona de apoyo. Igualmente, es la persona 
responsable de la coordinación del equipo de programas managers.  


• Development manager. Persona responsable junto al director del master, del diseño y desarrollo de los 
programas del área de psicología y por tanto de este programa. 


• Coordinadora académica. Apoya a los directores en la coordinación de los responsables de asignatura 
de cada máster en el área de psicología y por tanto de este programa. 


• Director de máster. Responsable del diseño del máster, junto a la development manager, así como del 
seguimiento académico y organizativo del mismo una vez puesto en marcha el programa.  


• Coordinador de asignatura. Bajo las indicaciones del director del máster, da forma a las asignaturas 
según la memoria, con el fin de crear un todo coherente a la estrategia académica del máster. 


• Postgraduate Program manager. Persona asignada al máster en cuestión, responsable de responder a 
las necesidades diarias de ponentes y alumnado prestando especial atención a los detalles. De detectar 
y anticiparse a cualquier imprevisto o necesidad que pueda surgir en el desarrollo del programa 
formativo. Este profesional es la referencia para la correcta ejecución del programa en l parte operativa 
del día a día. Acompaña y atiende alumnado dando respuesta a sus consultas y gestiona con otros 
servicios la reserva de aulas, gestiones de desplazamientos de docentes, sus acuerdos de colaboración 
para la docencia, apoyo en las plataformas de gestión el programa… Existe un profesional asignado al 
programa que se presenta.  


• El personal del Servicio de Carreras Profesionales. Responsables de gestionar las prácticas del alumnado 
en empresas del sector y del desarrollo de carreras profesionales de los egresados. Existe en el equipo 
del servicio una persona dedicada al área de psicología y otra persona más, orientada a prácticas 
internacionales.  


• El personal del Servicio de Relaciones Internacionales. Responsables de gestionar los programas de 
movilidad del alumnado y personal de la Universidad, de fomentar de redes internacionales de 
cooperación e investigación, así como de la puesta en marcha de convenios y la organización de 
actividades internacionales. El equipo de profesionales de relaciones internacionales colabora con el 
servicio de carreras profesionales mediante la gestión de becas Erasmus y otras de carácter similar. 
Igualmente, profesionales de la Fundación Etea y el servicio de voluntariado, apoyan la puesta en 
marcha de acciones con carácter internacional a través de oportunidades de voluntariado internacional 
en el área de psicología, y por tanto aplicable a este programa.  


• Personal del Servicio de Infraestructuras. Responsables de atender a cualquier cuestión relativa a las 
tecnologías de información e instalaciones donde se desarrolla el máster. Para el programa se 
encuentras a disposición tanto del claustro, como del alumnado, personal de TICS, recepción, limpieza, 
bedeles, … 


• El personal de Loyola Idiomas de la Universidad Loyola Andalucía. Responsable de impartir una 
formación que desarrolle en sus alumnos competencias lingüísticas y culturales que les permitan 
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moverse en contextos multiculturales. La coordinación entre la escuela de postgrado y la escuela de 
idiomas permite tanto la formación al equipo en idiomas para el correcto desarrollo de sus funciones 
si llegase el caso con profesionales internacionales, como adecuar los horarios a las sesiones de idiomas 
orientadas a los alumnos del programa.  


RECOMENDACIONES 


1. Se recomienda justificar por qué el profesorado se encuadra en su mayoría, dentro de la figura de Profesor 
asociado que, además, imparte el porcentaje mayor de horas en la actividad docente del Máster 


Acción realizada  


Se ha ampliado el claustro propuesto para el presente máster, pasando de 37 a 41 profesores. Esta ampliación 
ha permitido aumentar el porcentaje total de Doctores a un 68.3%. Así mismo, ahora el 41.4% del profesorado del máster 
pasaría a tener un perfil académico (en sus diferentes figuras desde Catedrático hasta Ayudante doctor), impartiendo en 
su conjunto el 57.6% del total de horas de la titulación. Por otra parte, el profesorado asociado a la titulación, con un 
perfil profesional y aplicado, pasa a representar el 58.6% del claustro, impartiendo el 42.4% de las horas de la titulación.  


Con este reajuste en el claustro se equilibran los porcentajes de profesorado académico y profesional asociado, 
así como las horas de actividad docente correspondientes. No obstante, desde el primer momento nos hemos planteado 
un máster enmarcado en una universidad colaborativa, con una vocación de estar permanentemente muy cerca del 
mercado laboral y de la realidad del mundo profesional. Tenemos la ilusión de formar a los mejores profesionales para 
el mundo, y para ello consideramos de vital importancia contar con la inestimable colaboración de profesionales y 
entidades de referencia en el ámbito aplicado, conscientes de que son los mejores conocedores de las competencias, 
habilidades y conocimientos clave para los futuros profesionales que confíen en nosotros su formación. Para ello, tal y 
como se puede observar en el número de publicaciones, en el claustro contamos con profesionales (asociados) con un 
excelente perfil tanto profesional como investigador, enriqueciendo a todos nuestros estudiantes con esa doble visión 
profesional/investigadora que resulta imprescindible en una disciplina tan multidisciplinar como la neuropsicología. 
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CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


1. Se debe adjuntar un enlace a los convenios específicos del Título 


Acción realizada 


Se actualiza el listado de centros y se crea enlace a los convenios que quedan reflejados en el pdf subido a la 
plataforma. 


Listado de convenios: 


Archivo Enlace 


Convenios A-C https://www.uloyola.es//media/com_seguimiento/st/UJDB_26_6/convenios-a-c.pdf  


Convenios D-N https://www.uloyola.es//media/com_seguimiento/st/UJDB_26_6/convenios-d-n.pdf  


Convenios O-Z https://www.uloyola.es//media/com_seguimiento/st/UJDB_26_6/convenios-o-z.pdf  


 
2. Se debe hacer referencia al número de plazas ofertadas en los convenios vinculadas al Título donde los alumnos 


pueden realizar las prácticas. 


Acción realizada 


Se ha añadido un enlace más en el pdf del punto 7, con un documento donde se especifican las características, 
plazas y web de cada uno de los centros, con el fin de ofrecer información suficiente para cubrir adecuadamente las 
prácticas de los alumnos de este programa para el total de plazas ofertadas en el Máster. Estos convenios, que ahora 
mismo son 83, están firmados con gabinetes, consultas y entidades con departamentos en lo que se practica la 
neuropsicología. 


Listado de centros de práctica:  


En el siguiente enlace se enumeran los centros con los que la universidad mantiene vigentes convenios por los 
que los alumnos podrían realizar las prácticas en ellos. En el documento, se dan a conocer las plazas que podrían estar a 
disposición de la universidad, así como el enlace a cada uno de los centros, y una breve descripción de las funciones 
acordes a prácticas como neuropsicólogo que se desarrollan en las distintas entidades.  


https://www.uloyola.es//media/com_seguimiento/st/UJDB_26_6/plazas-neuropsicologia.pdf 


3. Se debe corregir el enlace a la normativa de prácticas. 


Acción realizada 


Se modifica el enlace que daba error en relación a la normativa, y se actualiza en el pdf subido a la plataforma 
con el enlace correcto. 


Normativa de prácticas: 


https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Normativa_de_pr%C3%A1cticas_de_empresa_de_Univer
sidad_Loyola_Andaluc%C3%ADa.pdf 
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https://www.uloyola.es/media/com_seguimiento/st/UJDB_26_6/plazas-neuropsicologia.pdf

https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Normativa_de_pr%C3%A1cticas_de_empresa_de_Universidad_Loyola_Andaluc%C3%ADa.pdf

https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Normativa_de_pr%C3%A1cticas_de_empresa_de_Universidad_Loyola_Andaluc%C3%ADa.pdf
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO: ASPECTOS HISTÓRICOS, INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO Y 


PROFESIONAL. 


2.1.1. Interés académico y científica 


La Psicología es una disciplina científica relativamente joven. El carácter científico de la psicología es 


fundamental ante la complejidad misma de la realidad que aborda y el carácter vivo de la ciencia que hace que se siga 


avanzando en sus procesos de aplicación práctica. La Psicología de la Salud, en la cual suele integrarse la Neuropsicología 


como especialidad, es el área de conocimiento de la psicología en la que más se publica e interés científico se registra. En 


este sentido, José Muñiz, director de la revista Psicothema, se hacía eco en el boletín del Colegio Oficial de Psicólogos de 


la publicación de la lista actualizada de revistas con factor de impacto en el Journal of Citations Reports (2012 JCR Science 


Edition), destacando que “somos el segundo país europeo con más revistas de psicología con factor de impacto” (Muñiz, 


2012) 1. 


Actualmente estamos viviendo unos momentos de interés creciente entre académicos e investigadores en los 


conocimientos provenientes de la neuropsicología. Esto se refleja en el aumento de investigaciones a nivel internacional 


sobre esta materia, en el crecimiento significativo de másteres universitarios con carácter tanto clínico como 


investigador, y en la cada vez mayor aplicación de estos conocimientos en la práctica diaria tanto de los psicólogos del 


ámbito sanitario, como de otros ámbitos como el educativo, jurídico, o empresarial, por citar algunos. En la actualidad, 


en España encontramos hasta 13 máster oficiales relacionados con la neuropsicología o las neurociencias del 


comportamiento, más otros tantos títulos no oficiales diseminados por toda la geografía española. El funcionamiento del 


cerebro y sus correlatos con el comportamiento a partir de la observación y tratamiento de lesiones ha interesado al ser 


humano desde el tiempo de los egipcios (como por ejemplo se aprecia en el Papiro de Edwin Smith datado en el 1650 


a.C.). Pensadores griegos como Hipócrates (377 a.C.) o Platón (347 a.C.) ya sostenían que el cerebro debía ser la base 


física de la psique. De la mano sobre todo de médicos neurólogos interesados en los correlatos entre lesiones cerebrales 


y comportamiento (p.ej., estudios de Broca o Wernicke en relación con los centros cerebrales del lenguaje), ya en el siglo 


XIX se hacía neuropsicología sin que aún se hubiese acuñado tal nombre. Y es que no fue hasta mediados del siglo XX 


cuando se empezó a utilizar este término para designar a la disciplina de la psicología que se encarga del estudio científico 


de la relación existente entre las funciones cerebrales y la conducta de los seres humanos. En la actualidad, el desarrollo 


de técnicas de neuroimagen cada vez más precisas que permiten el estudio de la actividad del sistema nervioso en vivo, 


unido a los múltiples avances que se han realizado en las diversas áreas de conocimiento que se integran dentro de las 


neurociencias, han permitido un rápido y apasionante auge de los conocimientos disponibles sobre las bases 


neurobiológicas de los procesos cognitivos y su relación con el comportamiento humano, tanto normal como patológico. 
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En este sentido, la neuropsicología cobra un especial interés desde el punto de vista académico y científico al propiciar 


un contexto idóneo en el que desarrollar investigación básica y translacional con la que seguir aumentando nuestro 


conocimiento de los mecanismos que subyacen a las relaciones entre cerebro, cognición, emoción, y conducta. 


Entre los acontecimientos más cercanos a la realidad actual con relación a la psicología en el área de la salud, cabe 


destacar la Ley 44/2003 de Ordenación de las Profesiones Sanitarias (LOPS) por la que, a excepción de los psicólogos 


especialistas en Psicología Clínica mediante el sistema PIR (Psicólogo Interno Residente), los psicólogos quedaban fuera 


de las profesiones sanitarias (artículo 2 apartado 3 y 4 y artículo 6.4). Posteriormente, se publicó la Ley 5/2011 de 


Economía Social de 29 de Marzo de 2011, por la que en su disposición adicional sexta se reconoce transitoriamente el 


ejercicio de las actividades sanitarias por licenciados/graduados en psicología registrados para realizar actividades 


sanitarias, y la Ley 33/2011 General de Salud Pública de 4 de Octubre de 2011 por la que se establece la regulación de la 


psicología en el ámbito sanitario y regula las vías de acceso a la profesión mediante el Máster de Psicología General 


Sanitaria con sujeción al Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre que se establece la ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales. Este contexto legislativo implica que en la actualidad solo estarán habilitados para el ejercicio 


profesional de la neuropsicología en el ámbito sanitario aquellos licenciados/graduados en Psicología que estén en 


posesión del título de especialista en Psicología Clínica (el cual habilita para el ejercicio profesional tanto en el ámbito 


sanitario público como privado), posean la habilitación transitoria, o el título de Máster de Psicología General Sanitaria 


(el cual habilita para el ejercicio profesional exclusivamente en el ámbito sanitario privado). No obstante, aquellos 


licenciados/graduados en psicología que estén interesados en cursar el título de posgrado que presentamos y no posean 


ninguno de los requisitos formativos comentados (PIR, habilitación transitoria para psicólogos registrados en centros 


sanitarios, o Máster de Psicología General Sanitaria), si bien no estarán habilitados para el ejercicio profesional de la 


neuropsicología en el ámbito sanitario, podrán adquirir los conocimientos académicos y científicos necesarios para 


realizar carrera investigadora en el contexto de la neuropsicología y disciplinas afines, dando acceso a los estudios de 


doctorado.  


2.1.2 Interés profesional 


El Libro Blanco del Grado de Psicología confirma que los estudios de Psicología cuentan con una importante 


demanda en el Sistema Universitario español. Como se muestra en dicho libro, la titulación en psicología es la tercera 


más demandada en el conjunto de Universidades españolas, e incluso una de las primeras en número de solicitudes como 


primera opción. Indica además que en las facultades en las que existen itinerarios profesionales definidos, los estudiantes 


eligen mayoritariamente el de Clínica y Salud (40/50%) y que, aproximadamente, tres de cada cuatro titulados realizará 


algún tipo de formación complementaria a la licenciatura. Aunque los datos no son suficientes, en algunos trabajos (UAB, 


2004) se detecta que la mitad de los titulados en Psicología han cursado o cursan formación de tercer ciclo (postgrado 


25%, máster 37%, doctorado 4%) vinculada con la titulación, constatándose la necesidad de un proceso de formación y 


especialización posterior a la licenciatura o grado en Psicología. Como indica la Encuesta de Actividad Profesional llevada 
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a cabo en 1999 por el COP (Santolaya, Berdullas y Fernández-Hermida, 2002)2 se observa que los perfiles profesionales 


dominantes entre los colegiados entrevistados se encuentran relacionados, fundamentalmente, con la especialidad 


Clínica y de la Salud (68,4%), dentro de la cual puede enmarcarse la intervención de carácter neuropsicológico. En la Tabla 


1 se presentan los porcentajes de distribución de especialidades entre los colegiados en Psicología recogidos en la citada 


encuesta. 


Tabla 1: Perfiles profesionales de la Psicología y sectores en los que se ejercen. 


DISTRIBUCIÓN POR ESPECIALIDADES (%) 
SECTOR % 


PRIVADO PÚBLICO 


Clínica y de la Salud (neuropsicología) 68,36 80 20 


Educativa 15,29 75 25 


Trabajo y Organizaciones 8,05 58 42 


Social y comunitaria 4,40 42 58 


Seguridad vial 1,63 6 94 


Jurídica 1,15 73 27 


Ámbito Académico 0,51 97 3 


Deporte 0,35 33 57 


Militar 0,25 43 67 


 


Profundizando en el los perfiles profesionales enmarcados dentro de la Psicología Clínica y de la Salud, actualmente se 


considera que corresponde al psicólogo general sanitario la realización de investigaciones, evaluaciones e intervenciones 


psicológicas sobre aquellos aspectos del comportamiento y la actividad de las personas que influyen en la promoción y 


mejora del estado general de su salud, siempre que dichas actividades no requieran una atención especializada por parte 


de otros profesionales sanitarios. Una atención especializada en Psicología puede ser considerada como tal en el 


momento en el que tiene un marco propio de conocimientos, exploraciones, diagnósticos y terapéutica. Por ello, la 


Neuropsicología, con unos conocimientos específicos basados en relación entre el cerebro, las funciones cognitivas y la 


conducta, con unos instrumentos de evaluación propios como las pruebas neuropsicológicas, la neuroimagen funcional 


y estructural, o la exploración psicofisiológica, con unos diagnósticos concretos (síndromes neurocognitivos), y un 


enfoque terapéutico particular (estimulación y rehabilitación neurocognitiva), es actualmente considerada como una 


especialidad dentro de la psicología clínica y de la salud. Esta subespecialidad, lógicamente, asume las prácticas generales 


de la psicología sanitaria y se relaciona intensamente con algunas áreas de la medicina como la neurología, la 


neuropediatría, o la medicina rehabilitadora. 


La Neuropsicología es una especialidad reconocida formalmente por diferentes organismos internacionales como la 


American Psychological Association (APA), la Canadian Psychological Association o la British Psycological Society, así como 


por el máximo organismo representativo de la Psicología en el ámbito nacional, el Consejo General de la Psicología de 


España (CGPE). La formación y práctica en neuropsicología ha evolucionado con el tiempo en la medida que se constituía 
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la propia especialidad, dando lugar a una heterogeneidad formativa que intentó regularse internacionalmente en la 


Conferencia de Houston3, auspiciada por la División 40 de la APA en Neuropsicología Clínica, la  National Academy of 


Neuropsychology estadounidense, la American Board of Clinical Neuropsychology, la American Academy of Clinical 


Neuropsychology, y la Association of Postdoctoral Programs in Clinical Neuropsychology. Los criterios que en dicha 


conferencia se marcaron para delimitar un modelo integrado de formación especializada en neuropsicología han sido 


reflejados en los requisitos formativos en Neuropsicología Clínica aprobados por el CGPE en el año 2015 y actualmente 


vigentes a través de la Comisión Nacional de Acreditación Profesional (CNAP).  


Según se expone en el mencionado documento de consenso de la Conferencia de Houston, el neuropsicólogo se define 


como el profesional de la psicología entrenado en la ciencia de las relaciones que se establecen entre cerebro y conducta. 


El neuropsicólogo es especialista en la aplicación de evaluaciones e intervenciones basadas en el estudio científico del 


comportamiento humano a lo largo de todo el ciclo vital y su relación con el funcionamiento normal y patológico del 


sistema nervioso central. La actividad profesional y científica del neuropsicólogo puede variar ampliamente, si bien podrá 


estar englobada en siete grandes dominios: evaluación, intervención, asesoramiento, enseñanza y supervisión, 


investigación, ética y desarrollo profesional. El conocimiento esencial y las competencias específicas para estas 


actividades comprenderán:  


1) Cuerpo de conocimiento general en Psicología. 


2) Cuerpo de conocimiento general en el ámbito Clínico y de la Salud. 


3) Bases para el estudio de las relaciones cerebro-conducta. 


4) Bases para la práctica clínica de la Neuropsicología. 


Por este motivo el ejercicio profesional de la Neuropsicología debe ser llevado a cabo por titulados en Psicología (grupo 


de competencias 1), habilitados para la práctica clínica y sanitaria, ya sea a través de formación PIR, psicólogos habilitados 


transitoriamente, o a través de un Máster en Psicología General Sanitaria (grupo de competencias 2), y que 


adicionalmente hayan realizado una formación teórica en las bases de las relaciones cerebro-conducta y práctica clínica 


en el ámbito de la neuropsicología (grupos de competencias 3 y 4).  


Según los datos de la Encuesta de Discapacidad, Autonomía Personal y Situaciones de Dependencia 2008 del Instituto 


Nacional de Estadística, en torno a un 2% de la población andaluza de 6 a 44 años presenta algún tipo de discapacidad, 


ascendiendo a 3,85 millones de personas en toda España. Porcentajes que aumentan conforme envejece la población. 


Entre las posibles causas de discapacidad encontramos deficiencias físicas, sensoriales, psíquicas, e intelectuales o 


mentales. Si bien la deficiencia más frecuente es la osteoarticular (42% de las personas que tienen discapacidad), la 


deficiencia que causa mayor número de discapacidades por persona es la mental (INE, 2008)  4. En este contexto, la 


evaluación e intervención sobre los procesos neurocognitivos que subyacen a las habilidades de comunicación, 


 
3 
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autocuidado, interacciones y relaciones personales, o al aprendizaje y aplicación de conocimientos y desarrollo de tareas, 


cobra una especial relevancia. Si tenemos en cuenta algunos trastornos neurocognitivos de aparición durante el 


desarrollo madurativo, resulta destacable que en torno a un 5-10% de la población infantil cumple los criterios 


diagnósticos del Trastorno por Déficit de Atención con/sin Hiperactividad (Artigas, 2003)5, o que los Trastornos del 


Espectro Autista aparecen en entre 3 y 9 casos de cada 1000 niños y niñas en etapa educativa (Posada-De la Paz, Ferrari-


Arroyo, Touriño, y Boada, 2005)6. Por otra parte, según la Guía de Familias de la Federación Española de Daño Cerebral 


(FEDACE, 2013)7, las lesiones cerebrales sobrevenidas son relativamente frecuentes. Casi 4 de cada 1.000 personas sufren 


algún tipo de daño cerebral adquirido. Las lesiones cerebrales internas ocurren a un 2-3 por 1.000 de la población y su 


frecuencia aumenta con la edad. La lesión cerebral de origen interno más común es el infarto cerebral, el cual ocurre 


generalmente a personas mayores de 50 años. Las lesiones cerebrales de origen externo (traumatismos 


craneoencefálicos, TCE) son bastante frecuentes (una de cada 1.000 personas es hospitalizada por uno de estos 


traumatismos). Los jóvenes de 15 a 24 años son más susceptibles de sufrir lesiones cerebrales porque son más propensos 


a tener caídas y golpes en juegos y deportes, así como más susceptibles de ser imprudentes conduciendo. 


Aproximadamente el 70% de los TCE se producen por accidentes de circulación. En relación con las demencias, según el 


Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad, en el año 2010 se registraba una incidencia anual en España de 10-15 


casos por 1000 personas al año en individuos mayores de 65 años. La prevalencia se situaba entre el 5 y el 15 % en este 


rango de edad (AIAQS de Cataluña, 2010)8.  Por otra parte, según la Junta de Andalucía, en esta comunidad autónoma se 


estima una prevalencia de 95.163 pacientes diagnosticados de Alzheimer y otras demencias (VV.AA, 2013)9. Actualmente, 


las ayudas dirigidas a la dependencia de estos pacientes han disminuido considerablemente después del auge que 


presentaron años atrás, por lo que la desesperanza de las familias ante un diagnóstico de demencia en su familiar crece, 


y es difícil hacer frente a las necesidades especiales que conlleva su condición de discapacidad.  


Por tanto, se considera que la creación de este perfil especializado en neuropsicología, capaz de integrarse en equipos 


multidisciplinares de atención a los déficits cognitivos presentes tanto en demencias y daño cerebral sobrevenido, como 


en trastornos de aparición durante el desarrollo infanto-juvenil, una segunda razón que justifica el interés profesional del 


programa que se presenta dada la creciente demanda social de profesionales psicólogos expertos en neuropsicología. En 


este sentido, según expone Novotney (2011)10 en el boletín informativo de la American Psychological Association, el 


Departamento de Trabajo de Estados Unidos predice que los trabajos en el campo de la Psicología crecerán un 12 por 


ciento en los próximos 10 años. Sin embargo, estos nuevos puestos de trabajo ya no estarán reservados para los 
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psicólogos con el grado de doctor, de manera que muchos de ellos podrán ser ocupados por personas con grado de 


máster en psicología o campos relacionados. En este informe se subraya que varios subcampos de la psicología, 


especialmente la psicología industrial-organizacional, la psicología del envejecimiento, y la neuropsicología, están 


preparados para un crecimiento importante. Según los Drs. Helms y Rogers (2011)11 "está bastante claro a partir de los 


datos que el futuro es brillante en estas áreas, y que nuestras contribuciones a la ciencia y el trabajo aplicado seguirán 


aumentando". En el caso de la Neuropsicología, el mayor interés en las bases cerebrales de los trastornos del desarrollo, 


del aprendizaje y del comportamiento ha contribuido a aumentar la demanda de neuropsicólogos, los cuales pueden 


trabajar directamente con los pacientes y aplicar información actualizada proveniente de la investigación, e incluso 


contribuir a estos esfuerzos con los hallazgos provenientes de su práctica profesional. Como expuso el Dr. Gerry Taylor 


durante su presidencia de la División 40 de la APA en Neuropsicología Clínica, hay mucho interés en el cerebro en estos 


días, y cuanto más aprendemos sobre este, mayor es el conocimiento de nosotros mismos. Los avances en las técnicas 


de neuroimagen y de evaluación también han impulsado la demanda de la neuropsicología. De este modo, las imágenes 


de resonancia magnética funcional, por ejemplo, deben ser interpretadas por psicólogos con una comprensión avanzada 


de la anatomía y el funcionamiento cerebral, pues actualmente ya no es sólo una cuestión de encontrar áreas de 


enfermedad o daño, sino de entender las relaciones cerebro-conducta de una manera más integral (Novotney, 2011). 


Todo lo anterior justifica plenamente el que la universidad deba disponer de unas enseñanzas dirigidas a la formación de 


neuropsicólogos, que contemple la formación completa de la persona disponiendo de los conocimientos, aptitudes, 


valores y competencias adecuadas de manera que estén en disposición de acudir capaces y debidamente preparadas a 


ejercer sus funciones correspondientes. El Título de Máster Universitario en Neuropsicología por la Universidad Loyola 


pretende contribuir a formar profesionales competentes cuyo talento revierta en el desarrollo y prosperidad de nuestra 


sociedad en su orientación profesional y científica. En resumen, unir enseñanza para saber, y para saber hacer bajo el 


conocimiento científico y ético. 


2.1.3. Universidad Loyola y centros de investigación colaboradores. 


Los rasgos definitorios de la idiosincrasia de la Universidad Loyola, los cuales contribuyen acusadamente a su 


diferenciación y especificidad, surgen de la larga historia de la Compañía de Jesús, de su misión y de su modo de entender 


la prestación del servicio público de la educación superior desde la iniciativa privada. Estos rasgos son: 


▪ Pasión por conocer: Una universidad es un centro de pensamiento, una comunidad animada por el impulso 


permanente por saber, enseñar y la pasión de buscar respuestas. Por eso Loyola será un lugar en el que se han 


de conjugar la libertad de pensar y crear con el rigor de contrastar y demostrar lo pensado. 


▪ Excelencia: La expresión magis (más) es esencial en el proceder de la Compañía. La excelencia en formación, en 


investigación y en la gestión debe ser consustancial al proceder de la Universidad Loyola. Excelencia que debe 


ser reconocida, tanto de manera interna como externa, por agencias de acreditación y evaluación de la calidad. 
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▪ Servicio: La Universidad Loyola ofrece una permanente voluntad de servicio respecto a su entorno más cercano 


y al más lejano, a los estudiantes y a los antiguos alumnos, a las instituciones y a las empresas con las que se 


relaciona. 


▪ Universalidad y sostenibilidad: Es consustancial al carácter universitario y a la misión de la Compañía el percibir 


a la humanidad como un todo que ha de vivir en paz y armonía sostenible con el Mundo. De ahí se deriva una 


visión internacional e intercultural del mundo, con una actitud de permanente diálogo. 


▪ Compromiso: Pero no basta con conocer, es preciso hacer. Y la actuación debe orientarse a un compromiso por 


transformar el mundo y la sociedad, para hacerlo más humano y ‘humanizador’. 


▪ Transcendencia y espiritualidad: En Loyola, la concepción del ser humano y de su lugar en el mundo está 


inspirada en la fe cristiana, que alienta a comprometerse con la justicia y ofrece espacios para la dimensión 


trascendente del ser humano. Porque creyentes y no creyentes pueden ayudar juntos a desarrollar la calidad 


humana de los estudiantes. 


La docencia en la Universidad Loyola se nutre, asimismo, de las “Orientaciones Identidad+Misión, ante los nuevos 


desafíos universitarios” (Documento Marco de UNIJES-Universidad Jesuitas), por ello teniendo en cuenta que el objetivo 


de toda educación es la formación de la persona y que cada sistema pedagógico tiene su propio concepto de persona, en 


la pedagogía de un Centro de la Compañía de Jesús ese objetivo es la “persona completa” en sus cuatro dimensiones:  


a) Dimensión práctica (UTILITAS). La competencia profesional que se deriva no solo incluye “conocimiento” (saber) 


y “destreza-habilidad” (saber hacer) sino también unas “referencias de valor” como la creatividad y la capacidad 


innovadora, el pensamiento crítico y la madurez personal, el liderazgo y la orientación al logro, y la visión holística 


de la realidad. 


b) Dimensión cívico-social o ético-política (IUSTITIA). Sobre este contenido el paradigma jesuítico construye y 


afirma la dimensión cívico-social y ético-política del profesional y de la profesión, y sus principales rasgos serían 


la cooperación, el liderazgo/servicio, la solidaridad, el compromiso social, la opción preferencial por los pobres 


y la conciencia internacional. 


c) Dimensión humana-personal (HUMANITAS). En cuanto afirmación del ser humano, esta dimensión pone como 


tarea universitaria la centralidad de la persona humana como valor en sí misma, más allá de exigencias técnico-


funcionales del mercado y de la profesión. 


d) Dimensión religiosa (FIDES): Esta dimensión coloca en un plano central el horizonte de la dimensión religiosa 


interpretada en clave cristiana. La Universidad no sólo transmite perspectivas y valores sociales y humanos 


(implícitamente cristianos), sino que confronta explícitamente su actividad docente e investigadora con el 


mensaje cristiano como principio animador e inspirador, dentro del respeto a la libertad personal y de conciencia 


de toda la comunidad universitaria. 


 


La Ley andaluza 12/2011, de 16 de diciembre, de modificación de la Ley Andaluza de Universidades reconoce, y fija el 


marco básico de este reconocimiento, a la Universidad privada Loyola Andalucía (ULA), promovida por la Fundación 
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Universidad Loyola Andalucía, como universidad privada del sistema universitario andaluz con personalidad jurídica 


propia y forma jurídica de fundación privada. La ULA se establece en el Campus ETEA de Córdoba y en el Campus de 


Sevilla. En cuanto Universidad, tiene como objetivo principal la docencia e investigación en el ámbito de las ciencias 


sociales, recibiendo, y haciendo suya, para el desarrollo de su labor, de forma mediata, toda la experiencia docente e 


investigadora de los Centros de enseñanza superior de la Compañía de Jesús, y de forma inmediata, toda la experiencia 


universitaria en el ámbito de las Ciencias Empresariales, y en menor medida del Derecho, de los Centros que se han ido 


creando a lo largo del tiempo en el Instituto Social Agrario (INSA-ETEA), en especial, de la Facultad de Ciencias Económicas 


y Empresariales (ETEA). Desde 1988, año de creación de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (ETEA) en 


Córdoba, y con anterioridad los Centros del Instituto Social Agrario que le precedieron, ha sido un referente andaluz en 


la formación integral, en el ámbito profesional y personal, con un fuerte componente práctico y una orientación crítica y 


participativa. Tradición, calidad, formación integral y compromiso social son palabras que definen esta Institución. 


Al margen de la docencia en enseñanzas conducentes a la obtención de títulos reglados, a lo largo del periodo de 


referencia se ha desarrollado una importante labor de investigación en los ámbitos de la Economía general y de la 


Economía de la empresa, facilitándose así la formación y el crecimiento científico del profesorado a través del fomento 


de la investigación básica de carácter metodológico y de la investigación aplicada, a la vez que se contribuye al 


conocimiento científico y al progreso económico de la sociedad. Esa continua labor ha dado lugar a gran número de 


informes de la más variada naturaleza y formato y a publicaciones en revistas especializadas nacionales y extranjeras, a 


la vez que ha merecido el reconocimiento expreso de la Sociedad mediante la concesión frecuente de premios tanto a 


los autores materiales de los trabajos como a la Institución.  


A todo ello se une la preocupación recurrente de ésta por la difusión del saber en su entorno más próximo, desarrollando 


para ello frecuentes actividades de extensión universitaria y otras acciones dirigidas a mejorar el contacto permanente 


con el tejido empresarial andaluz, en particular, y con la sociedad en general: Cursos monográficos de corta duración 


dirigidos a profesionales en ejercicio, Cursos de Experto y Cursos Máster de carácter no oficial. En esta tarea toma el 


relevo el Centro Loyola Másteres, que viene ofertando programas oficiales y no oficiales en Sevilla y Córdoba desde hace 


poco más de cuatro años y que pasa a formar parte de la ULA, como Escuela de Postgrado para ocuparse del desarrollo 


de la Extensión Universitaria y de los programas de Formación Continua. 


El Grado en Psicología en la Universidad Loyola fue verificado por el Consejo de Universidades del Ministerio de Educación 


Cultura y Deporte el pasado 25 de julio de 2013. La entidad cuenta con la experiencia en la impartición de asignaturas 


propias de la Psicobiología (entre las que se incluyen la Neuropsicología y la Psicofisiología), así como de asignaturas 


sobre Metodología de las Ciencias del Comportamiento y de la Psicología Clínica, Evolutiva, y Social, experiencia en los 


ámbitos del desarrollo y la cooperación a través de la Fundación ETEA para el Desarrollo y la Cooperación, así como una 


fructífera relación académico-investigadora de la Universidad Loyola con asociaciones y grupos de investigación 


nacionales e internacionales del ámbito de la Neuropsicología y de la Psicología clínica y sanitaria en la cual se integra la 


actividad de los neuropsicólogos:  
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• Colaboradores nacionales: Unidad de Demencias y Esclerosis Múltiple de la Sección de Neurología, Hospital 


Universitario Reina Sofía (Córdoba); Unidad de Esclerosis Múltiple, Unidad de Maduración y Servicio de 


Neuropediatría del Hospital Universitario Virgen Macarena (Sevilla); Sección de Daño Cerebral y Neurorrehabilitación 


de los Hospitales Nisa (Sevilla y Valencia); Unidad de Psicofisiología (Departamento de Psicología Experimental) y 


Laboratorio de Diversidad, Cognición y Lenguaje (Departamento de Psicología Evolutiva y de la Educación) de la 


Universidad de Sevilla (Sevilla); Basque Center on Cognition, Brain and Language (San Sebastián); Centro Tecnológico 


Biomédico (CTB) de la Universidad Politécnica de Madrid (Madrid); Asociación Científica PSICOST; Fundación Argibide 


(Navarra);  Sant Joan de Déu. S.S.M. Gavá (Barcelona); Unidad de Investigación en Salud Mental Granada-Sur; Univ. 


Granada; Fundación Pardo Valcarce; Dpto. de Bioestadística de la Universidad de Cádiz; Dpto. de Neurociencias de 


la Universidad de Cádiz; Universidad de Alicante; Universidad Politécnica de Barcelona; Instituto de Salud Carlos III 


(Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad); Department de Salud, Generalitat de Catalunya; Hospital 


“Marqués de Valdecilla”; Fundació Villablanca; Red de Investigación en Actividades Preventivas y Promoción de la 


Salud (RedIAPP); Unidad de investigación del Distrito Sanitario Málaga; Delegación de Bienestar Social, Igualdad y 


Salud (Ayuntamiento de Jerez).  


• Colaboradores internacionales: Department of Psychiatry and Psychotherapy of Charité Universitätsmedizin Berlin, 


(Berlín, Alemania), Laboratorio de Neuropsicología y Neurolingüística del Instituto de Neurociencias (Guadalajara, 


México), Department of Psychology of the University of Macau (Macau, China), Centre for Disability Research and 


Policy, Faculty of Health Sciences, University of Sydney (Sidney, Australia); Department of Mental Health Sciences, 


University College of London (Londres, Reino Unido); Centro Studi e Ricerche en Psichiatria ASL-4 (Turín, Italia), Schön 


Klinik (Bad Aibling, Alemania), Department of Research & Development, Division of Mental Health Services; Akershus 


University Hospital (Lørenskog, Noruega); OECD - Health Division (Francia); National Center for Public Health 


Protection (Ministry of Health, Bulgaria); Psychiatry Research Unit of Cantabria (WHO collaborating Centre).  


Así mismo, en la actualidad la Universidad Loyola colabora en proyectos nacionales e internacionales relacionados con el 


ámbito de la Neuropsicología y de la Psicología clínica y sanitaria en la cual se integra la actividad profesional de los 


neuropsicólogos:  


Participación en proyectos nacionales: 


2019-2022. Activación semántica e inhibición episódica en pensamiento creativo. PGC2018-093786-B-I00. 


Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades. (Proyecto activo) 


2019-2022. Procesos de Autorregulación en la Lectura de Personas con Trastorno del Espectro del Autismo.  


PGC2018-096094-B-I00. Proyecto de I+D de Generación de Conocimiento, Ministerio de Ciencia, Innovación y 


Universidades. (Proyecto activo) 


2019-2022. El estilo de pensamiento abstracto como estrategia de promoción de la salud y el bienestar en 


personas en situación de escasez económica. Programa Estatal de Generación de Conocimiento y Fortalecimiento 


Científico y Tecnológico del Sistema de Sistema de I+D+i, Subprograma Estatal de Generación de Conocimiento. (Proyecto 


activo) 
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2019-2021. Los orígenes Psicofisiológicos del potencial evocado por el latido cardíaco (PGC2018-096655-A-I00). 


Proyectos de I+D de Generación de Conocimiento. (Proyecto activo) 


2016-2019. Ensayo híbrido de evaluación de una intervención compleja multiriesgo para promover conductas 


saludables en personas de 45-75 años atendidas en Atención Primaria: estudio EIRA 3 (PI15/01151). Instituto de Salud 


Carlos III. (Proyecto activo) 


2016-2019. Control proactivo y reactivo de la interferencia en memoria: Perfiles y correlatos Neurales. Ministerio 


de Economía y Competitividad. (Proyecto activo) 


2016-2019. Evaluación del Deterioro Atencional en la Esclerosis Múltiple: Análisis Tiempo-Frecuencia, Análisis 


de Componentes Independientes y Aplicación de Algoritmos de Clasificación (PSI2016-78133-P). Ministerio de Economía 


y Competitividad. Gobierno de España. (Proyecto activo) 


2016-2019. Zapatos mágicos: Mejora de los estilos de vida sedentarios mediante la alteración de la 


representación mental del cuerpo usando feedback sensorial (PSI2016-79004-R). 2016-2019. Ministerio de Economía, 


Industria y Competitividad. Programa Estatal de I+D+i orientada a los Retos de la Sociedad. (Proyecto activo) 


2016-2018. Evaluación de los centros de acogimiento residencial especializado para adolescentes con problemas 


graves emocionales y de conducta. PSI2015-65229-R. Ministerio de Economía y Competitividad. 


 


Participation en proyectos internacionales: 


2018-2021. Disorders of Consciousness (DoC): enhancing the transfer of knowledge and professional skills on 


evidence-based interventions and validated technology for a better management of patients (Marie Curie Action. Ref: 


778234). European Commission – H2020. (Proyecto activo) 


2018-2021. PECUNIA Project 'ProgrammE in Costing, resource use measurement and outcome valuation for Use 


in multi-sectoral National and International health economic evaluAtions' (AMD 779292-1). Horizon 2020 - Research and 


Innovation Framework Programme. (Proyecto activo) 


2018-2020. Estatus socioeconómico y desarrollo cognitivo en la infancia y la adolescencia: Herramientas de 


evaluación innovadoras para poblaciones vulnerables: El caso de Guatemala. (Ref. 0INN007/2017). Agencia Andaluza de 


Cooperación Internacional para el Desarrollo (AACID). (Proyecto activo). 


2017-2020. European Network on Individualized Psychotherapy Treatment of Young People with Mental 


Disorders (TREAT-ME). CA16102. European Cooperation in Science & Techonology (COST). (Proyecto activo) 


2017-2020. Developing of Practices and Methodologies for Assessing Social, Emotional and Health skills within 


Education Systems /Learn2B. 582955-EPP-1-2016-2-LT-EPPKA3-PI-POLICY. Education, Audiovisual and Culture Executive 


Agency. (Proyecto activo). 


C
SV


: 3
79


32
74


85
61


02
95


72
42


14
95


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







                                                                    Máster Universitario en Neuropsicología       


 


2018-2019. Técnicas de procesamiento automático aplicadas al análisis y predicción del consumo de drogas 


(Ref.: CEPRA-XII-2018-05). REDCEDIA (Red Nacional de Investigación y Educación del Ecuador/ RNIE). (Proyecto activo) 


2018-2019. Observatorio de Salud Mental y Drogas (OBASTAL). “Evaluación de indicadores de consumo de 


drogas y salud mental” (Ref.: PROY_INV_OBASTAL_2019). Universidad Técnica Particular de Loja y SmartLand (Loja, 


Ecuador). (Proyecto activo) 


 


Cabe destacar la puesta en marcha y desarrollo del Instituto Internacional Loyola de Políticas Sociales y Salud con el que 


se pretende institucionalizar toda la experiencia académica-investigadora de nuestra universidad en un organismo que 


centralice y coordine su orientación hacia la política social y, con especial énfasis, en la política sanitaria. En el desarrollo 


de este instituto se cuenta con la especial colaboración de la Asociación Científica PSICOST (Dirigida por el Dr. Luis 


Salvador-Carulla), la cual se encuentra actualmente vinculada a algunos de los principales estudios de la Universidad 


Loyola y con algunos de los actuales investigadores (Carlos García Alonso, José Alberto Salinas Pérez, Emma Motrico, 


Adriana García Lupato, Javier Álvarez-Gálvez). También nos gustaría destacar la reciente inauguración del Laboratorio de 


Neurociencia Humana (Human Neuroscience Lab - HNL) asociado Departamento de Psicología de la Universidad Loyola 


como una unidad de investigación transdisciplinar en la que se encuentran adscritas diversas líneas de investigación: 1) 


Análisis psicobiológico de las disfunciones cognitivas a lo largo del ciclo vital, 2) Memory, language and cognition, 3) 


Procesos de aprendizaje y su papel en lectura y escritura, 4) Estimulación multisensorial para alterar la percepción del 


cuerpo y el espacio, las emociones y la conducta motora, y 5) Expertise and cognitive functioning. El objetivo fundamental 


del laboratorio es el estudio de los correlatos neurales de la conducta humana, ya sea esta sana o patológica, individual 


o grupal, económica o social. La aplicación de técnicas electrofisiológicas al estudio científico de los procesos perceptivos, 


atencionales o memorísticos humanos puede ser de gran utilidad en diversos ámbitos como la neurología, psicología, 


publicidad, marketing, la ingeniería de sistemas robóticos y automatizados, etc. Técnicas como la electroencefalografía o 


la electrodermografía han demostrado ampliamente su utilidad y fiabilidad en estos ámbitos de aplicación, así como otras 


medidas comportamentales y fisiológicas relacionadas con los procesos y fenómenos psicológicos objeto de estudio. 


Actualmente, el laboratorio cuenta con equipo de registro de la actividad eléctrica del sistema nervioso tanto central 


como periférico, así como un equipo de estimulación perceptiva y cognitiva con registro de la actividad conductual, y un 


laboratorio de realidad virtual para el desarrollo de instrumentos de evaluación e intervención neurocognitiva. El 


personal investigador de la Universidad Loyola que forma el equipo del Laboratorio de Neurociencia Humana está 


compuesto por Ian Simpson, Alejandro Galvao, Luis Morales, Federica Sassi, Cristian Olarte, Pantelis Perakakis, Patricia 


Morales, Bárbara Postigo, Rosalba Company, y Joaquín Ibáñez-Alfonso, estando coordinado por Julia Morales. 


Por otra parte, la Universidad Loyola cuenta con el Servicio de Atención Psicológica, Educativa y Social (SAPES), con NICA 


48814, que durante este año pasará a convertirse en la Clínica Universitaria Loyola. Está constituido tanto por Personal 


Docente e Investigador, como por personal contratado externo, y su objetivo es proporcionar a todos los miembros de 


la comunidad universitaria información, asesoramiento y formación en los ámbitos personal, social y académico. Para 


ello se desarrollan intervenciones psicológicas y pedagógicas adecuadas a las necesidades del estudiante (p.ej., hábitos y 
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técnicas de estudio, control del estrés, ansiedad y miedo a hablar en público). Así mismo, este servicio ofrece atención 


neuropsicológica especializada, coordinada por el Dr. Joaquín Ibáñez-Alfonso, a aquellos miembros de la comunidad 


universitaria que puedan presentar alteraciones cognitivas, emocionales, o conductuales, asociadas a trastornos del 


neurodesarrollo o a daño cerebral sobrevenido. Con ello se pretende la mejora de las relaciones de los estudiantes con 


discapacidad con su entorno académico, gestionando su diversidad y minimizando el impacto de las situaciones asociadas 


a la discapacidad.  


Finalmente, la Universidad Loyola dispone de una Escuela de Doctorado para aquellos profesionales con vocación 


investigadora que deseen continuar su formación académica con la realización de la Tesis Doctoral. Para ello se ofrece 


un conjunto organizado de actividades formativas y de investigación dentro de las líneas de investigación propuestas en 


los programas de doctorado. Recientemente, a los ya consolidados programas de doctorado en Ciencia de los Datos, y 


de doctorado en Desarrollo Inclusivo y Sostenible, se ha sumado el programa de doctorado en Psicología, el cual pretende 


presentar en profundidad los métodos, procesos y procedimientos de análisis estadísticos en el ámbito de la psicología 


con el objetico de formar a investigadores e investigadoras en este ámbito de conocimiento, así como estimular la 


generación y desarrollo de conocimiento aplicado que pueda ser transferido a la sociedad en sus diferentes expresiones. 


El programa incorpora dos líneas de investigación que se corresponden con las dos áreas más fuertes de contribución y 


producción científica del Departamento de Psicología: el área de Neurociencia Cognitiva y Afectiva (avalista Dr. Alejandro 


Galvao), y el área de Psicología Clínica y de la Salud (avalista Dra. Emma Motrico). Estas líneas de investigación enlazarían 


de manera muy significativa con los contenidos formativos del título de Máster Universitario en Neuropsicología que se 


presenta en este documento. 


2.1.4. Datos y estudios acerca de la demanda del título y su interés para la sociedad. 


Uno de los factores más relevantes de la competitividad de un territorio es, sin lugar a duda, el grado de 


formación de su capital humano. En un entorno de creciente desarrollo técnico, de innovación permanente, de aparición 


de nuevos competidores y de complejidad del entorno empresarial, se hace cada vez más necesario que los directivos de 


las empresas y centros sanitarios cuenten con unos recursos humanos capaces de dar respuesta a la variabilidad del 


entorno y que desarrollen sus funciones desde la calidad humana. Esto es especialmente relevante en el área de la 


psicología y la salud, y en concreto en la especialidad de la neuropsicología, la cual está experimentando un desarrollo 


muy significativo al proporcionar atención a personas con alteraciones cognitivas, emocionales y/o conductuales 


asociadas a trastornos del neurodesarrollo, a daño cerebral sobrevenido, o a enfermedades neurodegenerativas, cuya 


supervivencia cada vez es mayor gracias a los avances de la medicina moderna. 


Desde esta perspectiva, es clara la demanda permanente, por parte de la sociedad, de personas suficientemente 


cualificadas, no sólo para asumir labores de atención neuropsicológica, sino también para mejorar y transformar el 


funcionamiento de gabinetes, empresas y organizaciones, agentes sociales clave para el desarrollo de cualquier sociedad. 


La universidad debe responder, por tanto, con criterio a estas demandas. En este sentido, la eficacia de la formación debe 


medirse por su capacidad para formar individuos con una educación de calidad, flexible y suficiente, que les capacite para 


adaptarse a una sociedad tecnológica y culturalmente cambiante. De hecho, la formación universitaria está siendo 
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considerada como una de las piezas clave de desarrollo tanto científico y tecnológico, como económico y social. La 


formación de su capital humano se ha convertido en la verdadera ventaja competitiva de la empresa, así como en la 


mejor herramienta para cambiar el presente y alcanzar un futuro basado en el conocimiento. Un futuro que ya se conoce 


como la «Sociedad del Conocimiento» (Panera, 1999)12. 


En esta carrera de fondo, la comunidad autónoma andaluza aún tiene un largo camino por recorrer. Según los datos del 


Instituto Nacional de Estadística, el nivel de formación de la población andaluza con 16 años o más es sustancialmente 


inferior a la media nacional. Así, casi una de cada tres personas analfabetas españolas es andaluza. Esto contribuye a que 


la ratio de personas sin estudios o sólo con estudios primarios en Andalucía (34,4%) supere en más de dos puntos a la 


media nacional (32,28%). Además, Andalucía presenta cuatro puntos menos de personas tituladas por la universidad en 


comparación con España: 19,0% frente al 23,11%. Estas cifras repercuten necesariamente en la calidad del empleo de los 


ocupados andaluces. De este modo, según la Encuesta de Población Activa correspondiente al II Trimestre de 2008, 


mientras que la proporción de cargos directivos y personal técnico y profesional alcanza el 32,3% del total de ocupados 


en España, en Andalucía se sitúa en el 29,7%. En el otro extremo, el 18,2% de la población andaluza desempeñan trabajos 


no cualificados, frente a tan solo el 14,3% de media nacional. La menor cualificación en Andalucía genera efectos poco 


deseables sobre la tasa de paro (10,44% en España frente al 16,27% en Andalucía) o la temporalidad de los contratos 


(29,4% en España y 41,3% en Andalucía), entre otras cosas. 


El Máster Universitario en Neuropsicología por la Universidad Loyola pretende contribuir a formar profesionales 


competentes cuyo talento revierta en el desarrollo y prosperidad de la sociedad andaluza en su orientación profesional 


y científica. 


2.1.5. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de influencia del 


título 


La enseñanza es un medio para mejorar la cualificación del trabajo. Por tanto, el nivel de estudios de los 


miembros de una sociedad influye en el desarrollo económico del país13. Según el estudio “La situación Laboral de las 


personas egresadas en Enseñanzas Universitarias en Andalucía. Promociones 2008-2009 y 2007-2008”, publicado por 


ARGOS en 2011, en el año académico 2008-2009, 2.578 personas obtuvieron un título de máster oficial por alguna de las 


universidades andaluzas. A 30 de septiembre de 2010, es decir, al año siguiente de la obtención del título de máster 


oficial, el 66,47% de las personas identificadas, dos de cada tres, se encontraban trabajando. Se ha de destacar que esta 


tasa de inserción basada en la situación laboral a 30 de septiembre de 2010 es casi veinte puntos porcentuales superior 


que en el caso de las personas egresadas en Enseñanzas Universitarias de Primer y Segundo Ciclo. Atendiendo a la tasa 


de demanda de empleo se tiene que el 12,34% del alumnado que obtuvo un título de máster oficial en el año académico 


2008-2009 se encontraba inscrito como demandante de empleo en el Servicio Andaluz de Empleo. Por género, el valor 
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de esta tasa asciende al 13% entre las mujeres, cifrándose en el 11,33% entre los hombres. A 30 de septiembre de 2010, 


sólo nueve de cada cien personas que obtuvieron un título de máster oficial constaban como parados registrados en el 


Servicio Andaluz de Empleo. 


En general, está demostrado que las personas con un mayor nivel de formación pueden adaptarse de una forma más 


eficaz a un mercado laboral tecnológicamente cambiante, para desarrollar esa tecnología y adoptar sistemas de 


organización eficientes en un contexto donde cada vez se exige un mayor grado de especialización profesional. Las 


universidades y los centros e institutos de investigación, junto con las empresas y centros sanitarios especializados, son 


los organismos responsables de la producción de un conocimiento que facilite el desarrollo de técnicas de intervención 


innovadoras en el ámbito profesional del Neuropsicólogo. 


2.1.6. Justificación de la existencia de referentes nacionales e internacionales que avalen la 


propuesta. 


A continuación, se presenta una serie de planes de estudios en neuropsicología pertenecientes a universidades 


españolas e internacionales de calidad e interés contrastado. En el ámbito nacional e internacional existen suficientes 


referentes de cursos de formación, másteres y programas de postgrado con contenidos y orientaciones de utilidad en 


relación con el Máster Universitario en Neuropsicología. Entre las universidades nacionales e internacionales con planes 


de estudios de máster de Neuropsicología (o disciplinas afines) han sido consultados para el desarrollo del presente título 


los siguientes: 


Centro Información web 


Universidad de Deusto http://www.postgrado.deusto.es/cs/Satellite/estudiantes/es/buscador-de-
postgrados/neuropsicologia-clinica/programa  


Universidad de Salamanca http://www.usal.es/webusal/node/1588  


Universidad Complutense de 
Madrid 


https://www.ucm.es/master-neurociencia/ 


Universidad Camilo José Cela http://www.ucjc.edu/estudio/master-universitario-en-evaluacion-y-
rehabilitacion-neuropsicologicas/   


Universidad Autónoma de 
Barcelona 


http://www.uab.cat/web/postgrado/master-en-neuropsicologia-diagnostico-y-
rehabilitacion-neuropsicologica/informacion-general-
1206597472083.html/param1-1566_es/param2-2008/  


Hospital del Mar + UAB http://pagines.uab.cat/nnc/  


Universidad de Almería + SANP http://www.sanp.es/master.php  


Universidad de Granada http://masteres.ugr.es/neurocg/ 


Universidad de Sevilla http://www.us.es/estudios/master/master_M073/  


Universidad Pablo de Olavide http://www.upo.es/postgrado/Master-Neuropsicologia-Funcional  
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http://www.postgrado.deusto.es/cs/Satellite/estudiantes/es/buscador-de-postgrados/neuropsicologia-clinica/programa

http://www.postgrado.deusto.es/cs/Satellite/estudiantes/es/buscador-de-postgrados/neuropsicologia-clinica/programa

http://www.usal.es/webusal/node/1588

https://www.ucm.es/master-neurociencia/

http://www.ucjc.edu/estudio/master-universitario-en-evaluacion-y-rehabilitacion-neuropsicologicas/

http://www.ucjc.edu/estudio/master-universitario-en-evaluacion-y-rehabilitacion-neuropsicologicas/

http://www.uab.cat/web/postgrado/master-en-neuropsicologia-diagnostico-y-rehabilitacion-neuropsicologica/informacion-general-1206597472083.html/param1-1566_es/param2-2008/

http://www.uab.cat/web/postgrado/master-en-neuropsicologia-diagnostico-y-rehabilitacion-neuropsicologica/informacion-general-1206597472083.html/param1-1566_es/param2-2008/

http://www.uab.cat/web/postgrado/master-en-neuropsicologia-diagnostico-y-rehabilitacion-neuropsicologica/informacion-general-1206597472083.html/param1-1566_es/param2-2008/

http://pagines.uab.cat/nnc/

http://www.sanp.es/master.php

http://masteres.ugr.es/neurocg/

http://www.us.es/estudios/master/master_M073/

http://www.upo.es/postgrado/Master-Neuropsicologia-Funcional
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Universidad Internacional de La 
Rioja 


http://www.masterunir.com/educacion/neuropsicologia-y-educacion/  


Universidad Jaume I http://www.mastersalud.uji.es/  


University of London http://www.bbk.ac.uk/study/2016/postgraduate/programmes/TMSCOGNP_C/  


University of Leiden http://en.mastersinleiden.nl/programmes/clinical-
neuropsychology/en/introduction  


Université Paris Descartes http://formations.parisdescartes.fr/fr-FR/1/diplome/P5-
PROG6948/MASTER%20Psychologie:%20Neuropsychologie  


Harvard University http://www.hms.harvard.edu/dms/neuroscience/  


University of Oxford http://www.neuroscience.ox.ac.uk/study/MSc-Neuroscience  


University of Glasgow http://www.gla.ac.uk/postgraduate/taught/clinicalneuropsychology/  


 


La revisión de estos referentes nacionales e internacionales dentro del ámbito académico nos muestra la existencia de 


una considerable heterogeneidad en la estructuración de los diferentes planes de estudios de los diferentes títulos 


relacionados con la neuropsicología. De este modo, encontramos desde programas de postgrado centrados 


principalmente en la investigación bajo el marco de las neurociencias (como los de las Universidades de Oxford y Harvard, 


a nivel internacional, o la Complutense de Madrid y la de Sevilla en España), pasando por aplicaciones transversales de 


las técnicas y procedimientos de la neuropsicología en áreas de conocimiento afines como la educativa (Universidad 


Internacional de La Rioja), hasta aquellos títulos más centrados específicamente en las competencias profesionales de la 


neuropsicología en el ámbito clínico y sanitario (como los ofertados por la Universidad de Deusto, la Camilo José Cela, o 


la Autónoma de Barcelona en España, o la Universidad de Glasgow a nivel internacional). Esta heterogeneidad de 


orientaciones conlleva inevitablemente una gran diversidad de criterios de acceso, así como de estructuración de planes 


docentes. De entre todos ellos, actualmente el referente más claro del tipo de enseñanza de posgrado que queremos 


ofrecer en la Universidad Loyola es el título oficial de Máster en Neuropsicología Clínica impartido en la Universidad de 


Deusto, el cual está dirigido a graduados en psicología y otras disciplinas afines dentro de las Ciencias de la Salud, y tiene 


un carácter eminentemente profesionalizante. Sin embargo, además de este enfoque fundamentalmente aplicado, el 


título propuesto incorpora de manera explícita la necesaria formación en aspectos de investigación científica en una 


especialidad de tan reciente aparición como la neuropsicología que permitan no solo el uso de las técnicas y 


procedimientos de evaluación e intervención más actualizados, sino la contribución al avance del conocimiento de las 


relaciones entre sistema nervioso y conducta en el gran área transdisciplinar de las neurociencias en la que se enmarca. 


Adicionalmente, como referentes externos al ámbito académico, se han revisado los criterios de diferentes organismos 


internacionales como la International Neuropsychological Society (INS), la División 40 - The Society for Clinical 


Neuropsychology de la APA, la Federation of the European Societies of Neuropsychology (ESN), o la British 


Neurospychological Society (BNS). A nivel europeo, se han seguido de cerca los contenidos de la Federación Europa de 
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http://www.mastersalud.uji.es/

http://www.bbk.ac.uk/study/2016/postgraduate/programmes/TMSCOGNP_C/

http://en.mastersinleiden.nl/programmes/clinical-neuropsychology/en/introduction

http://en.mastersinleiden.nl/programmes/clinical-neuropsychology/en/introduction

http://formations.parisdescartes.fr/fr-FR/1/diplome/P5-PROG6948/MASTER%20Psychologie:%20Neuropsychologie

http://formations.parisdescartes.fr/fr-FR/1/diplome/P5-PROG6948/MASTER%20Psychologie:%20Neuropsychologie

http://www.hms.harvard.edu/dms/neuroscience/

http://www.neuroscience.ox.ac.uk/study/MSc-Neuroscience

http://www.gla.ac.uk/postgraduate/taught/clinicalneuropsychology/
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las Asociaciones de Psicología (European Federation of Psychologists Associations EFPA) (http://www.efpa.eu/) y con 


ello, el certificado Europsy (European Certificate in Psychology) (http://www.europsy-efpa.eu/). Paralelamente, en el 


ámbito nacional se han usado de referencia los criterios del Consejo General de la Psicología de España para obtener la 


acreditación nacional de Profesional Experto en Neuropsicología Clínica, la cual es posible solicitar ya a través de los 


diferentes Colegios Oficiales de Psicología del territorio español (p.ej., véase 


www.copao.cop.es/es/ACREDITACIONESPROFESIONALESREGLAMENTOMARCO.asp). Dichos criterios siguen los 


estándares aceptados por la Federación de Asociaciones de Neuropsicología Españolas (FANPSE), que son reflejo de los 


estándares internacionales establecidos por la Conferencia de Houston anteriormente mencionada sobre formación 


especializada en neuropsicología clínica, así como los conocimientos y habilidades exigidas por la American Board of 


Clinical Neuropsychology (ABCN) (www.theabcn.org). Estándares en los que también se están basando otros organismos 


que trabajan en la actualidad sobre los criterios de acreditación profesional del neuropsicólogo en el ámbito nacional, 


como son la Sección de Neuropsicología de la Sociedad Española de Neurología (SEN), o el Consorcio de Neuropsicología 


Clínica (CNC).  


En todos ellos se destaca como objetivo imprescindible la formación de los profesionales en el ámbito de la 


Neuropsicología respondiendo a la necesidad creciente de cualificación de profesionales en este ámbito más allá de la 


formación de grado. Fruto del esfuerzo por integrar los mejores estándares nacionales e internacionales, el presente 


programa de máster cuenta ya con el apoyo explícito de la Dirección de la Sociedad Andaluza de Neuropsicología 


(integrada en la FANPSE) y de la Dirección del Consorcio de Neuropsicología Clínica (CNC) encontrándose en la actualidad 


tramitados los avales institucionales por parte de ambas sociedades científicas. 


2.1.7. Orientación de la propuesta. 


El Máster Universitario en Neuropsicología por la Universidad Loyola tiene una orientación profesionalizante. 


Dado que el ejercicio profesional de la neuropsicología se realiza en el ámbito sanitario, en el contexto legislativo actual 


vigente en el Estado Español, solo estarán habilitados para el ejercicio profesional de la neuropsicología en el ámbito 


sanitario aquellos licenciados/graduados en Psicología que cumplan al menos uno de los siguientes requisitos:  


• Estar en posesión del título de especialista en Psicología Clínica (vía PIR), el cual habilita para el ejercicio 


profesional tanto en el ámbito sanitario público como privado. 


• Estar en posesión de la habilitación transitoria para psicólogos registrados en centros sanitarios privados, o  


• Estar en posesión del título de Máster en Psicología General Sanitaria, el cual habilita para el ejercicio 


profesional exclusivamente en el ámbito sanitario privado.  


No obstante, aquellos licenciados/graduados en Psicología que estén interesados en cursar el presente título y no posean 


ninguno de los requisitos previos, podrán adquirir los conocimientos académicos y científicos necesarios para realizar 


carrera investigadora en el ámbito de la neuropsicología, obteniendo acceso a los estudios de doctorado. 
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2.2. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS UTILIZADOS 


PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


2.2.1. Procedimientos de consulta INTERNOS 


Para la elaboración del presente proyecto se constituyó en el mes de Mayo de 2011 la Comisión General de 


Planes de Estudio de Grado y Máster de la Universidad Loyola Andalucía. La Comisión fue nombrada por acuerdo del 


Patronato de la Universidad Loyola en reunión celebrada el 20 de Mayo de 2011 con la misión de fijar las directrices y 


criterios generales a seguir en la elaboración de las memorias de verificación de los planes de estudio y de desplegar en 


cada proyecto los principios generales definidos en la Memoria del Proyecto de la Universidad Loyola presentado a la 


Junta de Andalucía en julio de 2011 y aquellos establecidos por el Patronato de la Universidad. 


La composición de la Comisión General de Planes fue la siguiente:  


• Sr. D. Ildefonso Camacho Laraña, Presidente de la Fundación Loyola Andalucía. 


• Excmo. Sr. Rector Magfco. D. Gabriel M. ª Pérez Alcalá de la Universidad Loyola Andalucía. 


• Sr. Secretario D. Pedro Pablo Pérez Hernández, Secretario General de la Universidad Loyola Andalucía. 


• Sr. D. Francisco J. Martínez Estudillo, Jefe de Estudios de Universidad Loyola Andalucía. 


• Sr. D. Carlos García Alonso, Responsable del Servicio de Investigación de la Universidad Loyola Andalucía. 


• Sr. D. Francisco J. Pérez Fresquet, Director de Loyola Másteres. 


• Sr. D. Julio Jiménez Escobar, miembro del Patronato de la Universidad Loyola Andalucía. 


La Comisión General de Planes elaboró el Documento de Directrices Básicas de Planes de Estudio de Grado y Máster con 


los elementos transversales clave de cada proyecto (objetivos generales de formación, competencias generales y 


transversales, modelo pedagógico, modelo lingüístico y estructura de los módulos del plan de estudios). En su trabajo la 


Comisión analizó el conjunto de referentes externos del título que se han citado anteriormente en orden a garantizar la 


adecuación a criterios nacionales e internacionales, así como los referentes internos siguientes que merecen una mención 


especial: 


• Memoria del Proyecto de la Universidad Loyola presentado a la Junta de Andalucía el 27 de julio de 2011. 


• Acuerdos del Patronato de la Universidad Loyola en relación con los títulos oficiales de Grado y Máster de la 


Universidad de la reunión celebrada el 20 de mayo de 2011. 


• El documento Reflexiones de Identidad y Misión ante los nuevos desafíos universitarios, elaborado en noviembre 


de 2007 por UNIJES (Universidad-Jesuitas) con objeto de revisar el cuadro de titulaciones universitarias y 


redefinición de sus currículos académicos para la construcción del EEES desde la perspectiva de la misión de sus 


centros. 


Posteriormente la Comisión nombró las comisiones específicas de cada título de Máster y estableció los mecanismos de 


coordinación de los trabajos de elaboración de las memorias de verificación realizados por cada una de las comisiones 
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encargadas de cada plan de estudios. La composición de la Comisión del Plan de Estudios del Máster en 


Neuropsicología fue la siguiente: 


• Sra. Dña. María Delia Mengod Ibáñez 


• Sra. Dña. María del Mar Maestre Espejo 


• Sra. Dña. Sandra Racionero Plaza 


• Sr. D. Alejandro Galvao Carmona 


• Sr. D. Joaquín A. Ibáñez Alfonso 


Antes de comenzar a trabajar en el proyecto del Máster Universitario en Neuropsicología, se identificaron y analizaron el 


conjunto de referentes externos, descritos en el apartado anterior, con el fin de garantizar una titulación enmarcada 


según criterios nacionales e internacionales. Además, se ha tenido en cuenta el resultado del amplio trabajo llevado a 


cabo en los últimos años en esta institución para su adaptación al Marco de Bolonia y, en cuyo plan experimental, ha 


participado activamente todo el profesorado de la Institución. La Comisión ha trabajado de manera intensiva y ha 


mantenido varias reuniones conjuntas de trabajo y deliberación. Su primer cometido consistió en elaborar un primer 


borrador con los elementos clave del proyecto: Justificación del Título, Objetivo General, Mapa de competencias, 


Estructura del Máster y Módulos. 


El procedimiento interno es el que a continuación se describe: 


• Elaboración, por parte de la Comisión específica del Primer Borrador: Justificación de la titulación; Objetivo 


General, Competencias Generales y Específicas; Propuesta de Estructura de Grado en Trabajo Social. 


• Revisión del Primer Borrador por parte de la Comisión General de Planes. El resultado fue un informe con 


valoraciones y sugerencias de mejora que se incorporaron a la propuesta. 


• Presentación y aprobación por unanimidad, por parte la Comisión General de Planes, de la estructura del título 


de Máster en Neuropsicología con el reparto de créditos en materias básicas, obligatorias y optativas, prácticas 


externas y trabajo fin de grado, así como de los módulos que lo integran. 


 


 


2.2.2. Procedimientos de consulta EXTERNOS 


El documento de Directrices Básicas de Planes de Estudio de Grado y Máster elaborado por la Comisión General 


de Planes fue sometido a la consideración del Consejo Universidad Sociedad de la Universidad Loyola cuya composición 


es la siguiente:  


Presidente  


- Sr. D. Felipe Benjumea Llorente, Presidente de Abengoa. 


Secretario 
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- Sr. Secretario D. Pedro Pablo Pérez Hernández, Secretario General de la Universidad Loyola Andalucía. 


Vocales 


- Sr. D. Juan Antonio Carrillo Salcedo, Catedrático Emérito, Vicepresidente de la Fundación Focus Abengoa. 


- Sr. D. José Domínguez Abascal, Secretario General Técnico de Abengoa. 


- Sr. D. Antonio Hernández Callejas, Presidente de Ebro Puleva, S.A. 


- Sr. D. Santiago Herrero León, Presidente de la CEA. 


- Sr. D. José Joly Martínez de Salazar, Presidente del Grupo Joly. 


- Sr. D. Ignacio OsborneCologán, Consejero Delegado del Grupo Osborne. 


- Sr. Dña.  Ana Mª Plaza Arregui, Directora Financiera de Microsoft. 


- Sr. D. Antonio Pulido Gutiérrez, Presidente Ejecutivo de Cajasol. 


- Sr. D. Antonio Vázquez Romero, Presidente de Iberia. 


- Sr. D. Álvaro Ybarra Pacheco, Director de ABC Sevilla (Grupo Vocento). 


Miembros natos 


- Sr. D. Vicente González Cano, Delegado Ejecutivo de la Fundación ETEA para el Desarrollo y la Cooperación. 


- Excmo. Sr. Rector Magfco. D. Gabriel M. ª Pérez Alcalá de la Universidad Loyola Andalucía. 


- Sr. D. Fco. José Pérez Fresquet, Director Ejecutivo de Loyola Másteres. 


Las reflexiones y sugerencias del Consejo Universidad Sociedad permitieron mejorar algunas de las directrices fijadas por 


la Comisión General. También han servido de referencia para la definición del perfil que debería tener el egresado del 


Máster Universitario en Neuropsicología las recomendaciones realizadas por profesionales pertenecientes a 


organizaciones de reconocido prestigio en el ámbito del máster. Entre ellas mencionamos:  


▪ Dr. Javier Tirapu Ustárroz. Neuropsicólogo Clínico. Profesor invitado en más 10 másteres de 


neuropsicología. Editor de diversas revistas científicas, autor de más de 150 artículos y 6 libros en el área 


de la neuropsicología. Fundación Argibide, Clínica Universitaria de Navarra (Pamplona). 


▪ Dña. Lucía Zumárraga Astorqui. Neuropsicóloga experta en población infanto-juvenil. Profesora en varios 


posgrados de neuropsicología. Directora del Centro de Neurodesarollo Pediátrico Neuroped (Madrid). 


▪ Dr. Álvaro Bilbao Bilbao. Doctor en Psicología, neuropsicólogo en el CEADAC - Centro Estatal de Atención al 


Daño Cerebral (Madrid), con más de 15 años de experiencia clínica. 


▪ Dra. Myrtha O´Valle. Doctora en Psicología, experta en Neuropsicología Clínica con más de 15 años de 


experiencia. Vicepresidenta de la Sociedad Andaluza de Neuropsicología. Profesora en varios posgrados de 


neuropsicología. Coordinadora del Servicio Neurorehabilitación Hospitales NISA (Sevilla) 


▪ Dra. Yolanda Higueras Hernández. Doctora en Psicología, investigadora experta en Neuropsicología Clínica. 


Sección de Neuropsicología, Hospital General Universitario Gregorio Marañón (Madrid). 


C
SV


: 3
79


32
74


85
61


02
95


72
42


14
95


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







                                                                    Máster Universitario en Neuropsicología       


 


▪ Dña. Mónica Borges Guerra. Neuropsicóloga clínica con más de 15 años de experiencia. Miembro de la 


Sociedad Andaluza de Neuropsicología. Unidad de Esclerosis Múltiple, Hospital Universitario Virgen 


Macarena (Sevilla). 


▪ Dña. Cristina Conde Gavilán. Neuropsicóloga clínica. Miembro de la Sociedad Andaluza de Neuropsicología 


y del Consorcio de Neuropsicología Clínica. Unidad de Demencias y Esclerosis Múltiple. Hospital 


Universitario Reina Sofía (Córdoba). 


▪ Dña. Olga Prian Serrano. Neuropsicóloga clínica. Miembro del Grupo de Trabajo de Neuropsicología del 


Colegio Oficial de Psicólogos de Andalucía Occidental. Miembro de la Sociedad Andaluza de 


Neuropsicología. Instituto de Especialidades Neurológicas (Iensa) (Sevilla) 


▪ D. Aaron Fernández del Olmo.  Neuropsicólogo clínico. Miembro del Grupo de Trabajo de Neuropsicología 


del Colegio Oficial de Psicólogos de Andalucía Occidental. Asociación para la Rehabilitación y Prevención 


de la Afasia ARPA (Sevilla) 


▪ Dr. Alejandro Galvao. Profesor Doctor con mención internacional en el área de psicobiología, socio de la 


Sociedad Andaluza de Neuropsicología y de la Sección de Neuropsicología de la Sociedad Española de 


Neurología, responsable de la línea de investigación "Neurociencia Cognitiva y Afectiva", del programa de 


doctorado en Psicología, y miembro del Laboratorio de Neurociencia Humana de la Universidad Loyola. 


Experto en técnicas de estudio de la actividad cerebral. 


▪ Dr. Joaquín A. Ibáñez Alfonso. Profesor Doctor con mención internacional en el área de psicobiología, 


Universidad Loyola. Especialista en Neuropsicología Clínica. Miembro del Grupo de Trabajo de 


Neuropsicología del Colegio Oficial de Psicólogos de Andalucía Occidental, de la Sociedad Andaluza de 


Neuropsicología, y de la Sección de Neuropsicología de la Sociedad Española de Neurología. Presidente 


saliente del Consorcio de Neuropsicología Clínica. 


 


El Título que se presenta para su acreditación es el resultado además de la adaptación del Título Propio en 


Neuropsicología de la Universidad Loyola. 
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4.4 Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos  


El Master Universitario en Neuropsicología sustituye al “título propio en Neuropsicología” que se imparte 


en la Universidad Loyola Andalucía desde el curso 2019/2020. Así, el apartado 4 del artículo 6 del Real 


Decreto 1393/2007 permite reconocer los créditos procedentes de un título propio que es sustituido por 


un título oficial. De este modo, se pretende que los estudiantes del actual título propio puedan reconocer 


los estudios realizados en el Máster Universitario en Neuropsicología que se somete a verificación y ob-


tener así el título oficial de Máster dado que las competencias y carga lectiva es similar en ambos títulos 


como se puede apreciar en la descripción que se expone del actual título propio 


Las características del título propio de acuerdo con la normativa mencionada se recogen a continuación. 


Diseño curricular del título propio 


 El número de créditos ECTS, se especifica en el siguiente cuadro: 


Tipo de Materia Créditos 


Obligatorias 34 


Optativas 0 


Prácticas externas 20 


Trabajo Fin de Máster 6 


Créditos Totales 60 


 


 La planificación de las enseñanzas es la siguiente: 


Módulos Materia Asignatura ECTS 


Conocimientos científicos y 
profesionales básicos en 
Neuropsicología  


Neurociencia aplicada: 
bases para la evaluación, 
diagnóstico e interven-
ción en síndromes neuro-
psicológicos  


Neuropsicología de la conducta     2,5 


Síndromes neurológicos y neuropsicológicos  3.5 


Psicofarmacología 2 


Intervención psicológica en enfermedades  3 


Claves profesionales, éti-
cas y emprendedoras  


Claves profesionales, jurídicas y deontológi-
cas en Psicología Sanitaria  


3 


Iniciativa emprendedora y gestión de gabine-
tes  


2 


English for clinical and health psychology  2 


Conocimientos especializa-
dos en Neuropsicología  


Neuropsicología clínica: 
evaluación e intervención 
neuropsicológicas  


Evaluación neuropsicológica  5 


Técnicas de intervención neuropsicológica es-
pecializada 


5 


Nuevas aplicaciones en 
neuropsicología: avances 
y técnicas de neuroima-
gen  


Neuroanatomía funcional  1,5 


Neuroimagen y otras técnicas neurodiagnósti-
cas  


2 


Avances en neurociencia y neuropsicología 
experimental  


2.5 


Prácticas  Prácticas  Prácticas clínicas externas  20 


Trabajo de Fin de Máster Trabajo de Fin de Máster Trabajo de Fin de Máster 6 
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 Objetivos 


El objetivo general de este título propio es formar profesionales socialmente responsables en el ámbito 


de su marco profesional dotándoles de los conocimientos, capacidades, habilidades y herramientas ne-


cesarios para la elaboración de investigaciones, evaluaciones e intervenciones dentro del marco de la 


neuropsicología teniendo en consideración los criterios reconocidos por diversos organismos internacio-


nales y de ámbito nacional. Como puede observarse es coincidente con el del título oficial que se pre-


senta. 


 La Universidad Loyola tiene para todos sus títulos de Máster los siguientes objetivos generales de 


formación:   


1. Formar personas capaces para el desarrollo de una actividad profesional de forma eficaz, con 


sentido práctico y combinando la especialización con la atención al marco de referencia en que esta se 


desarrolla.   


2. Formar personas con una preparación que conjugue la especialización en el área correspon-


diente con una formación integral que atienda todos los aspectos del desarrollo y maduración de la 


persona.  


3. Formar personas con capacidad para descubrir y comprender la dimensión ética de los temas 


que se estudian en las distintas disciplinas, así como las cuestiones últimas que en ellas se plantean, 


siempre con apertura al mensaje cristiano como horizonte animador e inspirador de toda esa reflexión.  


4. Formar personas que, como ciudadanos y como profesionales, se sitúen con espíritu crítico ante 


los problemas de nuestra sociedad y del mundo, y que estén dotadas al mismo tiempo de creatividad y 


de capacidad de emprendimiento.   


 Competencias 


Relación a las competencias del título propio  


CE1 Conocer las bases biológicas de la conducta humana y de las funciones psicológicas. 


CE2 
Aplicar los fundamentos de la bioética y el método de deliberación en la práctica profesional, 
ajustándose su ejercicio como profesional sanitario a lo dispuesto en la Ley 44/2003, de 21 de 
noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. 


CE3 
Conocer la relación existente entre diferentes tratamientos farmacológicos y los principales 
síndromes neurológicos, neuropsicológicos y psiquiátricos.  


CE4 Analizar críticamente y utilizar las fuentes de información clínica. 


CE5 


Mostrar las habilidades necesarias para trasladar las necesidades del entorno clínico a un di-
seño de investigación viable, conociendo los diferentes pasos del proceso de organización de 
una investigación (formulación de hipótesis, planteamiento del problema, metodología, análisis 
y discusión). 


CE6 
Identificar las semejanzas y diferencias entre los síndromes neuropsicológicos en población 
infantil y adulta. 
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CE7 
Formular hipótesis de trabajo en investigación y recoger y valorar de forma crítica la informa-
ción para la resolución de problemas, aplicando el método científico. 


CE8 
Conocer el marco de actuación del psicólogo general sanitario y psicólogo clínico y saber de-
rivar al profesional especialista correspondiente. 


CE9 
Manifestar una comprensión profunda del estado actual de la investigación en neuropsicología 
experimental y en neurociencia en general.  


CE10 
Identificar una base de conocimientos acerca de las nuevas tecnologías de neuroimagen y de 
medición de la actividad cerebral, reconociendo su importancia tanto en el ámbito clínico como 
investigador de la Neuropsicología. 


CE11 
Identificar las obligaciones y responsabilidades del personal sanitario relativas a la confiden-
cialidad de la información y de la protección de datos personales de los pacientes. 


CE12 
Aplicar las técnicas de neuroimagen más utilizadas actualmente para el análisis y la cuantifi-
cación de las imágenes cerebrales, conociendo la anatomía estructural y funcional del cerebro. 


CE13 
Reconocer un problema de carácter neuropsicológico complejo y ser capaz de descomponerlo 
en partes manejables y operacionales. 


CE14 
Administrar correctamente los instrumentos de evaluación neuropsicológica más adecuados 
para la exploración de las funciones neurocognitivas. 


CE15 Identificar la anatomía estructural y funcional del cerebro. 


CE16 Profundizar en el entendimiento de los síndromes neurológicos y neuropsicológicos. 


CE17 
Identificar las manifestaciones clínicas más prevalentes en pacientes con síndromes neuroló-
gicos, neuropsicológicos y psiquiátricos. 


CE18 
Diseñar, desarrollar y en su caso supervisar y evaluar planes y programas de intervención 
psicológica, en función de la evaluación psicológica y de las variables individuales y sociales 
concurrentes en cada caso. 


CE19 
Conocer las actividades necesarias para la constitución, puesta en marcha y gestión de una 
empresa, sus distintas formas jurídicas y las obligaciones legales, contables y fiscales asocia-
das. 


CE20 Conocimientos de la normativa vigente en el ámbito sanitario español. 


CE21 
Interpretar adecuadamente los resultados de la evaluación neuropsicológica, realizando un jui-
cio clínico y respondiendo a las posibles nuevas preguntas que surjan, de acuerdo a las técni-
cas y herramientas de la neuropsicología. 


CE22 
Redactar un informe neuropsicológico y analizar los informes periciales procedentes del ámbito 
multidisciplinar en el que se integra la neuropsicología. 


CE23 
Planificar y proyectar una nueva herramienta en rehabilitación neuropsicológica cuando sea 
necesario 


CE24 


Elaborar el plan de la intervención en función del foco de la misma (tratamiento, rehabilitación) 
y de los objetivos perseguidos empleando estrategias y técnicas para involucrar en la interven-
ción a los destinatarios, así como a sus familiares y/o personas más cercanas, y con el resto 
de profesionales involucrados en el proceso rehabilitador. 
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 Criterios de evaluación y calificación 


Con carácter general, se identifican las siguientes metodologías de evaluación que se adaptan a los con-


tenidos de cada una de las materias: 


1) Evaluación continua, puede comprender la participación, pruebas de autocontrol, ejercicios, di-


námicas en el aula, pequeños casos prácticos, etc.;  


2) Presentación de trabajos transversales: la especialización de este Máster requiere que ciertos 


aspectos se aborden conjuntamente desde diferentes materias, por lo que se prevé la realización 


de trabajos comunes;  


3) Examen final que corresponde a la evaluación tradicional de conocimientos teóricos y/o prácticos. 


 


Módulos Método de evaluación 
Ponderación   
(% mín.-máx.)  


Asignaturas 


Evaluación continua 30%-100%  


Examen final 0%-70%  


Prácticas 


Evaluación memoria por tutor aca-
démico 


50%-60%  


Evaluación por tutor entidad 40%-50%  


Autoevaluación estudiante 0%-10%  


Trabajo fin de Máster 
Evaluación de contenidos y exposi-


ción pública 
100%  


 


 Nota media del expediente 


Aunque se trata de un título propio, la nota media del expediente se valora de 0 a 10 y se obtiene de 


acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece 


el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de ca-


rácter oficial. 


En el siguiente cuadro se recoge el sistema de evaluación seguido en el título propio según los mó-


dulos de que se trate y según la ponderación de cada método de evaluación establecido. 


Cuadro de reconocimiento: 


El siguiente cuadro refleja la propuesta de reconocimientos entre el título propio y el master universi-


tario en Neuropsicología que la Universidad realiza. Como puede observarse el total de materias 


cursadas forman parte del título oficial, no incluyéndose en este cuadro el reconocimiento del trabajo 


fin de máster, aun cuando la carga lectiva y las competencias de ambos son las mismas. 
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Título propio Neuropsicología Car. Cred. 
Máster Universitario en Neuro-


psicología 
Car. Cred. 


Neuropsicología de la conducta OB 2,5 Neuropsicología de la conducta OB 2,5 


Síndromes neurológicos y neuropsico-
lógicos 


OB 3,5 
Síndromes neurológicos y neuro-
psicológicos 


OB 3,5 


Neuroanatomía funcional  OB 1,5 Neuroanatomía funcional y Psico-
farmacología  


OB 3 
Psicofarmacología OB 2 


Intervención psicológica en enferme-
dades  


OB 3 
Intervención psicológica en enfer-
medades  


OB 3 


Claves profesionales, jurídicas y 
deontológicas en Psicología Sanitaria  


OB 3 
Claves profesionales, jurídicas y 
deontológicas en Psicología Sani-
taria  


OB 3 


Iniciativa emprendedora y gestión de 
gabinetes  


OB 2 
Iniciativa emprendedora y gestión 
de gabinetes  


OB 2 


English for clinical and health psychol-
ogy 


OB 2 
English for clinical and health psy-
chology 


OB 2 


Evaluación neuropsicológica  OB 5 Evaluación neuropsicológica  OB 5 


Técnicas de intervención neuropsico-
lógica especializada  


OB 5 
Técnicas de intervención neuro-
psicológica especializada  


OB 5 


Neuroimagen y otras técnicas neuro-
diagnósticas 


OB 2 
Neuroimagen y otras técnicas 
neurodiagnósticas 


OB 2 


Avances en neurociencia experimen-
tal 


OB 2,5 
Diseños de investigación y avan-
ces en neurociencia experimental 


OB 3 


Prácticas clínicas externas PE 20 Prácticas clínicas externas PE 20 


TOTAL 54 TOTAL 54 
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Máster Universitario en Psicología General Sanitaria 
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10.- CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


10.1.- CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN DE LA TITULACIÓN 


La implantación del plan de estudios del Máster en Neuropsicología por la Universidad Loyola se iniciará a 


partir del curso 2020-2021, siguiendo el cronograma el que a continuación se indica: 


SEDE 2020 – 2021 2021- 2022 


Sevilla 1º Edición  2º Edición 
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Máster Universitario en Neuropsicología 


24 de septiembre de 2019 Máster Universitario en Neuropsicología (MUNP) 


 


 


4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 
4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN Y PROCEDIMIENTOS 


ACCESIBLES DE ACOGIDA Y ORIENTACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE NUEVO INGRESO PARA 


FACILITAR SU INCORPORACIÓN A LA UNIVERSIDAD Y LA TITULACIÓN 


 


Los potenciales estudiantes del Máster Universitario en Neuropsicología (MUNP) deberán poseer, bien un 


título universitario oficial español (art. 16 del Real Decreto 1393/2007), bien un título expedido por una institución de 


educación superior del EEES que faculte para el acceso a enseñanzas de Máster (art. 16 del Real decreto 1393/2007). 


Asimismo, estudiantes con títulos universitarios procedentes de otros países fuera del marco del EEES, pueden acceder 


al MUNP, una vez que su solicitud haya sido aprobada por los órganos competentes de la Universidad Loyola y por los 


Departamentos de la Universidad.  


 
Sistema de información para los estudiantes potenciales del programa MUNP en la Universidad Loyola 


 


La Universidad Loyola a través de su Escuela de Postgrado, Loyola Másteres (en adelante LM) desarrollará a lo 


largo del año las siguientes actividades para la información académica al estudiante potencial del MUNP. 


 


 
Actividad Dirigida a: Objetivos Lugar 


 


Sesiones de Presentación del 
programa a estudiantes 
potenciales. 


 
Estudiantes que cumplen el 
perfil de acceso 


Orientación sobre competencias 


Orientación sobre el Plan de Estudios, 
metodología y profesorado 


Orientación salidas profesionales 


 
Centro de Estudios 


Otras localidades 


 
 
 


 
Sesiones de información 
académica personalizada 


 
 
 


 
Estudiantes que cumplen el 
perfil de acceso 


Informar sobre normas de acceso y 
proceso de matriculación 


Orientación sobre competencias 


Orientación sobre el Plan de Estudios, 
profesorado, metodologías 


Orientación sobre salidas profesionales 


Orientación sobre la realización del 
Trabajo fin de Máster y posible 
desarrollo de una Tesis Doctoral 


 
 
 


Centro de estudios, 
teléfono, correo 
postal, etc. 


 


 
Jornada de Puertas Abiertas 


 


Estudiantes que cumplen el 
perfil de acceso. Padres y 
tutores de estudiantes 
potenciales 


Propiciar un contacto directo y real con 
el mundo universitario 


Orientación sobre competencias 


Orientación sobre el plan de estudios 


Orientación sobre salidas profesionales 


 
 


Centro de estudios 


Otras localidades 


Tabla 1. Actividades de Información Académica. Fuente: Elaboración Propia. 


 


Para la información a los potenciales estudiantes del programa MUNP por la Universidad Loyola se utilizan los 


siguientes instrumentos: 


1. Carta de presentación a los estudiantes que van a finalizar su formación de Grado 
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24 de septiembre de 2019 Máster Universitario en Neuropsicología (MUNP) 


 


 


La Escuela de Postgrado Loyola Másteres de la Universidad Loyola presentará a los estudiantes de la 


Universidad Loyola la oferta de programas Máster de forma general, así como el Máster Universitario en 


Neuropsicología (MUNP) por la Universidad Loyola Andalucía, de modo particular. 


 


2. Información a través de la página Web de la Universidad Loyola y difusión mediante medios de 


comunicación de masas 


La página web de la Universidad Loyola ( www.uloyola.es) ofrecerá puntual y actualizada información 


académica sobre el Máster Universitario en Neuropsicología (MUNP). Asimismo, se incluirán todas las noticias 


relevantes que éste genere, así como la producción científica y eventos generados o participados por su profesorado 


y/o su alumnado. 


La difusión del Máster Universitario en Neuropsicología (MUNP) incluirá la publicidad en medios 


convencionales de distinto ámbito. 


Por último, se utilizará la extensa red de intercambios académicos y los contactos con asociaciones, 


organismos, empresas, etc. para difundir la información académica. 


En todos los casos la información necesariamente incluirá: 
 


▪ Plazos para solicitud de preinscripción y matrícula 


▪ Régimen de admisión y permanencia 


▪ Procedimientos de matrícula. 


▪ Ayudas económicas al estudio. 


▪ Idiomas en los que se imparten las diferentes materias. 


▪ Actividades extraacadémicas. 


▪ Oportunidades de formación complementaria. 


▪ Servicio de alojamiento. 


▪ Líneas de investigación y proyectos de I+D+i en este ámbito. 


▪ Producción científica relacionada con el Máster en general. 


 
3. Información personalizada desde la Escuela de Postgrado Loyola Másteres 


 
Desde la Escuela de Postgrado Loyola Másteres de la Universidad Loyola se atenderán las solicitudes de 


información que formulen los estudiantes potenciales. 


El procedimiento de actuación consistirá en la toma de datos de la persona interesada para hacerle llegar un 


dossier informativo posteriormente sobre las características del programa y el proceso de admisión y permanencia. En 


caso de dudas la Escuela de Postgrado Loyola Másteres orientará a la persona interesada en cualquier aclaración que 


necesite. 
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La Escuela de Postgrado Loyola Másteres será el servicio responsable de ponerse en contacto con el estudiante 


potencial, una vez que se conozca si reúne los requisitos para cursar el MU Neuropsicología (ver apartado 4.2.), para 


informarle del proceso de admisión y matrícula y prestarle ayuda en caso de necesitarlo. 


En las situaciones en las que el estudiante necesite un proceso previo para determinar si su titulación es la 


adecuada para ser admitido en el MUNP, la Escuela de Postgrado Loyola Másteres le informará del proceso de 


admisión. 


Una vez finalizado el proceso de admisión, se confeccionará una estadística para realizar las oportunas 


comparaciones con cursos anteriores. 


Junto a Loyola Másteres trabaja el Servicio de Orientación e Información (SOI) de la Universidad Loyola 


Andalucía cuya actividad se concreta en orientar e informar a toda la comunidad educativa de los centros educativos, 


alumnos, padres y madres, AMPAs, orientadores, profesores, equipos directivos y titularidades de los centros, sobre la 


universidad con el objetivo de que los futuros estudiantes puedan tener criterios en el proceso de elección de sus 


estudios universitarios. Así mismo, atienden a los alumnos que llegan a la Universidad para facilitarles el conocimiento 


de la institución en todas sus dimensiones y ayudarles en la decisión sobre su futuro académico y profesional. 


 


4. Jornadas de Puertas Abiertas (JPA) 
 


En la Jornada de Puertas Abiertas de la Universidad Loyola en general y de la Escuela de Postgrado en particular se 


recibirá y orientará, entre otros, a los potenciales estudiantes de Posgrado. 


Las visitas al Centro y la información durante esta jornada se realizan de forma personalizada. Además, se 


organizan presentaciones, diferenciadas para cada una de las titulaciones, sobre el Centro y los estudios que pueden 


cursarse. Las personas interesadas cuentan con un guía que les acompaña durante su estancia en el Centro. 


 
 


5. Perfil de Ingreso 
 


El perfil de acceso al MUNP de la Universidad Loyola será el de titulados universitarios (graduados/licenciados) en 


Psicología que quieran completar su formación con una sólida base en el ámbito de la Neuropsicología y deseen 


adquirir los conocimientos, destrezas y habilidades necesarias para desarrollar las funciones profesionales del 


neuropsicólogo.  


 
En Inglés, se exigirá como nivel mínimo Nivel B1: Se adquiere cuando el aprendiz es capaz de comprender los puntos 


principales de textos claros y en lengua estándar si tratan sobre cuestiones que le son conocidas, ya sea en situaciones 


de trabajo, de estudio o de ocio; cuando sabe desenvolverse en la mayor parte de las situaciones que pueden surgir 


durante un viaje por zonas donde se utiliza la lengua; cuando es capaz de producir textos sencillos y coherentes sobre 


temas que le son familiares o en los que tiene un interés personal y cuando puede describir experiencias, 


acontecimientos, deseos y aspiraciones, así como justificar brevemente sus opiniones o explicar sus planes. 


En esta línea, el nivel mínimo de español exigido a aquellos estudiantes cuyo idioma del país del que poseen la 


nacionalidad no sea el castellano deberá ser el B1.  
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6.1. PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


Para el cálculo de la plantilla de profesorado se han tenido en cuenta los requisitos legales recogidos 


tanto en la Ley Orgánica de Universidades 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 


15/2001, de 21 de diciembre, así como los de la Ley 15/2003, Andaluza de Universidades y su posterior 


modificación recogida en la Ley 12/2011 de 16 de diciembre. 


En esta Ley 12/2011 Andaluza de Universidades se reconoce la Universidad Loyola, promovida por la 


Fundación Universidad Loyola Andalucía, como universidad privada del sistema. 


En el proyecto de Universidad presentado a la Junta de Andalucía en julio de 2010 y posteriormente 


aprobado en el pleno del Parlamento de Andalucía de 23 de noviembre de 2011, se establece el compromiso 


de la Fundación Universidad Loyola de incorporar en los próximos años al personal académico necesario. En 


el caso de este programa Máster este aspecto se explicita en el Punto 6.1.12. 


6.1.1. Número total de profesores disponibles para el título. 


El número total de profesores para el título de Máster Universitario en Neuropsicología es de 41, de 


los cuales son mujeres 20 (48.8%), y son hombres 21 (51.2%).   


6.1.2. Porcentaje del total de profesorado que son “Doctores”. 


De los 41 profesores disponibles, 28 serían doctores (68.3%). Del conjunto de doctores que 


formarían el claustro del título propuesto, 19 lo serían en Psicología (67.8%), 6 en Medicina (21.4%), 1 en 


Fisiología y Biología Animal (3.6%), y los otros 2 doctores lo serían en las áreas de Economía y Comunicación 


(7.2%), los cuales complementan el trabajo multidisciplinar en asignaturas como “Iniciativa emprendedora y 


gestión de gabinetes”. De los profesores doctores en Psicología, 14 lo serían en el área de la neuropsicología 


y neurociencias (Psicobiología), y 5 en el área de psicología clínica y de la salud (Personalidad, Evaluación y 


Tratamiento Psicológico). En relación con los 6 doctores del área médica, 5 serían Neurólogos, y 1 sería 


Pediatra.   


6.1.3. Categorías Académicas 


El 41.4% del profesorado del máster tendría un perfil académico en el que estarían representadas 


las diferentes figuras, desde Catedrático hasta Ayudante Doctor (100% doctores, estando acreditados en 


su gran mayoría). Este grupo impartiría en su conjunto el 57.6% del total de horas de la titulación. Por otra 


parte, el profesorado asociado a la titulación, con un perfil profesional y aplicado, y con cerca de un 40% 


de doctores entre ellos, representaría el 58.6% del claustro, impartiendo en este caso el 42.4% de las horas 


de la titulación. En el cómputo total de horas impartidas en la titulación se han integrado tanto las horas 


correspondientes a las clases presenciales (340 horas) como las correspondientes a la coordinación de 


prácticas y trabajos finales de máster (120 horas). 
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Categoría Número de 
personal 


disponible 


% sobre el 
total de 


profesorado 
de la 


titulación 


% de 
Doctores del 
profesorado 
disponible 


Nº horas 
impartidas 


en la 
titulación 


% de horas 
impartidas 


en la 
titulación 


Número de 
profesores 


con 
Evaluación 


positiva  


(Aneca o 
Deva) 


Catedrático 1 2.4 100 % 5 1.1 % 1 


Titular de área y 
profesor titular 


5  12.2 100 % 40 8.7 %  5 


Profesor adjunto / 
Contratado doctor 


5  12.2 100 % 115 25.0 %  4  


Profesor auxiliar / 
Ayudante doctor 


6 14.6  100 % 105 22.8 %  4  


Profesor asociado 24  58.6  39.3 %  195 42.4 %  0  


6.1.4. Profesorado disponible según materia a impartir en el Máster 


Hay profesores que por su perfil participarán en distintas materias 


6.1.5. Número total de personal académico a Tiempo Completo y porcentaje de dedicación al título. 


En total se contempla la participación en el título de 9 profesores contratados a tiempo completo 


por la Universidad Loyola, representando el 21.9% del claustro. La dedicación al título será menor del 25% 


para 8 de ellos, y asumirán la responsabilidad de la coordinación de asignaturas. Finalmente, la persona 


encargada de la dirección académica del programa dedicará entre el 25 y el 50% de su ejercicio profesional 


al presente título. El resto de los tiempos de dedicación del personal académico a tiempo completo se 


emplearán en otros títulos de grado y postgrado de la Universidad Loyola Andalucía. 


Cantidad Porcentaje de dedicación al título (sobre el total contratado) 


1 25-50%  


8 < 25%  


Materias Número 


Materia 1: Neurociencia aplicada: investigación, diagnóstico e intervención en síndromes 
neuropsicológicos 


15 


Materia 2:  Claves profesionales, éticas y emprendedoras     7 


Materia 3: Neuropsicología clínica: evaluación e intervención neuropsicológicas 16 


Materia 4: Nuevas aplicaciones en neuropsicología: avances en la intervención y la investigación 7 


  Coordinación de Prácticas y TFM 2 
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6.1.6. Número total de personal académico a Tiempo Parcial (horas/semana) y porcentaje de 


dedicación al título y a otros títulos. 


En total se contempla la participación en el título de 32 profesores contratados a tiempo parcial, 


representando el 78.1% del claustro. En lo que respecta al porcentaje de dedicación al título sobre el total 


contratado, 30 de ellos serán contratados para impartir contenidos específicos del presente título (100% de 


dedicación sobre el total contratado), mientras que 2 de los profesores a tiempo parcial también 


participarán en otros títulos de grado y postgrado de la Universidad Loyola, siendo su dedicación al 


presente título <25% sobre el total contratado.  


Cantidad Porcentaje de dedicación al título (sobre el total contratado) 


30 100%  


2 <25% 


 


En el caso del porcentaje de dedicación a otros títulos por parte del personal académico contratado a 


tiempo parcial, se estima que 11 de ellos dedicarán más del 75% de su actividad profesional a otros títulos, 


12 profesores dedicarán entre un 25% y un 75%, mientras que 9 profesores contratados a tiempo parcial 


dedicarán menos del 25% de su actividad profesional a otros títulos, centrando la mayor parte de su 


actividad académica en el presente título. 


 
Cantidad  Porcentaje de dedicación a otros títulos  


11 >75% 
13 25-75%  
9 < 25%  


6.1.7.  Experiencia Docente agrupada en intervalos. 


Años de experiencia docente Ámbito Cantidad Porcentaje (sobre el total de docentes del Título) 


Más de 20 años  Posgrado   2 4.9 %  


Más de 20 años  Grado-Posgrado  4 9.8 %  


Entre 11 y 20 años  Posgrado  2 4.9 % 


Entre 11 y 20 años  Grado-Posgrado  8 19.5 %  


Entre 5 y 10 años  Posgrado   6 14.6 %  


Entre 5 y 10 años  Grado-Posgrado  8 19.5 %  


Entre 5 y 10 años  Grado  1 2.7 %  


Menos de 5 años  Posgrado  6 14.6 %  


Menos de 5 años  Grado-Posgrado  5 12.2 %  


Menos de 5 años  Grado   3 8.1 %  


Menos de 5 años  Otros  3 8.1 %  


6.1.8.  Distribución del profesorado por áreas ANEP agrupada en intervalos. 


Área ANEP Cantidad Porcentaje (sobre total 
docentes del Título) 


Nº de 
doctores 


Porcentaje (sobre total 
docentes del área) C
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PS- Psicobiología  23   56.1 %  14 60.9% 


PS- Tratamientos 
Psicológicos  


9   22.0 %  5 55.6% 


MCLI- Neurología  5  12.2 %  5 100% 


MCLI- Pediatría  1  2.4 %  1 100% 


BVAE- Fisiología  1  2.4 % 1 100% 


ECO- Economía 
Aplicada  


1  2.4 % 1 100% 


CS- Comunicación 
Audiovisual  


1  2.4 % 1 100% 


Del total de profesores propuestos, 32 pertenecen al área de Psicología (78.1%), 6 al área de Medicina 


Clínica y Epidemiología (14.6%), y 3 a otras áreas multidisciplinares que las complementan (área de 


Biología Vegetal y Animal, Ecología, área de Economía, y área de Ciencias Sociales), representando el 7.3% 


restante del total de profesores.  


No solo los doctores en psicología o medicina que componen el claustro se han especializado en 


áreas vinculadas a la neuropsicología, sino que la mayoría del claustro no doctor también pertenece al 


área. De los 13 profesores no doctores disponibles (31.7% del total del claustro),  9 cuentan con formación 


de postgrado y experiencia profesional en el ámbito de la neuropsicología, y 4 son psicólogos 


clínicos/sanitarios con formación de posgrado especializada.  


6.1.9. Experiencia Investigadora agrupada en intervalos. 


Años de experiencia 
investigadora 


Cantidad Porcentaje (sobre el total de 
docentes del Título) 


Más de 20 años 6  14.6 %  


Entre 11 y 20 años 12  29.3 %  


Entre 5 y 10 años 16  39.0 %  


Menos de 5 años 7 17.1 %  


Junto con la adecuación de las especialidades de los perfiles al programa, también existen perfiles puramente 


académicos. En cualquier caso, se considera que la riqueza del claustro es mayor si se tiene en cuenta que 


gran parte del personal asociado combina la experiencia investigadora principalmente en psicobiología, y la 


neuropsicología en el ejercicio de su profesión.   


El personal docente de la Universidad Loyola Andalucía ha realizado una intensa labor investigadora 


desde su fundación, que se remonta a hace más de 50 años cuando se creó ETEA. La generalización de la 


actividad de investigación se instrumentaliza en la adscripción de los docentes a grupos de investigación del 


Plan Andaluz de Investigación. Actualmente, tienen una presencia recurrente en las diversas reuniones 
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científicas, publicando en revistas indexadas en bases de datos científicas de carácter profesional con 


regularidad.  


 


A continuación, se muestran algunas de las publicaciones relevantes de los últimos 5 años de algunos de 


los miembros del personal con dedicación completa ya contratado y que participaría en el título que nos 


ocupa: 


Arango-Lasprilla JC, Rivera D, Trapp S, Jimenez-Perez C, Hernandez Carrillo CL, Pohlenz Amador S, Vergara-


Moragues E, Rodriguez-Agudelo Y, Rodriguez-Irizarry W, Garcia de la Cadena C, Galvao-Carmona A, 


Galarza-Del-Angel J, Llerena Espezua X, Torales Cabrera N, Flor-Caravia P, Aguayo Arelis A, Saracostti 


Schwartzman M, Barranco Casimiro R, Albaladejo-Blazquez N (2017). Symbol Digit Modalities Test: 


Normative data for Spanish-speaking pediatric population. NeuroRehabilitation. 41(3):639-647. doi: 


10.3233/NRE-172243. 


Arango-Lasprilla, J.C., Rivera, D., Nicholls, E., Aguayo Arelis, A., García de la Cadena, C., Peñalver Guia, A.I., 


Vergara-Moragues, E., Rodriguez-Lorenzana, A., Marín-Morales, A., Soto-Añari, M., Lara, L., Rodríguez-


Agudelo, Y., Alcazar Tebar, C., Galarza-del-Angel, J., Rodriguez-Irizarry, W., Ibáñez-Alfonso, J.A., García-


Guerrero, C.E., Delgado-Mejía, I.D., Pohlenz Amador, S., Sánchez-SanSegundo, M. (2017). Modified 


Wisconsin Card Sorting Test (M-WCST): Normative data for Spanish-speaking pediatric population. 


NeuroRehabilitation. 41-3, pp.617-626.  


Benito-Sánchez, I., Melissa, M.E., Ferrer-Cascales, R., Oltra-Cucarella, J., Ibáñez-Alfonso, J.A., Saracostti 


Schawartzman, M., … Arango-Lasprilla, J.C. (2019). Multivariate Base Rates of Low Scores on Tests of 


Learning and Memory Among Spanish speaking children. Developmental Neuropsychology. 1-11. doi: 


10.1080/87565641.2019.1706519 


D'Agostino, G., Lyons, D., Cristiano, C., Lettieri, M., Olarte-Sanchez, C.M., Burke, L.K.,  Greenwald-Yarnell, 


M., Cansell, C., Doslikova, B., Georgescu, T., Martinez de Morentin, P.B., Myers, M.G., Rochford, J.J., 


Heisler, L.K. (2018). Nucleus of the Solitary Tract Serotonin 5-HT2C Receptors Modulate Food Intake. Cell 


Metabolism 28, p 619-630 


Galvao-Carmona A, González-Rosa JJ, Hidalgo-Muñoz AR, Páramo D, Benítez ML, Izquierdo G, Vázquez-


Marrufo M. (2014) Disentangling the attention network test: behavioral, event related potentials, and 


neural source analyses. Front Hum Neurosci 13;8:813. doi: 10.3389/fnhum.2014.00813. 


Ibáñez-Alfonso, JA., Del Barco, A., Romaguera, E., Fernández del Olmo, A. (2020). Neuropsicología del daño 


cerebral sobrevenido por ictus y TCE. Madrid: Editorial Síntesis C
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Ibáñez-Alfonso, JA, y Saldaña, D (2016). Influencia del estatus socioeconómico sobre el desarrollo del control 


ejecutivo frío frente a cálido en niños y adolescentes. Revista de Neurologia. 62-Congr 1, pp.C41.  
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Ibáñez-Alfonso, JA.; Sun, RW; Van Schalkwyk, GJ (2015). The Influence of Family Context on Identity 


Processing. Journal of Pacific Rim Psychology. 10, pp.1-14.  


Inuggi, A., Sassi, F., Castillo, A., Campoy, G., Leocani, L., Garcia-Santos, J.M., y Fuentes, L.J. (2014). Cortical 


response of the ventral attention network to unattended angry facial expressions: an EEG source analysis 


study. Frontiers in Psychology, 5. doi:10.3389/fpsyg.2014.01498 


Kinnavane, L., Amin, E., Olarte-Sanchez, C.M., Aggleton, J.P. (2017). Medial temporal pathways for 


contextual learning: Network c-fos mapping in rats with or without perirhinal cortex lesions. Brain 


Neurosci Adv, 1. 


Nelson, A.J., Olarte-Sanchez, C.M., Amin, E., Aggleton, J.P. (2016). Perirhinal cortex lesions that impair object 


recognition memory spare landmark discriminations, Behav Brain Res, 313: 255-259. 


Olabarrieta-Landa L, Rivera D, Rodriguez-Lorenzana A, Pohlenz Amador S, Garcia- Guerrero CE, Padilla-Lopez 


A, Sanchez-SanSegundo M, Velazquez-Cardoso J, Diaz-Marante JP, Caparros-Gonzalez RA, Romero-


Garcia I, Valencia Vasquez J, Garcia de la Cadena C, Muñoz Mancilla JM, Rabago Barajas BV, Barranco 


Casimiro R, Galvao- Carmona A, Martin-Lobo P, Saracostti Schwartzman M, Arango-Lasprilla JC (2017). 


Shortened Version of the Token Test: Normative data for Spanish-speaking pediatric population. 


NeuroRehabilitation. 41(3):649-659. doi: 10.3233/NRE-172244. 


Olabarrieta-Landa, L., Rivera, D., Ibáñez-Alfonso, J.A., Albaladejo-Blázquez, N., Martín-Lobo, P., Delgado-


Mejía, I.D.,  Lara, L., Rabago Barajas, B.V., Rodriguez Salgado, A.M., Paredes Quispe, L.A., Romero-


García, I., Velázquez-Cardoso, J., García de la Cadena, C., Fernandez-Agis, I., Padilla-López, A., Hernández 


Agurcia, G.P., Marín-Morales, A., Corral San José, A., Arango-Lasprilla, J.C. (2017). Peabody Picture 


Vocabulary Test-III: Normative data for Spanish-speaking pediatric population. NeuroRehabilitation. 41-3, 


pp.687-694. 


Postigo-Alonso, B., Galvao-Carmona, A., Benítez, I., Conde-Gavilán, C., Jover, A., Molina, S., … Agüera, E. 


(2018). Cognitive-motor interference during gait in patients with Multiple Sclerosis: A mixed methods 


systematic review. Neuroscience & Biobehavioral Reviews, 94, 126-148. 


Powell, A.L., Vann, S.D., Olarte-Sanchez, C.M., Kinnavane, L., Davies, M., Amin, E., Aggleton, J.P., Nelson, 


A.J.D. (2017). The retrosplenial cortex and object recency memory in the rat. Eur J Neurosci, 45, p. 1451-


1464. 


Resurrección DM, Salguero JM, Ruiz-Aranda, D. (2014). Emotional Intelligence and Psychological 


Maladjustment in Adolescence: A Systematic Review. Journal of adolescence 37(4), 461-472 


doi:10.1016/j.adolescence.2014.03.012. 
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Resurrección Mena, DM; Moreno-Peral, P; Gómez-Herranz, M; Rubio-Valera, M; Pastor, L; Caldas De 


Almeida, JM; Motrico, E (2019). Factors Associated with Non-Participation in and Dropout from Cardiac 


Rehabilitation Programmes: A Systematic Review of Prospective Cohort Studies. European Journal of 


Cardiovascular Nursing 18(1). 38-47. DOI: 10.1177/1474515118783157 


Resurrección Mena, DM; Motrico, E; Rubio-Valera, M; Mora-Pardo, JA; Moreno-Peral, P (2018). Reasons for 


Dropout from Cardiac Rehabilitation Programs in Women: A Qualitative Study. PlosONe 13(7) e0200636 


DOI: 10.1371/journal.pone.0200636. 


Resurrección, DM; Motrico, E; Rigabert, A; Rubio-Valera, M; Conejo-Cerón, S; Pastor, L; Moreno-Peral, P 


(2017). Barriers for Nonparticipation and Dropout of Women in Cardiac Rehabilitation Programs: A 


Systematic Review. Journal of Women’s Health 26(8) 849-859 doi: 10.1089/jwh.2016.6249 


Rigabert, A; Motrico, E; Moreno-Peral, P; Resurrección Mena, DM; Conejo-Cerón, S; Navas-Campaña, D; 


Bellón, JA. (2018). Effectiveness of Online Interventions in Preventing Depression: A Protocol for 


Systematic Review and Meta-Analysis of Randomised Controlled Trials. BMJ OPEN 8(11). e022012. DOI: 


10.1136/bmjopen-2018-022012. 


Rivera D, Salinas C, Ramos-Usuga D, Delgado-Mejia ID, Vasallo Key Y, Hernandez Agurcia GP, Valencia 


Vasquez J, Garcia-Guerrero CE, Garcia de la Cadena C, Rabago Barajas BV, Romero-Garcia I, Campos 


Varillas AI, Sanchez-SanSegundo M, Galvao- Carmona A, Lara L, Granja Gilbert EJ, Martin-Lobo P, 


Velazquez-Cardoso J, Caracuel A, Arango-Lasprilla JC (2017) Concentration Endurance Test (d2): 


Normative data for Spanish-speaking pediatric population. NeuroRehabilitation. 41(3):661-671. doi: 


10.3233/NRE-172248. 


Rivera, D., Morlett-Paredes, A., Peñalver Guia, A. I., Irías Escher, M. J., Soto-Añari, M., Aguayo Arelis, A.,  


Rute-Pérez, S., Rodríguez-Lorenzana, A., Rodríguez-Agudelo, Y., Albaladejo-Blázquez, N., García de la 


Cadena, C., Ibáñez-Alfonso, J.A., Rodriguez-Irizarry, W., García-Guerrero, C.E., Delgado-Mejía, I.D., 


Padilla-López, A., Vergara-Moragues, E., Barrios Nevado, M.D., Saracostti Schwartzman, M., Arango-


Lasprilla, J. C. (2017). Stroop Color-Word Interference Test: Normative data for Spanish-speaking pediatric 


population. NeuroRehabilitation. 41-3, pp.605-616.  


Rivera, D., Olabarrieta-Landa, L., Rabago Barajas, B. V., Irías Escher, M. J., Saracostti Schwartzman, M., 
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Tirapu-Ustarroz, J., Bausela-Herreras, E., & Cordero-Andres, P. (2018). [Model of executive functions based 


on factorial analyses in child and school populations: a meta-analysis]. Revista de neurologia, 67(6), 215–


225. 


Tirapu-Ustarroz, J., Cordero-Andres, P., Luna-Lario, P., & Hernaez-Goni, P. (2017). [Proposed model of 


executive functions based on factorial analyses]. Revista de neurologia, 64(2), 75–84. 
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Yebra, M., Galarza-Vallejo, A., Soto-Leon, V., Gonzalez-Rosa, J. J., de Berker, A. O., Bestmann, S., … Strange, 


B. A. (2019). Action boosts episodic memory encoding in humans via engagement of a noradrenergic 


system. Nature Communications, 10(1), 3534. https://doi.org/10.1038/s41467-019-11358-8 


 


6.1.10. Experiencia Profesional diferente a la académica o investigadora. 


Dado que el presente título de Máster tiene una orientación profesional, el 85.4% del claustro previsto tiene 


experiencia profesional diferente a la académica o investigadora. A continuación, se presentan los años de 


experiencia profesional agrupados por intervalos y el número de profesores en cada uno de ellos, 


correspondientes a actividades profesionales desarrolladas en organismos públicos y empresas del ámbito 


sociosanitario, como hospitales y centros privados de atención médica y psicológica. 


Ámbito 
profesional Años de experiencia profesional Número 


Organismos 
públicos 


Menos de 11 años 5 


Entre 11 y 20 años 4 


Más de 20 años 1 


Empresa 


Menos de 11 años 14 


Entre 11 y 20 años 9 


Más de 20 años 2 


 


6.1.11. Justificación de que se dispone de profesorado o profesionales adecuados para ejercer tutoría 


de las prácticas externas en empresas, administraciones públicas, gabinetes de psicología, etc. 


Presentación del Servicio de Empleabilidad y Emprendimiento 


La gestión de las Prácticas Profesionales se lleva a cabo a través del Servicio de Empleabilidad y 


Emprendimiento (S.E.E.) bajo la coordinación en el ámbito del Máster del responsable de la asignatura y 


director de programa. Este servicio coordina todos los procesos y actividades encaminadas al correcto 


desarrollo de dichas prácticas. Para ello cuenta con la plataforma informática GESTIEMPLEO desarrollada por 


la empresa Infoempleo especialmente para universidades y centros universitarios que gestionan programas 


de prácticas y empleo. Las prácticas se regulan mediante las normativas legales existentes y el régimen 


interno que complementa a los anteriores. Para el correcto funcionamiento y resultado de estas, cada 


práctica realizada por nuestros estudiantes contará con un tutor externo de la empresa o institución y con un 


tutor interno docente del Máster Universitario. 


El S.E.E está integrado por un equipo de cinco personas; director del servicio, dos gestores de 


empresas, dos gestores administrativos. Además del equipo humano, cuenta con instalaciones adecuadas C
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para llevar a cabo su actividad estando situado en el área de servicios múltiples y teniendo a su disposición 


salas y despachos para llevar a cabo la gestión del programa de prácticas, así como las actividades formativas 


relacionadas con este. 


Para la promoción y máximo provecho del programa de prácticas externas por parte de los 


estudiantes se realizan con carácter periódico diferentes actividades, entre las que cabe destacar: 


• Presentación del programa de prácticas donde se les presenta e informa del programa. 


• Sesiones de preparación grupales donde se les dan las pautas generales y consejos prácticos 


para el máximo aprovechamiento de las prácticas. 


• Talleres de búsqueda de empleo en los que aprenden a hacer un CV y superar un proceso de 


selección. Estos talleres son muy efectivos para las prácticas que llevan asociadas procesos de 


selección. 


• Presentaciones de empresas e instituciones que ofrecen en la Universidad prácticas a los 


estudiantes y realizan exposiciones públicas de su oferta. 


6.1.12. Personal Académico necesario 


El personal con dedicación completa ya está contratado y el personal con dedicación parcial (asociado) está 


identificado, informado y dispuesto a participar como profesorado en el programa.  


En conclusión, consideramos que la distribución de especialidades del personal académico se adecuaría 


satisfactoriamente al programa que se presenta. Así, además de los perfiles académicos de doctores 


docentes e investigadores, consideramos de gran riqueza poder contar en el claustro con personal asociado 


que combina la experiencia investigadora y el ejercicio profesional tanto en el ámbito de la Psicología Clínica y 


Sanitaria como, principalmente, en el de la Neuropsicología. 
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				2020-05-19T17:30:31+0200

		España












Años Número Porcentaje 
De 0 a 5 años 93 53.75% 
De 5 a 10 años 52 30,05% 
De 10 a 15 años 8 4,62% 
De 15 a 20 años 4 2,31% 
De 20 a 25 años 6 3,46% 
De 25 a 30 años 8 4,62% 
Más de 30 años 2 1,15% 


Tipo Número Porcentaje 
Personal de recepción, telefonistas, 
ordenanzas 


17 9,6% 


Personal de limpieza y 
mantenimiento  


2 1,12% 


Personal administrativo  45       25,42% 
Personal de Investigación  4 2,25% 
Personal de Biblioteca  6 3,38% 
Personal sistemas y servicios 
informáticos 


16 9,03% 


Personal técnico (titulados medios 
y superiores)  


77 43,5% 


Personal de Dirección  6 3,38% 


• 
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- 


- 


Los cursos específicos para el PAS han sido: 


·       Curso de Gestión del Talento. 


·       Gestión y organización de recursos electrónicos. 


·       Curso de Certificación ACSP Apple Certified Support Professional 10.9  


·       Curso de Certificación ACP-PMI 


·       Curso de Scrum Manager 


·       Curso Executive DEM 


·       Jesuit Leadership Seminar 
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·       Programa Directivo Unijes 


·       Curso RGPD Sage 


·       Curso de Atención al Cliente 


·       Curso de Creatividad 


·       Curso Moodle  


·       Curso manejo Salesforce  


·       Curso Liderazgo 


·       Curso Marca Personal 


·       Curso de Mediación 


·       Curso de Trabajo en Equipo 
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Ubicación y Descripción General del Campus Universitario 
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https://www.uloyola.es//media/com_seguimiento/st/UJDB_26_6/plazas-neuropsicologia.pdf


Archivo Enlace 


Convenios A-C https://www.uloyola.es//media/com_seguimiento/st/UJDB_26_6/convenios-a-c.pdf 


Convenios D-N https://www.uloyola.es//media/com_seguimiento/st/UJDB_26_6/convenios-d-n.pdf  


Convenios O-Z https://www.uloyola.es//media/com_seguimiento/st/UJDB_26_6/convenios-o-z.pdf  
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https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Normativa_de_pr%C3%A1cticas_de_empresa_de_Universidad_Loyola_Andaluc%C3%ADa.pdf

https://www.uloyola.es/ftp/gestor/Emprendimiento/Normativa_de_pr%C3%A1cticas_de_empresa_de_Universidad_Loyola_Andaluc%C3%ADa.pdf

https://www.uloyola.es/media/com_seguimiento/st/UJDB_26_6/plazas-neuropsicologia.pdf

https://www.uloyola.es/media/com_seguimiento/st/UJDB_26_6/convenios-a-c.pdf

https://www.uloyola.es/media/com_seguimiento/st/UJDB_26_6/convenios-d-n.pdf

https://www.uloyola.es/media/com_seguimiento/st/UJDB_26_6/convenios-o-z.pdf
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https://www.uloyola.es/servicio-relaciones-internacionales/practicas-erasmus

https://www.uloyola.es/servicio-relaciones-internacionales/practicas-erasmus

https://www.uloyola.es/servicio-relaciones-internacionales/programas-de-verano-universidad-loyola

https://www.uloyola.es/servicio-relaciones-internacionales/programas-de-verano-universidad-loyola

https://www.uloyola.es/servicio-relaciones-internacionales/estudiantes-de-la-universidad-loyola

https://www.uloyola.es/servicio-relaciones-internacionales/estudiantes-de-la-universidad-loyola
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


8.1. VALORES CUANTITATIVOS ESTIMADOS PARA LOS INDICADORES Y SU JUSTIFICACIÓN 


8.1.1. Justificación de los indicadores 


Como se ha indicado en varios lugares de la memoria, el sistema de enseñanza-aprendizaje diseñado para el 


plan de estudios del Máster Universitario en Neuropsicología en el EEES y el crédito ECTS como punto central sobre el 


que se articula todo el sistema, suponen una clara oportunidad para el alumnado que estudie en la Universidad Loyola 


Andalucía. En efecto, se prevé una participación más activa del alumnado en todo el proceso enseñanza-aprendizaje, 


una mayor interacción entre el profesorado y el alumnado, la reducción del tiempo dedicado a las clases magistrales y el 


incremento del tiempo dedicado a las tutorías y al trabajo en seminarios y talleres, y la inclusión de sistemas de 


evaluación en los que se valorará todo el proceso de aprendizaje. Todo ello, en buena lógica, debiera redundar en un 


incremento de las tasas de eficiencia y de graduación, así como en la reducción de la tasa de abandono. En cualquier 


caso, hay que ser conscientes de que el cambio de sistema de enseñanza-aprendizaje será asimilado progresivamente y 


por tanto la mejora de los resultados se producirá también de esta forma. La estimación realizada prevé por tanto 


incrementar ligeramente la tasa de eficiencia y el incremento de la tasa de graduación. 


8.1.2. Indicadores obligatorios estimados 


Los estimadores considerados obligatorios se definen como sigue: 


a) Tasa de graduación: porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan 


de estudios o en un año académico más en relación a su cohorte de entrada. 


b) Tasa de abandono: relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo 


ingreso que debieron obtener el título en el año académico anterior y el número de estudiantes que no se 


han matriculado ni en ese año ni en el anterior. 


c) Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a 


los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de estudiantes graduados en 


un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 


matricularse. 


d) Tasa de rendimiento: relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos 


adaptados, convalidados y reconocidos) por el alumnado en un estudio y el número total de créditos 


matriculados. 


La Universidad Loyola estima posible alcanzar para el Máster Universitario en Neuropsicología los siguientes 


valores en los indicadores que a continuación se mencionan: 


 


Tabla 8.1. Indicadores de Resultados Previstos. 


C
SV


: 3
57


25
96


97
62


03
48


71
36


24
53


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







                           Máster Universitario en Neuropsicología 


24 de septiembre de 2019                                              Máster Universitario en Neuropsicología 2/5 


Tasa de Graduación 80% 


Tasa de Abandono 10% 


Tasa de Eficiencia 90% 


Tasa de Rendimiento 90% 


Las tasas de Graduación, Eficiencia y Rendimiento se han establecido según los datos disponibles en otras 


universidades y teniendo en cuenta nuestra propia experiencia en los programas no oficiales que venimos impartiendo. 


Con respecto a la tasa de abandono, según nuestra experiencia en las titulaciones actuales de segundo ciclo, el 


abandono temporal o permanente es reducido y se produce por la aparición de circunstancias personales que dificultan 


la continuidad en los estudios o por cambios acaecidos en la vida laboral del estudiante (cambios de responsabilidad 


laboral, traslados, etc.). 


8.2. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS RESULTADOS DE 


APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES 


A continuación se detallan los procedimientos establecidos en la Universidad Loyola para valorar el progreso y 


los resultados de aprendizaje del alumnado. Cada uno de los procedimientos citados a continuación, junto con las 


herramientas asociadas a cada procedimiento y los indicadores correspondientes están detallados en el apartado 9 de la 


memoria: Sistemas de Garantía de la Calidad del Título. 


La Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGCT) será la encargada de recabar al final de cada curso 


académico, los resultados de los indicadores obligatorios y complementarios que se especifican en los procedimientos 


considerados para valorar el progreso y los resultados del aprendizaje del alumnado. La CGCT incluirá en su Informe 


Anual una descripción lo más detallada posible de la situación actual y, en su caso, recomendaciones para alcanzar el 


valor cuantitativo estimado que sirve de referencia. 


8.2.1. Indicadores institucionales de rendimiento académico 


La CGCT evaluará además de los indicadores expuestos en el apartado anterior, el rendimiento general del 


alumnado del título principalmente por medio de los siguientes indicadores de rendimiento: 


a) Nota media de ingreso: valor medio de las notas medias obtenidas por los estudiantes de nuevo ingreso 


en el Título para un curso académico determinado. 


b) Tasa de éxito: relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos adaptados, 


convalidados y reconocidos) por el alumnado de un estudio y el número total de créditos presentados a 


examen. 
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c) Duración media de los estudios: expresa la duración media (en años) que los estudiantes tardan en 


superar los créditos correspondientes al plan de estudios (exceptuando el proyecto fin de máster). Indica 


el número de años que un alumno emplea en conseguir el título de máster. 


d) Grado de inserción laboral de titulados y tituladas: porcentaje de inserción un año después de obtener el 


Título.  


e) Resultados de las encuestas de opinión del alumnado: valor medio obtenido por Título de los resultados 


de las encuestas de opinión del alumnado sobre la actividad docente del profesorado 


f) Estudiantes de nuevo ingreso en el Título: número de estudiantes que acceden por primera vez al Título 


en el que constan como matriculados en el año académico (n) y que acceden por una de las vías de 


acceso siguientes: posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución 


de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del 


título para el acceso a enseñanzas de máster; o ajeno al EEES pero homologado por el Ministerio de 


Educación español conforme a la normativa vigente. 


g) Tasa de presentados por asignatura: porcentaje de estudiantes sobre el total de matriculados, que se han 


presentado a alguna de las convocatorias finales de la asignatura en un curso académico. (Un indicador 


por cada asignatura). 


h) Tasa de aprobados por asignatura: porcentaje de estudiantes sobre el total de matriculados que 


aprueban la asignatura en un año académico. (Un indicador por cada asignatura). 


i) Tasa media de presentados: media aritmética de las tasas de presentados por asignatura del título. 


j) Tasa media de aprobados: media aritmética de las tasas de aprobados por asignatura del título. 


k) Tasa de éxito alumnos nuevo ingreso: alumnos de nuevo ingreso que superan más del 80% de créditos de 


la titulación. 


l) Tasa de bajo rendimiento alumnos nuevo ingreso: alumnos de nuevo ingreso que aprueban menos del 


30% de créditos de la titulación. 


m) Nota Académica: nota media del expediente académico de los estudiantes que finalizan el título. 


La Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGCT) analizará los resultados de los indicadores anteriores y 


que se especifican en la herramienta ULA P-1.I del Sistema de Garantía de Calidad del Título (SGCT). También 


considerará para su análisis los datos históricos del título (véase herramienta ULA P-1.III del SGCT) y los datos globales 


del Centro y la Universidad (véase herramienta ULA P-1. IV del SGCT). El análisis deberá examinar exhaustivamente el 


cumplimiento o no del valor cuantitativo estimado para los indicadores obligatorios señalados en las citadas 


herramientas. En el supuesto de que no se cumplieran los valores de referencia establecidos, la CGCT deberá 


recomendar un plan de mejora que solucione los problemas detectados, señalando al responsable de su ejecución, los 


mecanismos para realizarlo, los indicadores de seguimiento y sus valores de referencia establecidos, así como el nivel de 


prioridad (bajo, medio, alto), tal y como se recogen en las herramientas del procedimiento ULA P - 9 del SGCT. 
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La Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGCT) analizará, además, información complementaria a las tasa 


descritas con anterioridad, incluyendo en su análisis datos referentes al rendimiento del alumnado (nota media, número 


y porcentaje de suspensos, número y porcentaje de no presentados, número y porcentaje de renuncias, número y 


porcentaje de aprobados) por materias o asignaturas, módulos y cursos. 


8.2.2. Análisis del desempeño por los estudiantes de las competencias previstas 


La Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGCT) recabará los resultados de la opinión del alumnado, 


graduados, profesorado y empleadores sobre el nivel de satisfacción respecto a las competencias transversales y 


específicas del Título. Para ello se llevarán a cabo encuestas cruzadas a estudiantes, graduados, profesorado y 


empleadores (véase herramientas ULA del procedimiento P-2 y P-8 del SGCT).  


La encuesta para evaluar el nivel de satisfacción respecto a las competencias transversales y específicas del 


Título está conformada por las siguientes variables: 


a) Datos generales. 


b) Valoración de las competencias adquiridas (conocimientos, habilidades y destrezas y valores): 


▪ Satisfacción respecto al desarrollo de las competencias transversales y específicas para el ejercicio de 


la profesión. 


▪ Contribución del Título al desarrollo de las competencias transversales y específicas. 


c) Puntos fuertes y puntos débiles en relación con la valoración de las competencias adquiridas. 


La realización de este estudio se llevará a cabo anualmente y la Unidad Técnica de Calidad realizará el 


tratamiento de los datos y elaborará el informe correspondiente.  


Este análisis tendrá en consideración, además, la evaluación de las prácticas externas, donde se incluyen los 


informes externos emitidos por el tutor o tutora asignado al estudiante en la empresa (ver el procedimiento P - 5 del 


SGCT) y los resultados del Trabajo de Fin de Máster, a través del cual los estudiantes deberán demostrar la adquisición 


de las competencias asociadas al título. 


8.2.3. Las encuestas de satisfacción de los estudiantes, profesorado y egresados y 


egresadas 


La Comisión de Garantía de Calidad del Título (CGCT) analizará los resultados de las encuestas realizadas al 


alumnado, profesorado y a los egresados y egresadas, para evaluar la satisfacción con la formación tanto recibida como 


emitida (ver los procedimientos ULA P – 2 y ULA P – 4 del SGCT) en las que se consideran las siguientes variables: datos 


generales, valoración global del plan de estudios y puntos fuertes y puntos débiles en relación con la formación recibida.  


La realización de este estudio en el caso de los egresados y egresados se realizará durante el año siguiente a la 


graduación. 


8.2.4. Evaluación de la inserción laboral y satisfacción con la formación recibida 
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El estudio sobre la inserción laboral de nuestros titulados, (ver el procedimiento ULA P –7 del SGCT) aporta 


información complementaria que será utilizada por los distintos centros como fuente para la mejora de los planes de 


estudio y los diferentes aspectos pedagógico-didácticos que lo componen (currículum, sistemas de evaluación, 


metodologías,…), al mismo tiempo que permitirá valorar el impacto diferido de nuestros programas formativos en el 


alumnado. 
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TIPOLOGÍA 
MODULO 


MATERIAS ASIGNATURAS ECTS 


Conocimientos 
científicos y 
profesionales 
básicos en 
Neuropsicología  


Neurociencia aplicada: 
investigación, diagnóstico 
e intervención en 
síndromes 
neuropsicológicos   


Neuropsicología de la conducta 2,5 


Síndromes neurológicos y neuropsicológicos 3,5 


Neuroanatomía funcional y Psicofarmacología  3 


Intervención psicológica en enfermedades  3 


Claves profesionales, 
éticas y emprendedoras 
 


Claves profesionales, jurídicas y deontológicas en Psicología 
Sanitaria  


3 


Iniciativa emprendedora y gestión de gabinetes  2 


English for clinical and health psychology 2 


Conocimientos 
especializados en 
Neuropsicología  
  


Neuropsicología clínica: 
evaluación e intervención 
neuropsicológicas  


Evaluación neuropsicológica  5 


Técnicas de intervención neuropsicológica especializada  5 


Nuevas aplicaciones en 
neuropsicología: avances 
en la intervención y la 
investigación  


Neuroimagen y otras técnicas neurodiagnósticas 2 


Diseños de investigación y avances en neurociencia 
experimental 


3 


Prácticas Externas Prácticas Prácticas clínicas externas 20 


TFM Trabajo fin de Máster Trabajo fin de Máster 6 
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1º semestre 2º semestre 


ASIGNATURA CARACTER CTOS. ASIGNATURA CARACTER CTOS. 


Neuropsicología de la conducta OB 2,5 
Evaluación neuropsicológica 
 


OB 5 


Síndromes neurológicos y 
neuropsicológicos 


OB 3,5 
Técnicas de intervención 
neuropsicológica especializada 


OB 5 


Neuroanatomía funcional y 
Psicofarmacología 


OB 3 
Diseño de investigación y 
avances en neurociencia 
experimenta 


OB 3 


Neuroimagen y otras técnicas 
neurodiagnósticas 


OB 2 
Prácticas Externas 


 
OB 20 


Claves profesionales, jurídicas y 
deontológicas en Psicología 
Sanitaria 


OB 3 
Proyecto fin de Máster 


 
OB 6 


Iniciativa emprendedora y gestión de 
gabinetes 


OB 2  
 


 


English for Clinical and Health 
Psychology 


OB 2    


Intervención psicológica en 
enfermedades 


OB 3    


Total 21 Total 39 
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COMPETENCIAS 
BÁSICAS 


CB6 x x x x   


CB7 x x x  x x 


CB8 x x x   x 


CB9 x x x x  x 


CB10 x x x x x x 


COMPETENCIAS 
GENERALES 


CG1 x x x x   


CG2 x  x x   


CG3 x  x x   


CG4 x    x x 


CG5 x  x x   


CG6 x  x   x 


CG7  x x  x x 


CG8  x     


CG9   X  x  


 
CG10 


x x x x x  


CG11 x x x x  x 


CG12 x  x x x x 


CG13  x x   x 


CG14 x x x x x x 


CG15  x     


COMPETENCIAS 
TRANSVERSALES 


CT1 x x x x x x 


COMPETENCIAS 
ESPECÍFICAS 


CE1 x   X   


CE2  X   X  


CE3 X  X X   


CE4  X    X 


CE5    x  X 


CE6 x  X   X 


CE7    X  x 


CE8 x x X    


CE9    X  X 


CE10 X   X   


CE11  x   X  


CE12 X   X   


CE13   X X  X 


CE14   X  X  


CE15 x   X   
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